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Ciudad de México, a octío de agosto de dos m'II dieciocho.- Visto para resolver el 1 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de 

bienes. instalaciones y equipos en beneficio de la Nación relativo al expediente número 

E-IFT.UC.DG-SAN.I.0247/2017. iniciado mediante acuerdo de once de octubre de dos mil 

d iecisiete y notificado el trece de octubre siguiente por este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en adelante ~IFT" o ulnstttuto"). por conducto de la Unidad de 

" Cumplimiento en contra de la empresa SPECTRO NElWORKS, TELECOMUNICACIONES, S. 

DE R.L. DE C.V., por el probable incumplimiento a lo establecido en el artículo 66, así 

como la actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305. todos e llos de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante •LFTyR"). Al 

respecto. se emite la presente Resolución de conformidad con lo siguiente. y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/128/2017 de treinta de marzo de dos 

mil diecisiete. la Dirección General Adjunta de Vig ilancia del Espectro Radioeléctrico 

(•DGA-VESRE•) hizo del conocimiento de la Dirección General de Verificación C-'DG

VER.) que mediante correo electrónico de veinte de febrero de dos mil d iecisiete. la 

Dra. Marina Herrera Pantoja. responsable del funcionamiento del radar meteorológico 

de la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro (•CEAQ·). interpuso una queja por la 

interferencia perjudic ial en la señal de transmisión de d icho radar. ubicado en el estado 

de Querétaro en los rangos de frecuencia de 56CX) MHz que afectan el funcionamiento 

del c itado radar meteorológico. 
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Asimismo, indicó que persona l adscrito a la ·DGA-VESRE· realizó durante los días del 

veintiocho de febrero al tres de marzo de dos mil d iecisiete, trabajos de radiomonitoreo 

y vig ilancia del espectro radioeléctrico, con apoyo de equipo portátil de medic ión y 

una unidad móvil de comprobación técnica de las emisiones. en d iversos puntos del 

área reportada afectada, detectando emisiones radioeléctricas ajenas a l radar, en los 

rangos de frecuencias de 5607-5642 MHz. presumib lemente producidas por enlaces 

dedicados de internet que afectaban el correcto funcionamiento del radar 

meteorológico de la ·cEAQ· ident if icando como uno de los sitios de origen de las 

señales interferentes el inmueble denominado "Q7001 ", ubicado en Blvd. Bernardo 

Quintana 7001 , Centro Sur, C.P. 76090, Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, 

dónde el c itado personal obtuvo una ent revista con el 

encargado del inmueble quien mencionó que la empresa SPECTRO NETWORKS brinda 

enlaces dedicados a internet. 

SEGUNDO. Derivado de lo anterior. la ·DG-VER· emitió el quince de mayo de dos mil 

d iecisiete el oficio IFT/225/UC/DG-VER/960/2017 mediante el cual ordenó la práctica de 

la visita de inspección-verif icación ordinaria IFT /UC/DG-VER/109/2017. d irig ida a 

SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. Y/0 PROPIETARIO Y/0 

POSEEDOR Y /0 RESPONSABLE Y /0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y/0 del inmueble ubicado en Boulevard Bernardo Quintana 

~001. Ed if ic io Q7001. Torre 2, Suite 1006, Col. Centro Sur. C.P. 76090, Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro (coordenadas geográficas 20º40'20.69" N, 

100º20'37.00" O y 20°40'21.02" N, 100º20-38.98" O), con e l objeto de constatar si : 

" 1. Tiene Instalados y/o en operación, equipos de telecomunicaciones con los 
que use, aproveche o explote e/ espectro radioeléctrico dentro de la banda 
de frecuencias de 5600 MHz a 5650 MHz y en su caso, verificar que cuenta 
con la concesión, permiso o autorización respectiva vigente emitida por e/ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones o por la Secretaña de 
Comunicaciones y Transportes, que lo Justifique, y 
2. Tiene Instalados y en operación, equipos con los que preste y/o 
comercia/Ice servicios públicos de telecomunicaciones, y en su caso, verificar 
que cuenta con la concesión, permiso o autorización respectiva vigente 
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emlffda por el lnstftuto Federal de Telecorriunlcaclones o por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transport~ que lo Jusfff,que ( ... ) •. 

lERCERO,):I quince de mayo de dos mil d iecisiete los inspectores-verificadores de 

telecomunicaciones y radiodifusión (en adelante ·Los VERIFICADORES·) se 

constituyeron en el inmueble ubicado en Blvd. Bernardo Quintana 7001, Edific io Q7001, 

Torre 2, Suite 1006, Col. Centro Sur, C.P. 76Cf;,0, Santiago de Querétaro, Estado de 

Querétaro, levantándose a l efecto e l acta de verificación ordinaria número IFT /UC/DG

VER/109/2017, y concluida el d ieciséis de mayo siguiente. 

Dentro del acta de verificaciór ordinaria número IFT/UC/DG-VER/109/2017, •LOS 

VERIFICADORES• hic ieron constar que una vez que se constituyeron en el inmueble 

ubicado en la d irección c itada, fueron atendidos por 

quien se identificó pon credencia l para votar expedida a su favor por e l Instituto 

Nacional Electoral, con c lave de elector quien manifestó ser 

empleado de SPECTRO NETWORS, acreditando su d icho con credencial de empleado 

con número de IMSS isible en la misma y expedida a su favor por SPECTRO 

NETWORKS, y quien manifestó ser el ~GERENTE DE LA OFICINAH, a quien una vez que le 

hic ieron de su conocimiento e l objeto de la visita, le solicitaron que nombrara a dos 

testigos de asistencid> designando a y -

(en lo subsecuente ~LOS lESTIGOS*), quienes aceptaron el cargo. 

1 Una vez cubiertos los requisitos de ley, ·Los VERIFICADORES· acompañados de la 

persona que atendió la visita y de LOS lESTIGOS, inspeccionaron las instalacionrs que se 

encontraban, detectando en operación equipos de telecomunicaciones con los que se 

prestaba e l servicio de telecomunicaciones de acceso a internet, utilizando frecuenc ias 

del espectro radioeléctrico. 

) 

Previo a la conclusión de la d iligencia, en términos d,el artículo 68 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo CLFPA•), ~LOS VERIFICADORES' informaron a la persona 

que atendió la visita que le asistía el derecho de manifestar lo que a su derecho 

~ ./ 
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conviniera respecto de los hechos asentados en el acta de verificación ordinaria 

IFT/UC/DG-VER/109/2017, ante lo cual señaló; ·cabe señalar que por un error 

Involuntario, o falta de conocimiento fue que se configuro de manera e"ónea el 

equipo', asimismo se hizo del conocimiento de la visitada que en términos del artículo 

524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, contaba con un plazo de d iez días 

hábiles para que presentara las pruebas y defensas de su parte que a su interés 

conviniera. Dicho plazo transcurrió del d iecisiete de mayo al treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, sin considerar los días veinte, veintiuno, veintisiete, veintiocho de mayo del 

año dos mil diecisiete por haber sido sábados y domingos, respectivamente, en términos 

del artículo 28 de la "LFPA • . 

CUARTO. El veintinueve de mayo de dos mil d iecisiete, se rec ibió en la Oficiala de Partes 

de este Instituto un escrito signado po en su carácter 

de Gerente comercial de SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE 

C.V., persona que recib ió la visita, mediante el cual realizó las manifestaciones y ofreció 
---pruebas con relación al acta de inspección-verificación Ordinaria IFT/UC/DG

VER/109/2017, mismas que fueron tomadas en cuenta por la •DG-VER• a l momento de 

emitir la propuesta de inicio del procedimiento administrativo sancionatorio. 

QUINTO. Con base en lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1619/2017 de 

veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, la •DG-VER• dependiente de la Unidad de 

Cumplimiento del "Instituto·, remit ió un Dictamen por el cual propuso el inic io del 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y de declaratoria de pérdida de 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra de SPECTRO 

NETWORKS, por la probable infracción al artículo 66 y la actualización de la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305, ambos de la •LFTyR•, derivado de la visita de 

inspección y verificación que consta en el Acta de Verificación Ordinaria número 

IFT/UC/DG-VER/109/2017. 
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SEXTO. En virtud de lo anterior. por acuerdo de once de octubre de dos mil d iecisiete. 

este Instituto por conducto del Titular de la Unidad ; de Cumplimiento inic ió el 

procedimiento administrativo de imposic ión de sánción y declaratoria de pérdida de 

bienes. instalaciones y equipos en beneficio de la Nación. en contra de SPEClRO 

NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., por la probable infracción al 

artículo 66 y la actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305. ambos 
I 

dela •LFTyR•. 

SÉPTIMO. El trece de octubre de dos mil d iecisiete se notificó a SPECTRO NETWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., el acuerdo de inic io de once de octubre de 

dos mil d iecisiete concediéndole un plazo de quince días hábiles. para que en uso del 

beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante ·cPEUM·) en 

relación con el 72 de la "LFPA·. de aplicación supletoria en términos del artículo 6. 

fracción IV. de la "LFTyR•. expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso. 

aportara las pruebas con que contara. 

Dicho acuerdo fue notificado a SPEClRO NETWORKS TELECOMUNICAOONES, S. DE R. L 

DE C.V. el trece de octubre de dos mil d iecisiete. por lo que d icha notificación surtió sus 

efectos el mismo día y el plazo de quince días hábiles que se otorgó para presentar 

pruebas y manifestaciones empezó a correr a partir del d ieciséis de octubre siguiente y 

feneció el tres de noviembre de dos mil d iecisiete. 

Lo anterior. sin contar los días catorce. quince. veintiuno. veintidós. veintiocho y 

veintinueve de octubre. todos de dos mil d iecisiete. por haber sido sábados. domingos 

en términos del artículo 28 de la "LFPA•. \ 

OCTAVO. Mediante escrito presentado el primero de noviembre de dos mil d iecisiete. el 

en supuesta representación legal de SPECTRO 

NETWORKS COMMUNICATIONS MÉXICO. S. DE R.L DE C.V .• señaló domic ilio para oír y 

~ ;. 
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recibir notificaciones y realizó manifestaciones con relación a l acuerdo de inic io de 

once de octubre de dos mil d iecisiete. 

NOVENO. Mediante acuerdo de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, se requirió a l 

para que dentro del término de c inco días 

hábiles a partir de que surtiera sus efectos la notificación de d icho acuerdo manifestara 

de forma c lara e inequívoca la calidad con la que comparecía a l presente 

procedimiento, así como que indicara cuál es su interés jurídico sobre el mismo en virtud 

de que el acuerdo de inicio se encontraba dirigido a SPECTRO NElWORKS 

lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V. y no a SPEClRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS MÉXICO, S. DE R.L DE C.V. 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que la 

notificación del acuerdo de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, se practicó el 

diecisiete de noviembre siguiente; por lo que el término de cinco días hábiles otorgados 

para desahogar d icho requerimiento corrió del veintiuno a l veintisiete de noviembre de 

dos mil diecisiete, sin considerar los días veinticinco y veintiséis de noviembre, por haber 

sido sábado y domingo en términos del artículo 28 de la •LfpA •; así como e l veintiuno de 

noviembre del mismo año por haberse declarado inhábil en términos del "Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones apruebo su 

calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 

2017 y principios del 2018H publicado en el Diario Oficial de la Federación e l veintiuno de 

diciembre de dos mil dieciséis. 

~CIMO. Mediante escrito presentado el veinticuatro de noviembre de dos mil 

d iecisiete, el en supuesta representación legal 

de SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MÉXICO, S. DE R.L DE C.V., realizó 

manifestaciones respecto del requerimiento formulado mediante acuerdo de ocho de 

noviembre de dos mil diecisiete, señalando sustancialmente que este · 1FT· contaba con 

\ 
/ 
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información toda vez que la misma obraba en sus archivos reservándose su derecho a 
1 

dar respuesta al requerimiento formulado. .J 

En razón de lo anterior, mediante acuerdo de ocho de d ic iembre de dos mil d iecisiete, 

se requirió por última vez al promovente para que dentro de un p lazo de c inco días 

hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación de 

dicho acuerdo señalara: i) a qué expediente o expedientes se refiere cuando señala 

q4e la información que le fue requerida mediante acuerdo de ocho de noviembre del 

año en curso, obra en los archivos de este Instituto, ii) que Unidad o Unidades d istintas a 

la de Cumplimiento se encuentra o se encuentran radicados d ichos expedientes y/o 

archivos, iii) qué es lo que pretende acreditar con los expedientes y/o archivos 

señalados, iv) cuál es la relación que guardan los archivos y/o expedientes que 
/ 

menciona con el presente procedimiento, y v) de manera clara e inequívoca cuál o ; 

cuáles documentales que confop-nan d icho archivo o expediente requiere sean 

puestos a consideración de esta autoridad a efecto de tener por desahogado el 

requerimiento formulado en e l d iverso de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, 

apercibido que en caso de no desahogar el requerimiento en los términos antes 

solic itados, esta Unidad de Cumplimiento procederá a emitir la resolución que 
'-

corresponda con base en la documentación que obra en el expediente en que se 

actúa. 

El acuerdo anterior fue notificado el doce de d ic iembre de dos mil d iecisiete, por lo que 

el plazo de c inco días que se le otorgaron transcurrió del trece al diecinueve de 
/ 

d ic iembre de dos mil d iecisiete, sin considerar los días d ieciséis y d iecisiete de d ic iembre, 

por haber sido sábado y domingo. 

~CIMO PRIMERO. Por escrito presentado el d ieciocho de d ic iembre de dos mil 

d iecisiete, el en supuesta representación legal 

de SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en desahogo al 

requerimiento formulado mediante acuerdo ~ e ocho de dic iembre de dos mil 
'-

/ 
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d iecisiete. manifestó que su representada se encontraba debidamente acreditada 

antes las autoridades competentes. así como que reiteraba el hecho de que la 

información solic itada se encontraba en los archivos de este ·IFr·. 

~CIMO SEGUNDO. Con base en lo anterior. la Unidad de Cumplimiento de 

conformidad con las constancias que obran en el expediente. mediante acuerdo de 

veintidós de enero de dos mil d ieciocho ordenó REGULARIZAR el procedimiento e inic iar 

el mismo en contra de SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L. DE C.V., SPECTRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS, S. DE R.L. DE C.V., SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MÉXICO, 

s. DE R.L. DE e.V.y SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, s. DE R.L. DE c.v., toda 

vez que del análisis realizado a d ichas constancias se advertía que: 

• SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L. DE C.V. adquiere capacidad a través de -

y comercia liza los servicios de acceso a internet a través de la 

página http://spectro.mx/. 

• SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. tiene la posesión 
\ 

de los equipos' de telecomunicaciones adquiridos por: SPECTRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO NElWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. de acuerdo a las facturas exhibidas por 

la primera de las empresas mencionadas durante el procedimiento de 

veri ficación. 

• Asimismo. se consideró que de acuerdo a l CONTRA TO DE SUMINISTRO DE ACCESO 

Y CONEXIÓN VÍA INALÁMBRICA A INTERNET Y CONTRATO DE COMODATO quien se 

obliga. con relación a sus usuarios, respecto de la comercialización de enlaces 

dedicados para la prestación del servicio de acceso a internet es la empresa 

SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V .. esto es. la 

empresa que se apersonó a l presente procedimiento sin haber sido la visitada 

" 
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durante 1~ visita respectiva, e,ero sí quien se obliga a la prestación de los servicios 

de acceso a internet. ' 

\ 

En ese sentido, a efecto de garantizar la garantía de audiencia consagrada en los 

artículos 14 y 16 de la ·cPEuM· en relación con el 72 de la "LFPA ·, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 6, fracción IV, de la .. LFTyR·, se le concedió a las 

citadas empresas un plazo de quince días hábiles a efecto de que expusieran lo que a 

su derecho conviniera y, en su caso, aportaran las pruebas con que contaran. 

Dicho acuerdo fue notificado e l ocho de febrero de dos mil dieciocho por lo que el 

plazo de quince días hábiles otorgados transcurrió del nueve de febrero a l primero de 

marzo de dos mil d ieciocho, sin considerar los días diez, once, diecisiete, dieciocho, 

veinticuatro y veinticinco de febrero del año en curso, por haber sido sábados y 

domingos, respectivamente, en términos del artículo 28 de la ·LfpA•. 

~CIMO lERCERO. El veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, el 

- - en supuesta representación de SPECTRO NETWORKS 

lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. ingresó un escrito ante la Oficialía de Partes 

de este Instituto con relación al acuerdo de veintidós de enero de dos mil dieciocho 

señalando que se reservaba nuevamente e l derecho a proporcionar información. 

D~IMO CUARTO. Mediante acuerdo de doce de marzo de dos mil dieciocho, se dio 

cuenta del escrito presentando por el en 
\ 

supuesta representación de SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE 

C.V., sin embargo, toda vez que no acreditó su personalidad se hizo efectivo el 

apercibimiento decretado en el acuerdo de ocho de d iciembre de dos mil d iecisiete, 

por lo que se tuvo por no reconocida su personalidad y por no presentadas sus 

manifestaciones. 
\ 
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Por lo anterior, se hizo efectivo el apercibimiento contenido en el numeral •QUINTO•, 

segundo párrafo del acuerdo de veintidós de enero de dos mil d ieciocho y se tuvo por 

precluido su derecho para manifestar lo que a su derecho conviniera. 

Asimismo, toda vez que las empresas emplazadas no exhibieron la información relativa a 

sus ingresos acumulables obtenidos en ejercicio dos mil dieciséis, se ordenó g irar ofic io a 

la autoridad exactora competente, a efecto de que informará a este Instituto si 

contaba con la información reque rida. 

DÉCIMO QUINTO. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de doce de marzo de 

dos mil dieciocho, la Direcc ión General de Sanciones mediante oficios IFT/225/UC/DG

SAN/0204/2018, IFT /225/UC/DG-SAN/0205/2018, IFT/225/UC/DG-SAN/0206/2018 y 

IFT/225/UC/DG-SAN/0207 /2018, todos del tres de abril de dos mil d ieciocho sol ic itó al 

Servicio de Administración Tributaria que de no existir impedimento legal remitiera la 

declaración anual de SPEClRO NElWORKS, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS, S. DE R.L DE C.V., SPEClRO NElWORKS COMMUNICATIONS MÉXICO, 

S. DE R.L DE C.V. y SPEClRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., 

correspondientes al ejercicio fiscal dos mil d ieciseis. 

DÉCIMO SEXTO. En desahogo a lo anterior, mediante oficio 400-01-05-0).00.2018-2055 de 

siete de mayo de dos mil dieciocho, la Subadministración de Diseño de Formas Oficiales 

del Servicio de Administración Tributaria remitió a este Instituto la información relativa a 

los ingresos solicitados a excepción de los ingresos relativos a SPEClRO NElWORKS, S. DE 

R.L DE C.V. y SPEClRO NElWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L DE C.V., toda vez que 

de la primera informó que no se localizaron declaraciones anuales correspondientes al 

ejercic io dos mil d ieciséis, en tanto que de la segunda fue omisa en emit ir 

pronunciamiento alguno. 

\ 

,,. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Por acuerdo de veintiuno de mayo de dos mil d ieciocho, se tuvo por / 

presentado el ofic io 400-01-05-0).00.2018-2055 suscrito por la Subadministración de 
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Diseño de Formas Oficia les del Servicio de Administración Tributaria y por corresponder 

a l estado procesal que guardaba e l preser:1te asunto, con fundamento en el artículo 56 

de la •L.FPA•, se pusieron a disposición de SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L. DE C.V .• 

SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L DE C.V .• SPECTRO NETWORKS 

COMMUNICATIONS MÉXICO, S. DE R.L DE C.V. y SPECTRO NETWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V. los autos del expediente en que se actúa para 

que dentro de un término de d iez días hábiles contados a partir del día siguiente a 

aquel en que surtiera efectos la notificación del acuerdo señalado, formularan los 

a legatos que a su derecho conviniera, en el entendido que transcurrido d icho plazo, 

con alegatos o sin e llos se emitiría la resolución que conforme a derecho 

correspondiera. 

Toda vez que e l citado acuerdo se notificó por lista d iaria de notifiC(¡Jciones en la página 

electrónica de este · 1FT· e l treinta de mayo de dos mil dieciocho, d icho plazo corrió del 

treinta y uno de mayo al trece de junio del dos mil d ieciocho, sin considerar los días tres, 

cuatro, d iez y once de junio, todos de dos mil d ieciocho, por haber sido sábados y 

domingos, respectivamente, de conformidad con el artículo 28 de la •LfpA•. 

DÉCIMO OCTAVO. De las constancias que forman el expediente en el que se actúa, se 

advierte que las empresas emplazadas no presentaron sus a legatos, por lo que el veinte 

de junio de dos mil d ieciocho se emitió el respectivo acuerdo de preclusión el cual fue 
/ 

publicado en la lista diaria de notificaciones en la página del ·1FT· el veinticinco de junio 

siguiente. , 

En virtud de lo anterior, e l expediente en que se actúa fue remitido a este órgano 

colegiado para la emisión de la Resolución que conforme a derecho resulte 

procedente. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del "Instituto· es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 

16y 28, párrafos, décimo quinto, décimosexto y vigésimo, fracción I de la "CPEUM•; 1, 2, 

6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúlt imo y últ imo párrafos, 66, 75, 76 

fracción 111 inciso a), 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, y 305 de la "LFTyR•; 3, 8, 

9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 74 y 75 de la "LFPA•; 

y 1, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones ( en adelante el ªESTA ruro·). 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio aéreo 

situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo d ispuesto en los artículos 27 y 28 

de la ªCPEUM•, los c ua les prevén que el dominio de la Nación del espectro 

radioeléctrico para prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones es 

inalienable e imprescriptible, por lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los 

particulares o por sociedades debidamente constituidas, sólo puede realizarse 

mediante títu los de concesión otorgados por el "IFr, de acuerdo con las reglas y 

condiciones que establezca la normatividad aplicable en la materia. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto y 

décimo sexto de la "CPEUM•, el "Instituto· es un órgano a utónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que t iene por objeto el desarrollo eficiente de la 

radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
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espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servic ios de radiodifusión y 

telecomu{)icaciones. Asimismo, es también la autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Consecuente con lo anterior, el "Instituto· es el encargado de vigibr la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el 

uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a fin de asegurar 

que la prestación de los servicios de telecomunicaciones se realice de conformidad con 

las d isposic iones jurídicas aplicables. 

Bajo esas consideraciones, el ejerc ic io de las facultades de supervisión y verif icación por 

parte del "IFT• traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el incumplimiento a 

lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, 

asignaciones o permisos, con la final idad de inhibir aquellas conductas que atenten 

contra los objetivos de la normatividad en la materia. 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercic io de sus facultades, llevó a cabo 

la sustanciación de un procedimiento administrativo sancionatorio y sometió a 

consideración de este Pleno la resolución correspondiente en contra de SPEClRO 

NETWORKS, S. DE R.L. DE C.V., SPEClRO NETWORKS TELECOMUNICAOONES, S. DE R.L. DE 

c.v., SPEClRO NETWORKS COMMUNICATIONs:-s. DE R.L. DE c.v. y SPEClRO NETWORKS 

COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., toda vez que las mismas presuntamente 

se encontraba prestando y/o comercial izando el servicio de internet, sin contar con la 

concesión o autorización respectiva que ampare la legal prestación de dichos servicios 

lncLJTipllendo con elo, lo establecido en el artículo 66 y actualizando la hipótesis 

p revista en el artículo 305. todos de la •myR•. 

Ahora pien, para \determinar la procedencia en la imposic ión de una sanción, la 

"LFTyR•, aplicable en el caso en concreto, no sób establece obl igaciones para los 
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concesionarios y autorizados así como para los gobernados en general, sino también 

señala supuestos de incumplimiento específicos así como las consecuencias juríd icas a 

las que se harán acreedores en casos de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir. al pretender imponer una sanción. esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa a SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L DE C.V., 

SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO NETWORKS 

COMMUNCATIONS, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO NETWORKS C9 MMUNICATION~ 

MEXICO, S. DE R.L DE C.V. y determinar si las mismas son susceptibles de ser sancionadas 

en términos del precepto legal o normativo que se considera violado. 

En este orden de ideas. la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. ha sostenido que 

el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo 

administrativo sancionador irá formando los principios propios para este campo del ius 

puniendi del Estado. sin embargo. en tanto esto sucede. es válido considerar de manera 

prudente las técnicas garantistas del derecho penal. como lo es el principio de 

inaplicabilidad de la analogía en materia penal o t ipicidad. 

En ese sentido. el derecho administrativo sancionador y el derecho penal a l ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos. en la 

interpretación constitucional de los princip ios que rigen d icha materia. debe acudirse a l 

aducido principio de tipicidad. normalmente referido a la materia penal. haciéndolo 

extensivo a las infracciones y sanciones administrativas. de modo tal que si c ierta 

d isposición administrativa establece una sanción por a lguna infracción. la conducta 

realizada por e l afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa 

previamente establecida. sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de 

razón. 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por SPECTRO NElWORKS, S. 

DE R.L. DE C.V., SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., SPECTRO 

¿) 
Página 14 de 191 

\ 



) 

I 

I 

/ 

I ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
ffiECOMUNICACIONES 

NElWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V., vulnera el contenido del artículo 66 de la 

"LFTyR•. que al efecto establece que se requiere de concesión única para prestar todo 

tipo de servicios públ icos de telecomunicaciones y rad iodifusión y que la misma sólo 

podrá otorgarse por el "IFT• en términos de la "LFTyR•. 

Desde luego, el menc ionado precepto d ispone lo siguiente: 

• Mfculo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de seNicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. N 

Ahora bien, para efectos de cumpli r con el c itado principio de tipic idad, resulta 

importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que es contraria a la ley, 

es susceptible de ser sanc ionada en términos del artículo 298, inc iso E), fracción L en 
\ 

relación con el artículo 299, párrafo primero. ambos de la "LFTyR·. preceptos que 

establecen la sanción que en su caso procede imponer por la comisión de la misma. 

En efecto. los artículos 298, inc iso E), fracción I y 299 de la "LFTyR·. establecen 

expresamente lo siguiente: 

"Arlfrulo 29:8. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 
( ... ) 

E). Con rrulta por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización ... 

Artfa.Jlo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los 
acumulables para el concesionario, autorizado o persona infractora 
directamente involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de 
riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravables si estos se 
encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente para los efectos del 

~ 
,. 
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Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en 
la infracción respectiva. De no estar disporible, se utilizará la base de cálculo 
correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

H 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305 de la "LFTyR·, migna que establece que la prestación de 

servicios de telecomunicaciones sin concesión trae como consecuencia la pérdida de 

los b ienes y equipos en beneficio de la Nación. En efecto d icho precepto legal 

expresamente establece: 

"Artículo 305. Las personas Que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cua/qu/f3I 
otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 
perderán en beneficio de la Nación los bienes, lnstalaclones y eQulpos 
empleados en la comisión de dichas Infracciones. H 

\ 
De lo anterior, podemos concluir que el princ ipio de t ipic idad sólo se cumple cuando en 

\ 

una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de la sanc ión, es 1 

decir que la Ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las 

conductas infractoras y las sanc iones correspondientes para tal actual ización de 

hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. 

\ 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercic io de la facultad 

sanc ionadora en el caso de incumpl imiento de las d isposic iones legales en materia de 

telecomunicaciones, el artículo 297 de la "LFTyR• establece que para la imposic ión de 

las sanc iones previstas en d icho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la "LFPA•, 

la cual prevé dentro de su lítulo Cuarto, el procedimiento para la imposición de 

sanciones. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de d icho ordenamiento, establecen que para la 

imposic ión de una sanc ión, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanc ión se encuentre 

prevista en la ley y ii) que previamente a la imposic ión de la misma, la autoridad 

~ 
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competente notifique al presunto infractor el inic io del procedimiento respectivo, 

otorgando a l efecto un plazo de quince días para que exponga lo que a su derecho 

convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

Así las cosas. al inic iarse el procedimiento administrativo de imposic ión de sanción en 
1 

contra de SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO NElWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS, S. DE 

R.L DE C.V. y SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., el 

artícu lo '297, párrafo primero. de la "L.FTyR· establece que para la imposic ión de las 

sanciones previstas en d icho cuerpo normativo. se estará a lo previsto por la "LFPA·, la 

cual prevé dentro de su lítulo Cuarto, Capítulo Único, el procedimiento para la 

imposic ión de infracciones y sanciones administrativas. 

En este sentido.- a través del acuerdo de regula rización de procedimiento, b Unidad de 

Cumplimiento d io a conocer a SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO 

NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS, S. DE R.L DE C.V. \ y SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS 

MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., la conducta que presuntamente viola d isposic iones legales, 

así como la sanción prevista en ley por la comisión de la misma. Por ello, se les otorgó un 

término de quince días hábiles para que en uso de su garantía de audiencia rindieran 

las pruebas y manifestaran por escrito lo que a su derecho conviniera. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 14 de la "CPEUM·, en re lación con el artículo 72 de la 

"LFPA•. 

Concluido el periodo de pruebas. de acuerdo con lo que d ispone el artículo 56 de la 

"LFPA·, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a d isposic ión de los p'resuntos 

infractores, para que formularan sus alegatos. 
/ 

Una vez agotado el periodo probatorio y vencido el p lazo para formular a legatos, la 

Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de Resolución al 

" 
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Pleno de este "Instituto· el c ua l se encuentra facultado para dictar la Resolución que en 

derecho corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposic ión de sanciones que se 

sustancia se real izó conforme a los términos y principios procesales que establece la 

~LFPA • consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia al presunto infractor; ii) 

desahogar pruebas; ii i) recibir alegatos, y iv) ~mitir la Resolución que en derecho 

corresponda. 1 

En las relatadas condic iones, al tramitarse el presente procedimiento administrativo bajo 

las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumpl imiento de lo d ispuesto en 

la ~cPEUM·, las leyes ordinarias y los criterios jud ic iales que señalan c uá l debe ser e l 

actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN 

BENEFICIO DE LA NACIÓN. 
/ 

Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/128/2017 de treinta de marzo de dos mil 

d iecisiete, la Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro Radioeléctrico, hizo 

del conocimiento de la Dirección General de Verificación que mediante correo 

electrónico de veinte de febrero de dos mil diecisiete, la Dra. Marina Herrera Pantoja, ,.,--

responsable del funcionamiento del radar meteorológico de la Comisión Estatal de 

Aguas de Querétaro c·cEAQ·). interpuso una queja por interferencia perjud ic ia l en la 

señal de transmisión de d icho radar, ubicado en ell estado de Querétaro en los rangos 

de frecuencia de 5600 MHz que afectan e l funcionamiento del citado radar 

meteorológico. 

1 Dichos princip ios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Pdítica de los Estados 
Unidos Mexicanos. los cuales establecen la garantía de debido proceso. 
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Asimismo, ind icó que personal adscrito a la Dirección General Adjunta de Vig ilanc ia del 

Espectro Radioeléctrico rea lizó durc::nte los días del veintiocho de febrero al tres de 

marzo de dos mil d iecisiete, trabajos de radiomonitoreo y vigilanc ia del espectro 
} 

radioeléctrico. con apoyo de equipo portát il de medic ión y una unidad móvil de 

comprobación técnica de las emisiones, en d iversos puntos del área reportada 

afectada, detectando emisiones radioeléctricas ajenas al radar, en los rangos de 
1 

/ frecuencias de 5607--5642 MHz. Rresumiblemente p roducidas por enlaces dedicados de 

internet que afectaban el correcto funcionamiento del radar meteorológico de la 

·cEAQ·, identificando como uno de los sitios de o rigen de las señales interferentes el 

inmueble denominado ·Q7001 ", ubicado en Blvd. Bernardo Quintana 7001. Centro Sur, 

C.P. 76090, Sant iago de Querétaro, Estado de Querétaro. dónde el c itado personal 

obtuvo una entrevista con el encargado del inmueble quien 

menc ionó que la empresa SPECTRO NElWORKS brinda enlaces dedicados a intemet. 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Verificación emit ió el quince de mayo 

\ 

de dos mil d iecisiete, el oficio IFT/225/UC/DG-VER/960/2017 mediante e l cual ordenó la , 

práctica de la visita de inspección-veri ficación ordina ria IFT/UC/DG-VER/109/2017. 

d irig ida a SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES. S. DE R.L. DE C.V. Y/0 

PROPIETARIO Y /0 POSEEDOR Y /0 RESPONSABLE Y /0 ENCARGADO DE LAS 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y/0 . del domic ilio ubicado en 

Boulevard Bernardo Quintana 7001. Ed ificio Q7001. Torre 2. Suite 1006, Col. Centro Sur, 

C.P. 76090, Sant iago de Querétaro, Estado de Querétaro, (coordenadas geográficas 

20º40-20.69" N, 100020'37.00" O y 20040-21.02" N, 100º20'38.98" O). con el objeto de 

constatar si: 

/ 

"1. Tiene instalados y/o en operación, equipos de telecomunicaciones 
con los que use, aproveche o explote el espectro radioeléctrico dentro de lo 
bando de frecuencias de 5600 MHz o 5650 MHz y en su coso, verificar que 
cuento con lo concesión, permiso o autorización respectivo vigente emitido 
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones o por lo Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, que lo justifique. 

/ 

J 
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I 

2. Tiene instalados y en operación, equipos con los que preste y/o 
comercialice seNicios públicos de telecomunicaciones, y en su caso, vwificar 
que cuenta con la concesión, permiso o autorización respectiva vigente 
emitida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones o por la Secretaña de 
Comunicaciones y Transportes, q..¡e lo justifique. " 

Dentro del acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/109/2017, "LOS 

VERIFICADORES• hicieron constar que una vez que se constituyeron en el inmueble 

ubicado en la dirección citada, fueron atendidos por 

quien se identificó con credencial para vota expedida a su fava por el Instituto 
'-

Nacional Electora l. con c lave de elector . quien manifestó ser 

empleado de SPECTRO NETWORS, acreditando su dicho con c redencial de empleado 

con número de IMSS visib le en la misma y expedida a su favor por SPECTRO 

NETWORKS, y quien manifestó ser el ·GERENTE DE LA OFICINA", a quien una vez que le 

hicieron de su conocimiento el objeto de la v isita, le solic itaon que nombrara a dos 
• 

testigos de asistencia, designando a y -

(en lo subsecuente "LOS lESTIGOS"), quienes aceptaron el cargo. 

Una vez cubiertos los requisitos de ley y otorgadas las facilidades a "LOS 

VERIFICADORES• paa cumplir con la comisión de mérito, en compañía de la persona 

que recibió la v isita y "LOS TESTIGOS• inspeccionaron el inmueble en que se compareció 

encontrándose que se trataba: 

" ... de un inmueble de concreto de varios pisos, en cuya acceso se puede 
obseNar la leyenda "Q7001 ", y cuenta con ventanas de cristal, en su exterior 
en la parte superior se aprecia un letrero con la leyenda "NUNIFIN". Se nos 
permite el acceso a este local constituyéndonos en una sala de juntas dentro 
de la suite 1006, lugar donde se otorgan las facilidades para llevar a cabo la 
presente diligencia. " 

La persona q ue atendió la visita manifestó con re lación d inmueble ubicado en el 

domicilio en donde se llevó a cabo la d iligencia lo siiguiente: 

\ 
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"Este dorricilio es Blvd. Bernardo Quintana 7001, Edificio Q7007, Torre 2, Suite 
7006, Col. Centro Sur, C.P. 7éJJ90, y es arrendado por SPECTRO NETWOQKS 
TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. D= C. V." 

Asimismo, "LOS VERIFICADORES• en presencia de "LOS lESTIGOs•, solic itaron a la 

persona que atendió la visita, indicara qué persona ñsica o moral es el propietario, 

poseedor: responsable, encargado u ocupante del inmueble donde se actuó, a lo que 

manifestó lo siguiente: \ 

/\ 

"Actualmente es arrendado por lo empresa SPECTRO NETWO?KS 
TELECOMUNICACIONES S. DE R. L. DE C. V., es utfllzado como oficinas 
admlnlstraffvas ". 

En virtud de lo anterior, "LOS VERIFICADORES• solic itaron a la persona que atendió la 

diligencia indicara si en el inmueble dónde se actuó así como los ubicados en el Cerro 

"La Bandera", Estado de Querétaro, en las inmediaciones de las coordenadas 

geográficas 20"40-20.69" N, 100º20'37.00" O y 20º40'21.02" N, 100"20'38.98" O, existen 

equipos de telecomunicaciones con los que use, aproveche o explote el espectro 

radioeléctrico dentro de la banda de frecuencias 5600 MHz a 5650 MHz y/o se presten o 

comercia licen servicios públicos de telecomunicaciones, a lo que manifestó\10 siguiente: 

"Si existen equipos de telecomunicaciones con los que se provee el servicio 
de internet mediante enloces de microondas en lo bando de uso libre de 
5GHz en este domicilio, se tienen instalados equipos de telecomunicaciones 
"Ubiquiti" que están configurados como repetidores de lo señal que se 
transmite desde los instalaciones centrales ubicados en lo Colonia "San 
Pablo", y en los coordenados mencionados en esto pregunto no se tiene 
equipo de telecomunicaciones instalados, se tienen instalados y en 
operación en los inmediaciones delos coordenados geográficos 20º40'22. 76" 
N, 100°20·5 7 .57" O en el Cerro Lo Bandero. 

'"LOS VERIFICADORES· previa autorización de la persona que los atendió y en presencia 

de "LOS lESTIGos·, realizaron una inspección en el interior del inmueble, tomando 

fotograñas de los equipos de telecomunicaciones instalados en el domic ilio de LA 

VISITADA. detectando los siguientes equipos: 
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f.fj: . EQl.lPO.,. ... ,. '.:. , ■ ··AOoNEB t . ,...,.,, :;./t~.i: ''$;4 
Equipo: Antena Sectorial Dirección IP asignada por LA VISITADA es 10.81.80.38, Se 
Marca: UBIQUITT encuentra instalado en la azotea de inmueble Lt>icado en 
Modelo: ROCKET 5AC PTMP Blvd. Bernardo Quintana 7001, Edific io Q7001. Torre 2. Suite 

J Número de serie: No visible 1006 Asimismo. se observa conectado d adaptador PoE. 
WlANMAC: 04: 18:06:EE:84:Fl encendido y en operación. 
DeviceName: AP-AC-Ql-NO 1 

Equipo: Antena Sectorid Dirección IP asignada por LA VISITADA es 10.81.80.42, Se 
Marca: UBIQUITI encuentra instalado en la azotea de inmueble ubicado en 
Modelo: ROCKET 5AC PTMP Blvd. Bernardo Quintana 7001, Edific io Q7001. Torre 2. Suite 
Número de serie: No visible 1006 Asimismo. se· observa conectado a l adaptador PoE. que 

2 WlANMAC: 04: 18:06:EE:81 DA se Lt>ico dentro del ste de b Suite 1006, en estado encendido 
DeviceName: AP-AC-QlOOl-50 y en operación. 

Equipo: Antena Direccional Dirección IP asignada por LA VISITADA es 10.81.80. 106, Se 
Marca: UBIQU/TI encuentra instalado en la azotea de inmueble ubicado en 
Modelo: PONER BEAM M5 400 Blvd. Bernardo Quintana 700 l. Edific io Q7001, Torre 2. Su te 
Número de serie: No Visible 1006 Asimismo. se observa conectado d adaptador PoE. que 

3 WlANMAC: 80:2A:A8:26:E1:0A se ubica dentro del site de la Sute 1006, en estado encendido 
DEVICE NAME: AP-SNC-Ql-CPark y en operación. 

Equipo: Antena Direccional Dirección IP asignada por LA VISITADA es 10.91 .90.19, Se 
Marca: UBIQUIT/ encuentra instalado en la azotea de inmueble Lt>icado en 
Modelo: AIRF/BER 5 Blvd Bernardo Q u ntana 7001, Edific io Q7001, Torre 2. Sute 

4 Número de serie: no visible 1006 Asimismo. se observa conectado a l adaptador PoE. que 
MGMTMAC: 24:A4:3C:38:8D:87 se ubica dentro del site de la Suite 1006, en estado encendido 
DEVICE NAME: PP-AF5-CENTRAL-Q1001 y en operación. 

Equipo: Cloud Core Se encuentra instalado en un Rack dentro del site en el 
Marca: MikroTik inmueble Lt>icado en Blvd. Bernardo Qu ntana 7001. Edific io 
Modelo: RouterCCR 1036-12G - 4S Q7001. Torre 2. Suite 1006, Asimismo, se observa conectado a 

5 Numero de Serie: 575005834083/525 la corriente eléctrica. encendido y en operación. 

'"' " 
Dado lo anterior. ~LOS VERIFICADORES• en presencia de los testigos de asistencia, 

realizaron preguntas expresas a la persona que atendió la diligencia de conformidad 

con lo siguiente: 

·rarcero.- LOS VERIFICAOORES requerimos a la persona que atiende la 

presente diligencia nos proporcione un inventario detallado de los sistemas y 

equipos de telecomunicaciones que componen su sistema o bien su red, 

mismo que utiliza para la entrega de los servicios antes descritos". 

\ 
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Respuesta: "No se cuenta con un inventario como se solicita, la relación de 

los equipos involucrados en la red se visualizan mediante software utilizado 

para monitorear la red, llamado "THE DUDEN el cual es un administrador de 

red, del cual hago entrega de impresiones de pantalla de los sitios "SAN 

PABLON, "BANDERA N, "MARAVILLASN, "Q7007 N y de la configuración de los 

equipos de telecomunicaciones utilizados para la prestación del servicio de 

internet en cada uno de los sitios mencionados, a los verificadores H. 

·cuarto. ¿Qué persona física o moral es el propietario, poseedor, responsable 

o encargado de los equipos de telecomunicaciones detectados y descritos 

en la presente actuación?N 1 

Respuesta: "Son propiedad de la empresa SPEC1RO NETWORKS 

1ELECOMUNICACIOVES S. DE R. L DE C. V., pero en este momento no cuento 

con las facturas correspondientes, dichas - facturas las entregaría 
.,/ 

posteriormente N. 

J 

Continuando con la visita, "LOS VERIFICADORES• solicitaron a LA VISITADA indicara que 

uso daba a los equipos detectados en el lugar de la visita. 

Respuesta: "Los equipos de telecomuricaciones que se encuentran 

instalados en este inmueble como en el "Cerro La Bandera,. y en la colonia 

"San PabloN son para prestar y comercializar el servicio de acceso a internet". 
! 

Asimismo, "LOS VERIFICADORES• solicitaron a LA VISITADA indicara como provee a sus 

suscriptores el servicio de telecomunicaciones, e hic iera entrega de un d iagrama de la 
/ 

topología de su red. 

Respuesta: ·Hago entrega de uno Impresión de pantalla de la Información 

solicitada en este momento, dicho dlograna de red es generado mediante 

/ 
\ 
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el softwae utilizado para gestionar la red· 

Posteriormente. ~ LOS VERIFICADORES·, en presencia de ~ LOS TESTIGOS·, solic itaron que 

indicara desde qué fecha LA VISITADA inic ió con la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones que comercia liza. 

Respuesta: "Los equipos se instalaron aproximadamente a partir del mes de 

mayo de 2016, así mismo iniciamos operaciones por la misma fecha 

aproximadamente". 

Real izado lo anterior, ~LOS VERIFICADORES• en presencia de ~LOS TESTIGOS•, solic itaron 

a la persona que atendió la visita indicara cuales son las tarifas que cobra a sus usuarios, 

así como, mostrara y entregara en fotocopia de a l menos d iez facturas de las tarifas que 

cobraba por la prestación del servicio de telecomunicaciones de Acceso a Internet. 

Respuesta: "Se tienen diferentes paquetes de ancho de banda, de los cuales 

varia el costo, por ejemplo los Paquetes son dedicados simétricos, 2 x 2 

1 ·--en 
los cuales se otorga una Dirección IP Publica Fija, así mismo las facturas 

solicitadas serán entregadas posteriormente". 

A continuación, ~LOS VERIFICADORES• en presencia de ~LOS TESTIGOS•, solic itaron a la 

persona que atendió la d iligencia mostrara en original y proporcionara en copia simple 

al menos d iez contratos que haya celebrado con sus cl ientes; a l respecto, la persona 

que atendió la visita manifestó: •por el momento no cuento con los contratos en estas 

oficinas. por lo que sería proporcionada dicha Información posteriormente·. 
1 

Acto seguido, ~ LOS VERIFICADORES• ante la presencia de los testigos, continuaron con 

los cuestionamientos a la persona que atendió la d iligencia, relativos a l objeto de la 

visita: 
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·0ec1mo. ¿Cuál es el área o zona de cobertura en la que LA VISITADA ofrece 

y proporciona los seNicios públicos de telecomunicaciones y cuáles son 
1 dichos seNicios?. N 

Respuesta: "Se provee solo SeNicio de Internet en los Municipios de 

Querétaro, Corregidora y el MárquezN. 

·Décimo Primero.- Entregue una relación donde se indique la cantidad total 

de clientes activos con los que cuenta LA VISITADA hasta la fecha. N. 

Respuesta: ~ La información solicitada será proporcionada posteriormente#. 

·Décimo Segundo.- Describa el procedimiento que los usuarios deben realizar 

para la contratación de los seNicios que comercializa LA VISITADA N. 

Respuesta "Mediante comercialización normal, nos buscan por medio de 

nuestro sitio de internet spectro.mx, vía telefónica o mediante visitas que 
\ 

realizamos a domicilios, se procesa dicha información y se realiza la 

contratación. N 

De igual modo solicitaron a la persona que atendió la di ligencia, indicara por qué 

medio de telecomunicaciones LA VISITADA recibe la capacidad de internet y en qué 

lugar: 

\ 

Respuesta: ·5e trabaja actualmente con pero en este momento 

no cuento con el origina/ del contrato celebrado con - ya q~ se 

encuentra en Saltfllo, pero en este momento proporciono copla slrrple del 

mismo·. 
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Asimismo. "LOS VERIFICADORES• solicitaron indicara que frecuencias eran operadas. 

usadas y/o explotadas por LA VISITADA mediante los equipos detectados en el 

inmueble. 

Respuesta : "Trabajamos en la frecuencia de uso libre de 5 GHz. Para 

acreditarlo. se ingreso al software airOS y/o la consola de administración de 

cada uno de los equipos de telecomunicaciones de la red, dorde se puede 

observar la configuración de los equipos y las frecuencias en las que operan, 

así mismo cabe señalar que dicha información ya obra en el acta en el 

anexo número 7 H. 

Dado lo anterior. "LOS VERIFICADORES• solicitaron autorización a la persona que recib ió 

la v isita para trasladarse al exterior del inmueble en compañía de "LOS lESTIGos·. para 

solicitar al personal técnico de la "DGA-VESRE•. realizaa un monitoreo del espectro 

radioeléctrico paa determinar si en el inmueble en el que se actuaba se generaban 

emisiones radioeléctricas dentro del intervalo de frecuencias de 56CX) MHz a 5650 MHz. 

Las medic iones que realizó el personal de la •DGA-VESRE• se efectuaron d interior del 

inmueble con los equipos de telecomunlc aclones detectados encendidos y en 

operac ión, con un analizador de espectro portátil Marca Anritsu. modelo MS271] E. con 

rango de operación de 9 KHz a 6 GHz y con Antena Rohde & Schwarz. modelo HE300 

con rango de operación de 0.5 a 7.5 GHz, propiedad del ·1FT· . 

Del resultado de las mediciones realizadas. el personal de la •oGA-VESRE• determinó 

que existían emisiones radioeléctricas en la banda de frecuencias de 5f:/J7 MHz a 5652 

MHz. como se muestra a continuación: 

I 
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Considerando que e l objeto de la visita practicada todavía no se encontraba 

satisfecho. "LOS VERIFICADORES• procedieron a cerrar de manera parcial el acta. para 

continuarla' e l d ía dieciséis de rroyo de dos mll diecisiete. por lo que se invitó a la 

persona que atendió la visita y a LOS TESTIGOS designados para que estuvieran 

presentes el d ía señalado en el domicilio donde se actuó para CONTINUAR con el 

desarrollo de la visita. por lo que LA VISITADA manifestó acepta,r recibir a "LOS 

VERIFICADORES• el día mencionado 

Asimismo. con fundamento en el artículo 68 de la "LfPA•. invitaron a la persona que 

atendió la diligencia para que manifestara lo que,a su derecho conviniera respecto de 

bs hechos asentados en el acta de verificación. indicando: "Me reseNo el derecho de 
~ \ 

manifestarme en términos de la Ley". 

El d ieciséis de mayo de dos mil d iecisiete. "LOS VERIFICADORES•. cont inuaron la visita en 

el domic ilio indicado en la orden de visita y una vez constituidos en dicho inmueble 

fueron atendidos nuevamente por el C. 

conocidas. designando como test igos a los CC. y 

mismos que fueron designados el día quince de mayo de dos 

mil diecisiete. cuyas identificaciones fueron anexadas en el acta de verificación de 

mérito. 

{ \ 
/ 
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·Los VERIFICADORES· solicitaron a la persona que atendió la d iligencia otorgara las 

facilidades para trasladarse a las instalaciones ubicadas en el Cerro "La Bandera#. 

Estado de Querétaro. en las inmediaciones de las coordenadas geográficas 

20º40'20.69# N. l0ü°20-37.00H O y 20°40·21.or N. l 0ü°20-38.98H O con la final idad de 

corroborar la cercanía que existe entre las instalaciones de telecomunicaciones 

ubicadas en las c itadas coordenadas y las instalaciones manifestadas por la visitada en 

requerimiento formulado en la d iligencia p racticada e l quince de mayo de dos mil 

d iecisiete. 

En respuesta a lo anterior. la persona que atendió la d iligencia permitió las fac ilidades 

para trasladarse a las coordenadas antes mencionadas. 

·LOS VERIFICADORES· una vez constituidos en las coordenadas geográficas 

20º40-20.69# N. 100º20'37.00H O en compañía de la persona que atendió la visita y los 

testigos manifestó que las instalaciones ubicadas en las c itadas coordenadas no son de 

su propiedad y que probablemente las mismas fueran propiedad de la empresa 

"Gemter. 

En virtud de lo anterior. "LOS VERIFICADORES· en compañía de la persona que atendió 

la visita y los testigos. procedieron a trasladarse a las inmediaciones de las coordenadas 

20040·21.or N. 100º20'38.98# O. dónde la persona que atendió la d iligencia señaló que 

las instalaciones ubicadas en las c itadas coordenadas no son de su p ropiedód y que en 

su caso pudieran ser de la empresa "Querecom". 

Así las cosas. la persona que atendió la visita invitó a los "LOS VERIFICADORES• y a los 

testigos de asistencia para trasladarse a las inmediaciones de las coordenadas 

geográficas 2ü°40'22.16H N. 100°20·51.sr O. toda vez que en las mismas se tienen 

instalaciones de telecomunicaciones y equipos propiedad de LA VISITADA por lo que 

"LOS VERIFICADORES• tomaron fotografías del exterior de las instalaciones previa 

autorización de las persona que atendió la dil igencia y llevaron a cabo con el apoyo 

J 
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del pe~sonal de la "DGA-VESRE• un monitoreo para determinar si la visitada hacia uso, 
1 

aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y de ser el caso, 

determinar las frecuencias que son ocupadas y utilizadas por la visitada. 

En tales consideraciones el personal de la "DGA-VESRE• con apoyo de un equipo 

analizador de espectro portátil marca Anritsu, modelo MS2713E con un rango de 

frecuencias de 9KHz a 6GHz y una antena marca Alaris, modelo DF-A004 7 con rango de 

operación de 9KHz a 8500MHz propiedad de este "IFT•, realizaron un monitoreo en el 

rango de frecuencias 5600MHz a 5650MHz sin detectar emisiones radioeléctricas en 

dfcho rango. 
1 

Continuando con la visita de verificación y derivado de los resultados del monitoreo del 

espectro radioeléctrico efectuados el quince de mayo de dos mil d iecisiete, en donde 

se advirtió el uso y ocupación de las bandas de frecuencias de 5607 MHz a 5652 MHz 

por parte - de LA VISITADA y que dichas bandas no pertenecen a las bandas de 

frecuencias de Espectro Libre establecidas en los d iferentes acuerdos publicados en el 

"DOF• de 17 de noviembre de 1995, 25 de septiembre de 1996, 21 de agosto de 1998, 13 

de marzo de 2006, 19 de enero de 2010 y 27 de noviembre de 2012, "LO> 

VERIFICADORES• solicitaron, indicma: ·Muestre el original y entregue en fotocopia lo 

concesión, perrrlso o autorización respectiva vigente emltfda por el Instituto Federal de 

/ 

Telecomunicaciones o por lo Secretaría de Comunicaciones y Transportes que justifique 1 1 

el uso legal, aprovechamiento y explotación de frecuencias en los inteNalos 5607 M-lz a 

565.2 MHz, del espectro radioeléctrico detectado en el inmueble en el que se actúa N . 

\ 

Respuesta: "No cuento con concesión, permiso o autorización que habilite el 

uso y operación, de las frecuencias mencionadas H. 

En adic ión a lo anterior y dado que en el domicilio donde se actuó se detectaron 

equipos de telecomunicaciones con los que LA VISITADA presta y/o comercializa 

servicios de telecomunicaciones, "LOS VERIFICADORES• requirieron lo siguiente: 
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"Indique si lo visitado cuento con un título de concesión vigente poro uso 

comercio/ poro prestar servicios públicos de telecomunicaciones o con permiso o 

autorización vigente poro establecer y operar o explotar uno comerciolizodoro de 

servicios de telecomunicaciones, expedido por el Instituto o por lo Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes" 

Respuesta: "No cuento con concesión, permiso o autorización poro operar o 

explotar uno comerciolizodoro de seNicios de telecomunicaciones, sin 

embargo exhibo y entrego copio simple de lo constancia de registro de 

seNicio de valor agregado poro provisión de Acceso o internet contrato de 

comisión de lo empresa SPECTRO NETWORKS TELECOMUN/CIC/ONES S. DE R. ,,,, 

L. DE C. V., mismo que entrego en este momento". 

Bajo esa tesitura y en virtud de que la persona que atendió la visita NO acreditó contar 

con e l Títu lo de Concesión, Permiso o Autorización vigente expedido por el Instituto o por 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que amparara el uso, aprovechamiento 

o explotación del espectro radioeléctrico dentro del intervalo de frecuencia de 5fJJ7 

MHz a 5652 MH~ y asimismo NO acreditó contar con un título de concesión vigente para 

uso comercial, para prestar servicios públicos de telecomunicaciones, o con permiso o 

autorización vigente para establecer y operar o explotar una comercializadora de 

servicios de telecomunicaciones expedido por el Instituto o por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, "LOS VERIFICADORES• requirieron a la persona que 

atendió la visita, APAGARA Y DESCONECTARA los equipos de telecomunicaciones 

descritos con los que hace uso del espectro radioeléctrico en las bandas de frecuencias 

de 5fJJ7 MHz a 5652 MHz, así como los equipos con los que comercializa los servicios de 

telecomunicaciones antes descritos. 

Respuesta: ªNo podemos apagar los equipos ya que dejaría sin servicio los 

enlaces punto a punto privadas, así como a los clientes que les doy el servicio 

de lntemet·. 

c_3 1 .. 
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Derivado de lo anterior "LOS VERIFICADORES•, en presencia de "LOS TESTIGOS•; 

realizaron el aseguramiento de los sistemas, instalaciones y equipos de 

telecomunicaciones2 que operan sin concesión, asignación o permiso detectados, 

colocando los sellos de aseguramiento en la forma y términos siguientes: 

f ' 
~ ,-~.-A-..,_....., ·~ 

~".., """" 
Numero de sello 

Marca Modelo Observaciones 
1 

'\ Número de serie : 00 

visible 

1\ 0219 Antena UBIQUm, Línea de frCTJSrrisión cable AirFIBER5 
MGMTMAC: 

UTP y adaptador PoE marca UBIQUITI 24:A4:3C:38:80:87 
DEVICE NAME: 
PP-AF5CENTRAL ..Q7001 

Router Equipo: Cloud Core 
0218 MikroTik CCR1036- Número de Serie: 

12G-4S 575005834083/525 

Asimismo, se procedió a designar al interventor especial (depositario) de los equipos 

asegurados, quedando d icho cargo en favor de 

haciéndole saber las obligaciones civiles y penales contraídas. 
j 

I 

Previo a la conclusión de la d iligencia , en términos del artículo 68 de la "LFPA•, "LOS 

VERIFICADORES• informaron a la persona que atendió la visita que le asistía el derecho 

de manifestar lo que a su derecho conviniera respecto de los hechos asentados en el 

acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/109/2017, ante lo cual señaló; ·cabe 

señalar que por un e"or Involuntario, o falta de conocimiento fue que se configuro de 

manera 8"ónea el equipo·., y con fundamento en el artículo 524 de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación (LVGC), se otorgó a la visitada un p lazo de diez días 

hábiles para que presentara las pruebas y defensas de su parte. Dicho plazo transcurrió 

del d iecisiete de mayo al treinta de mayo de dos mil diecisiete, sin considerar los d ías 

2 Se destaca que. con independencia de los equipos de telecomunicaciones aquí identificados. en 
d iligencia de quince de mayo de dos mil d iecisiete se detectaron e inventariaron bs equipos de 
telecomunicaciones que se indican en la tabla descrita en página 21 de la presente Resolución. 
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veinte, veint iuno, veint isiete y veintiocho de mayo del año en curso por haber sido 

sábados y domingos, respect ivamente, en términos del a rtículo 28 de la "LFPA•. 

El veintinueve de mayo de dos mil d iecisiete, se recibió en la Oficiala de Partes de este 

Instituto un escrito signado por en su carácter de 

Gerente comercia l de SPEClRO NETWORKS lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. y 

persona que recibió la visita, mediante el cual realizó las manifestaciones y ofreció 

pruebas con re lación al acta de inspección-verificación Ordinaria IFT/UC/DG

VER/109/2017, manifestando lo siguiente: 
\ 

Gerente Comercial de esta empresa y 
que "Recibió la visita; 
( ... ) 

Por medio del presente escrito vengo dentro de los términos concedidos para 
ello a 'presentar: 

• Copia de Facturas de Equipo requeridos. 
• Copia de Contratos requeridos. 

( .. . ) 

Asimismo, adjuntó un escrito de veintinueve de mayo de dos mil d iecisiete, en el que 

señaló : 

/ 
" ( ... ) 
Por medio del presente escrito vengo dentro del término concedido para ello 
a presentar, ante ese Honorable Institución LAS PRUEBAS Y DEFENSAS en 
relación al ACTA CE VERIFICACION ORDINARIA No. IFT/UC/DG-VER/109/2017, 
levantada los días 15 y 16 de mayo del 2017, en virtud de ser fdsos los hechos 
que a continuación indico y manifiesto: 
( ... ) 

/NCO/\FORMIDAD 

Los verificadores actuantes, EN FORMA INDEBIDA PROCEDIERON EN SU 
ACTUACION A UN ASEGURAMIENTO COLOCANDO SELLOS DE 
ASEGURAMIENTO A EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES QUE OPERAN EN 
SEGMENTOS DE FRECUENCIAS DE USO LIBRE QUE f\D REQUIEREN DE 
CONCESION Y/0 PERMISO, ya que LA EMPRESA UTIUZA EN TODA LA 

~ 
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INFRAESTRUCTURA INSTALADA -y OPERANDO EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIONES QUE TRANSMITEN en segmentos de frecuencias de 
uso libre. 

ADEMAS POR LOS HECHOS ASENTADOS Y DESCRITOS EN ACTA DE 
VERIFICACION ORDINARIA No. IFT/UC/DG-VER/1C!9/2017, levantada los días 
15 y 16 de mayo del 2017, los VERIFICADORES ACTUANTES y el personal/ 
técnico adscrito a la Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro 
Radioeléctrico NO COMPRUEBAN EN FORMA FEHACIENTE EL ORIGEN DE LAS 
EMISIONES QUE SUPUESTAMENTE SE MENCIONAN EN LOS TRABAJOS DE 

• 1 

RADIOMONITOREO REALIZADOS Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS DOCUMENTOS 
ASENTADOS COMO: 
(. .. ) 

INCONFORMIDADES DE LO ASfNrADO EN EL ANEXO NUMERO 9: 

• En la gráfica citada se indican las coordenadas geográficas LN 20" 34' 21" y 
L W 100° 21 ' 31 '~ sitio que no corresponde a la ubicación física dorde se 
localizan los equipos de telecomunicaciones de mi Representada. 

La grafica no indica a que altura sobre el nivel del suelo fue realizado dicho 
monitoreo, los equipos e instalaciones de LA EMPRESA SE UBICAN EN LA 
AZOTEA (12 PISOS a una altura sobre el rivel del suelo de 36 metros 
aproximadamente) DEL INMUEBLE UBICADO EN EL DOMICILIO DE Boulevard 
Bernardo Q.Jintana 7007, Centro Sur, C.P. 76090, en Santiago de Q.Jerétaro, 
en el Estado de Q.Jerétaro, por lo que pudieron estar recibiendo emisiones 
con AZ{MUT diferente al domicilio de mi Representada. · 

En el reporte citado no se describe el AZIMUT que se utilizó con respecto al 
Norte geográfico con la antena direccional descrita y utilizada marca A/orís, 
modelo DF-A0047, por lo que LOS VERIFICAOORES ACTUANTES Y EL PERSONAL 
QUE REALIZO DICHA GRAFICA CARECE DE PRUEBA FEHACIENTE, que las 
emisiones radioeléctricas cµe se describen en la gráfica como Anexo Número 
9, se originen en las instalaciones radioeléctricas de mi Representada ... 

' En el que se describe que se realizó en LAS INMEDIACIONES del inmueble 
denominado como "Q7001 '~ con dirección en Boulevard Bernardo Q.Jintana 
7001, Centro Sur, C.P. 76C!90, en Santiago de Querétaro, en el Estado de 
Querétaro, utilizardo un analizador de espectro, marca Entirse, modelo 
MS2773E, con rango de operación de 9KHz a 6 GHz, además de una antena 
direccional marca Alaris, modelo DF-A0041, con rango de operación de 9 KHz 
a 8.5 GHz., derivado de los trabajos de radio monitoreo, se detectó una 
emisión radioeléctrica en el rango de frecuencias de 5607 a 5652 MHz. 

/ 

ci 
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INCONFORMIDADES DE LO ASENTADO EN EL ANEXO NUMERO 70: 

• En la gráfica citada se indican las coordenadas g�ográfícas LN 20Q 34' 25" y 
L W 7 00Q 2 7 '  29'� sitio que no corresponde a la ubicación física donde se 1 
localizan los equipos de telecomunicaciones de mí Representada. 

\ 
• La grafíca no índica a que altura sobre el nivel del suelo fue realizado dicho 

monítoreo, los equipos e ínstalacíones de mí REPRESENTADA SE UBICAN EN LA  
AZOTEA "( 72  PISOS a una altura sobre el nivel del suelo de 36 metros 
aproximadamente) DEL INMUEBLE UBICADO EN EL DOMICILIO DE Boulevard 
Bernardo Quintana 700 7,1 Centro Sur, C.P. 76090, en Santiago de Querétaro, 
en el Estado de Querétaro, por lo que pudieron estar recibiendo emisiones" 
con AZIMUT diferente al domícílío de mí Representada. 

• En e/ reporte citado no se describe el AZIMUT que se utilizó con respecto al 
Norte geográfico con la antena direccional descrita y utilizada marca A/orís, 
modelo DF-A0047, por lo que LOS VERIFICADORES ACTUANTES Y EL PERSONAL 
QUE REALIZO DICHA GRAFICA CARECE DE PRUEBA FEHACIENTE, de 
cpmprobar LAS NO EMIS IONES radioeléctricas que se describen en la 
gráfica como Anexo Número 7 0; 

------ 1 
INCONFORMIDADES DE LO ASENTADO EN EL ANEXO NUMERO 73: 

• El persondl de LA EMPRESA, que recibió la visita atendió la solicitud de LOS 1 
VERIFICADORES pare¿_ asistir al sitio que se indican en las coordenqdqs 
geográficas LN 20º 40' 22" y L W 7 00º 20' 5 7 '� sitio (CERRO LA BANDERA) que no 
se específica EN EL OBJETIVO PRINCIPAL en td ORDEN DE VIS ITA DE 
/NSPECC/ON VERIFICACION ORDINARIA No. IFT/UC/DG-VER/ 709/20 7 7, de 
fecha 7 5 de mayo de/20 7 7. 

• La grafíca índica la NO EMIS ION RADIOELECTRICA en el rango de frecuencias 
5600 a 5650 MHz. 

ESA EMPRESA no es "Spectro Networks'� por lo que aunque NO HA Y EMIS IONES 
RADIOELECTRICAS en el rango de 5600 a 5650 MHz., por lo que LOS 
VERIFICADORES ACTUANTES Y EL PERSONAL REALIZO GRAFICA, CARECEN DE 
PRUEBA FEHACIENTE, de comprobar ACTIVIDAD ALGUNA QUE RELACIONE 
LA ACTIVIDAD Y OPERACIÓN EN LOS S IS TEMAS DE 
TELECOMUNICACIONES DE "SPECTRO f'¡JETWORKS TELECOMUNICACIONES S. DE 
R.{. DE C. V. "  / 

\ 
De acuerdo con lo qnterior, '"DG-VER. señaló en cuanto a las manifestaciones 
realizadas por SPEClRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. en el 

dictamen remitido lo siguiente: \ 

c-3 
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" ... LA V/SffADA en su escrito de manifestaciones y pruebas, no aporta 
elementos de convicción con los cuales indique que la misma cuente con 
concesión para poder establecer una red pública de telecomurJcaciones, 
limitándose solamente a manifestarse sobre el monitoreo realizado, mismo 
que conforme a los resultados obtenidos la misma se encontraba en bandas 
de frecuencias determinadas y de uso protegido, asimismo, como lo indica la 
constancia de valor agregado con folio de inscripción: IFT-SVA-084/2014, 
exhibida por LA V/SffADA en su condición TERCERA establece que: 

''Tercera: El Titular se obliga a proporcionar los SeNicios de Valor Agregado 
utilizando únicamente equipos homologados y empleando redes de 
concesionarios de telecomunicaciones debidamente autorizados por lo 
autoridad competente". 

Por lo que la misma, no puede ofrecer seN1c10s al amparo de dicha 
constancia con una red públrca de telecomunicaciones propia, por lo que 
sus manifestaciones realizadas son inatendibles, al no exhibir el documento 
habl/ltaite que la facuffe para prestar el Servicio de acceso a Internet 
medlaite su propia red·. 

1 

Lo anterior, no obstante de que SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. 

DE C.V. haya manifestado que las gráficas obtenidas en los monitoreos realizados a 

través de los equipos utilizados por el personal de la •DGA-VESRE• durante la visita de , 

verificación, no corresponden a la ubicación ñsica donde se localizan los equipos de 

telecomunicaciones de la citada empresa y que las gráficas obtenidas no indican a 

qué altura sobre el niVel del suelo fue realizado, debe señalarse q l-)e de una revisión a l 

citado escrito, la empresa en cuestión no señala de manera alguna cuál o cuáles eran 

los lugares donde efectivamente se llevaban a cabo las emisiones radioeléctricas, así 

\ 

como tampoco se advierte que haya señalado de manera puntual cómo las gráficas -. 

obtenidas, después de haber realizado la medición respectiva, pueden verse afectadas 

por la a ltura sobre el nivel del suelo en que se tomaron, esto es, sólo realizó meras 

manifestaciones sin fundamento a lguno respecto de las cuales no aporta elementos 

que acreditaran contar con un documento que le permita, o través de su propia red, 

prestar e l servic io de internet en el Estado de Querétaro. 

Con base en anterior, la •DG-VER• pre9..Jmió que SPECTRO NElWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. presta y/o comercia liza servicios de , 

¿J 

I 
/ 

Página 35 de 191 
I 



/ 

\ 

I 

\ \ 

telecomunicaciones (acceso a internet) sin contar con concesión o autorización de este 

Instituto, contraviniendo con su conducta lo dispuesto en e! artículo 66 y actualizó la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, ambos de la "LFTyR·, conforme a lo 

siguiente: 

A) Artículo 66, de la "LFTyR·. 

El artículo 66 de la "LFTyR·, establece que: "Se requerirá concesión úrica para prestar 

tocio tipo de seNicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. N 

En ese contexto, los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafo décimo quinto y 42, 

fracción VI, de la "CPEUM. refieren que corresponde a la Nación el dominio directo del 

espacio situado sobre el territorio nacional a l ser el medio por el que se propagan las 

ondas electromagnéticas, el cual es inalienable e imprescriptible. Asimismo, este 

Instituto, como órgano regulador tiene por objeto promover la competencia y el 

desarrollo eficiente de las telecomunicaciones; procurando la regulación, promoción y 

supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radloeléctrlco, los 
1 

recursos orbita'les, los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunlcaclones y la 

prestación de los servic ios púbicos de i1terés generci de telecomunlcaclones y de 

radiodifusión, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos 

esencia les, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

De igual manera, los artículos l, 2, 4, 7, 15 fracción IV, de la LFTyR, refieren que el objeto 

de d icha Ley, es la de regular e l uso, aprovechamiento o explotación del espectro 

radioeléctrico y las redes públlcas de telecomunlcac lones, la prestación de los servicios 

púb licos de Interés genera l de telecomunicaciones y radiodifusión entre otros. 

Asimismo, a l ser las Telecomunicaciones y la Radiodifusión servicios públicos de interés 

general, corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia garantizando en todo 

momento la eficiente prestación de dichos servic ios para establecer condiciones de 
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·competencia efectiva en la prestación de los mismos, ten iendo el lnstlMo como 

atribución otorgar concesiones paa prestar todo tipo de servidos públlcos de 

telecomunicaciones. 

Por otro lado, e l artículo 3 de la ·myR·, fracción LXVIII. define a las Telecomunicaciones 

como: 

"Tocia em,s,on, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualq..1ier naturaleza qJe se efectúa a 
través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos u otros sistemas 
electromagnéticos, sin incluir la radiociifusiónN. 

En ese sentido, dicho precepto legal en su fracción XXXII, define a Internet como e l 

conjunto descentralzado de redes de telecomunlcaclones en todo el mundo, 
\ I 

Interconectadas entre St, que proporciona diversos seyvlclos de comunicación y que 

utlllza protocolos y direccionamiento coordi1ados Internacionalmente paa el 

enrutamlento y pK>Cesamlento de los paquetes de datos de cada uno de los servicios. 

Estos protocolos y direcc ionamiento garantizan que las redes ñsicas que en conjunto 

componen Interne t. func ionen como una red lógica única. Lo anterior, en la inteligencia 

de que la Constitución en su artículo 6, párate tercero. reconoce que e l acceso a 

Internet, es un servicio púbico de telecomunlcadones de i1terés general. 

Por su parte la fracc ión LVII del arñculo 3 de la "LfT'yR·. define a la Red de 

Telecomunlcadones como un: 

"Sistema Integrado por medios de transmisión, tales como canales o circuitos 
que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces 
satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio 
de transmisión, así como, en SJ caso, centrales, dispositivos de conmutación o 
cualquier equipo necesario: N 

/ 

A su vez, el artículo 4 de la ·myR·. señala que para los efectos de dicha Ley, son vías 

generales de comunicación, entre otras, las redes p úbllC<flS de telecomunicaciones, las 

; 
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cuales son definidas por la fracción LVIII del atículo 3 de d icho ordenamiento como: 

"Red de telecomunicaciones a través de la cual se explotan comercia/mente servicios 

de telecomunicaciones. La red no comprende los equipos terminales de 

telecomunicaciones de los usuarios, ri las redes de telecomuricaciones que se 

encuentren más allá del punto de conexión terminar. 

A<i las cosas, el servicio de telecomunicaciones de internet requiere para su prestación 

que la información de un punto a otro viaje a través de un medio físico, corno puede ser 

el que guía las señales (cables de cobre, coaxiales o fibra óptica) y el que d ifunde la 

señal sin guía (radiofrecuencia, microondas y luz). 

En ese sentido, la ·oG-VER• señaló que durante la instrumentación del Acta de 

Verificación Ordinaria IFT/UC/DG-VER/109/2017 se constató que LA VISITADA tenía 

instalada la infraestructura de telecomunicaciones necesaria para prestar el servic io de 

internet a través de un sistema de comunicación no guiado o inalámbrico, el cual 

permitía el envío de señales de comunicación a través de antenas transmisoras, 

repetidoras o equipos punto a punto, a través de microondas tal como lo demuestra en 

los d iagramas de red entregados durante la v isita, en donde se le solicitó indicara cómo 

provee a sus suscriptores el servic io de telecomunicaciones y entregara un d iagrama de 

la topología de 9J red, tal como se muestra a continuación: 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
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Con base en lo anterior, LA VISITADA mostró la topología de su red que t iene instalada 

en los municipios donde tiene cobertura, indicando que tiene 4 sitios nombrados de la 

siguiente manera "CERRO LA BANDERA# "SAN PABLO# "MARAVILLAS# y "Q7001 N, este 

último siendo el sitio donde fue realizada la visita de verificación, sitios utilizados para 

prestar y comercializar el servicio de acceso a internet, asim ismo LOS VERIFICADORES 

d ieron cuenta de los equipos de telecomunicaciones utilizados en el sitio "Q7001 N, 
-1 

equipos respecto de los cuales LA VISITADA acreditó su titularidad, al presentar las 

facturas en su escrito de pruebas y defensas, siendo éstos con los que presuntamente 

prestaba los servicios de internet, como se aprecia a continuación: 
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5 

Equipo: Antena Sectorial 
Marca: UBIQU/TI 
Modelo: ROCKET 5AC PTMP 
Número de serie: No visitie 
MA NMAC: 04: 18:06:EE:84:Fl 
DeviceNarne: AP-AC..Ql-NO 

Equipo: Antena Sectorial 
Marca: UBIQU/TI 
Modelo: ROCKET 5AC PTMP 
Número de serie: No visitie 
lM.ANMAC: 04: 18:06:EE:81 DA 
DeviceNarne: AP-AC..Q1001~ 
50 

I 

Equipo: Antena Direccional ._ 
Marca: UBIQUITT 
Modelo: POWER BEAM M5 400 
Número de serie: No Visible 
MANI\MC: 80:2A:A8:26:E1:0A 
DEVICE NAME: AP-SNC..Ql
CPark 

Equipo: Antena a reccionol 
Marca: UBIQU/TI 
Modelo: AIRFIBER 5 
Número de serie: no visitie 
MGMTMAC: 
24:A4:3C:38:8D:87 
DEVICE NAME: PP-AF5-
CENTRAL ..Q1001 

.• ·- =- - · . 't 

Direccion P asignada por LA VISITADA 
es 10.81.80.38. Se encuentra instalado 
en la azotea de inmueble ubicado en FA 2614526. expedida por 
Blvd. Bernardo Quntana 7001. Edific io SISTEMAS Y SERVICIOS DE 
Q7001. Tare 2, Suite 1006 Asimismo. se COMUNICACIÓN. S.A. DE 
observa conectado al adpatador PoE. C.V .. a favor de SPECTRO 
encendido y en ooeración. NETWORKS ----------1 Direccion IP asignada por LA VISITADA COMMUNICATIONS 
es 10.81.80.42. Se encuentra instalado MEXICO. S. DE R.l. DE C.V .• 
en b azotea de inmueble ubicado en que ampora b compra de 
Blvd. Bernardo Quintana 7001. Edific io seis equipos Ubiquiti 
Q7001. Torre 2, Sute 1006 Asimismo. se Networ1<s. Modelo Rocket 
observa conectado al adpatador PoE. 5AC.. con código 
que se ubica dentro del site de b Suite ROCKETM5TI 
1006. en estado encendido y en 
operación. 

FA 2990334C. expedida por 
SISTEMAS Y SERVICIOS DE 
COMUNCACIÓN. S.A. DE 
e .V.. a favor de SPECTRO 
NElWORKS 
COMMUNICATIONS 

/ 

Dirección P asignada por LA VISITADA 
es 10.81.80.106. Se encuentra instalado 
en la azotea de inmueble ubicado en 
Blvd. Bernardo Quintana 7001. Edific io 
Q7001. Torre 2, Suite 1006 Asimismo. se 
observa conectado al adaptador PoE. 
que se ubica dentro del site de la Suite 
1006. en estado encendido y en 
operación. 

MEXICO. S. DE R.l. DE C.V .• 
que ampara la compra de 
un equipo POWER BEAM M5 v 

Dirección P asignada por LA VISITADA 
es 10.91.90.19. Se encuentra instalado 
en la azotea de inmueble ubicado en 
Blvd. Bernardo Quntana 7001. Edif ic io 
Q7001. Torre 2, Sute 1006 Asimismo. se 
observa conectado d adaptador PoE. 
que se ubica dentro del site de la Sute 
1006. en estado encendido y en 

400. con el código 
PBE5AC400 

" operación. 

FA 2614684. expedida por 
SISTEMAS Y SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN, S.A. DE 
C.V .• a tova de SPECTRO 
NETWORKS 
TELECOMUNICACIONES. S. 
DE R.L. DE C.V .• que ampara 
la compra de un equipo 
transmisor y receptor. 
modelo Ubiquiti Networ1<s. 
modelo AIRFIBER5. con 
código A F5X 

Equipo: Cloud Core 
Marca: Mikro Ti< 
Modelo: Rooter CCR 1036 -
12G-4S 
Numero de Serie : 

~575005834083/525 

Se encuentra nstalado en un Rack 
dentro del SITE en el inmueble ubicado 
en Blvd. Bernardo Qu ntana 7001. 
Edific io Q7001. Tare 2. Suite 1006. 
Asimismo. se observa conectado a b 

' corriente eléctrica. encendido y en 
operación. 
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NETWORKS 
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Ahora bien, con base en la topología de red exhibida y de lo manifestado en la 

d iligencia , se desprendió que LA VISITADA presta e l seNicio de acceso a internet y/o 

servicio de datos, a través de antenas receptoras (propiedad de SPECTRO NETWORKS)3 y 

equipos terminales que utilizan los cl ientes para el enlace de señales inalámbricas de 

larga distancia (enlaces punto a punto) proporcionados por LA VISITADA. 

En abundancia, es de precisarse que los equipos de telecomunicaciones descritos en la 

tabla indicada líneas/ arriba, en las facturas exhibidas y en los diagramas de red, 

abarcan dos c lasificaciopes, la primera se puede denominar como •EQUIPOS DE 

DATOS· y agrupa los ONT (Opticol_ Network Terminal) como lo son Routers y Switches 

(visibles en los 2 d iagramas anteriores); el segundo grupo se denomina ·,EQUIPOS DE 

RADIOCOMUNICACIÓN• y corresponde a las antenas empleadas para la difusión de la 

señal. 
\ 

Al respecto, se observó que la presunta infractora cuenta con antenas parabólicas de 
' 

alto rendimiento y radios, de la marca Ublqultl, las cuales son considerados e lementos 

.. corrier closs" (clases portadoras de alto rendimiento con capacidades de 

comunicación dedicada a nivel simétrico (pregunta octava del acta de verificac ión -

que garantizan el envío de un paquete de datos sin alteración de los mismos-) 

d iseñadas para la realización de enlaces inalám~ricos de la rga distancia t?I cq_mo se \ 
1 

demuestran en los 5 diagramas anteriores donde los enlaces son a diferentes Municipios 

como lo son el de Querétaro, Corregidora y El Márquez (enlaces punto a punto en 

banda libre), mismos que tienen conectores de tecnología PoE (power over ethemet), 

que permiten que la alimentación eléctrica se suministre a un d ispositivo LAN (Local 

Area Network) por lo cual no requiere línea de transmisión o coaxial, basta simplemente 

conectar un cable Ethernet que sale de los puertos de los switches. 

3 FACTURAS DE LOS1EQUIPOS A NOMBRE SPECTRO l'ETWC>kKS .TEI.ECOMUNCACIONES S. DE R. L. DE C.V., 
PRESENTADAS. EN EL ESCRITO DE PRUEBAS Y DEFENSAS DE '29 DE MAYO 2017. 
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Por su parte. los equipos CORE o núcleo de red como son los de los centros MARAVILLAS. 

SAN PABLO. Q7001 y BANDERA (diagramas 1 y 2) son las capas encargadas de 

proporcionar conectividad entre los d istintos puntos de acceso (router. switch. etc.) y 

permite por ende. enlazar d iferentes servic ios. tales como Internet. redes privadas. redes 

LAN. telefonía entre otros. en e l caso que nos ocupa se presume d ichos equipos son 

empleados para enlazar el servic io de acceso a internet a partir del inventario 

proporcionado por la presunta infractora. en donde los equipos ONT y Router 

detectados forman parte de una red WAN entregada por algún proveedor de 

capacidad de internet ( ISP) que en este caso es Marcatel Com SA. de C.V .. que a $.J 

vez LA VISITADA proporciona a sus clientes a través de rad ioenlaces utilizando los 

equipos de datos y de radiocomunicación en sus d iferentes modelos y configuraciones 

de acceso. 

Con lo anterior. se estaría implementando la operación de una red pública de 

telecomunicaciones destinada a la prestación del servic io de intemet. a través de un 

sistema de comunicación punto a punto a usuarios f inales. con una red propia de 

telecomunicaciones que emplea como medio o canal de trasmisión frecuencias de 

espectro rad ioeléctrico. situación que en términos del artículo 66 de la LfTyR requiere de 

una concesión úilca para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

Aunado a lo anterior. con base en lo manifestado por la persona que atendió la visita 

de inspección-verificación. se advierte que por d ichos servicios cobra desde -

con lo 

cual se demuestra una contraprestación por la p restación de un servicio públ ico de 

telecomunicaciones. 

En ese sentido. de acuerdo al contenido de los contratos exhibidos por LA VISITADA en 

e l APARTADO EMPRESA advierte lo siguiente: 
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j 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"( .. .) 

Que poro proporcionar el servicio de acceso o INrERNET mediante lo vía 
inalámbrico, es necesario facilitarle un EQUIPO DE COMUNICACIÓN 
INALAMBRICA DE INTERNET, así como el software necesario poro acceder al 
sistema el cual es de su propiedad y entrego en este contrato en su calidad 
de COMODANTE ... H 

En adic ión a lo anterior, la CLAUSULA PRIMERA advierte lo siguiente: 

"LA EMPRESA concede o "EL CUENTEN el servicio de acceso o INrERNET 
mediante lo vía inalámbrico y de comodato en térrrinos del presente 
contrato. 

Continuando con el texto de los contratos exhibidos por LA VISITADA en la CLAUSULA 

TERCERA Inciso b ., obliga a sus c lientes a pagar a la empresa una c ierta cantidad de 

d inero de forma mensual antic ipada por el servicio contratado de acceso a INTERNET 
/ 

vía inalámbrica. con lo que se demuestra una contraprestación, por un servic io de 

telecomunicaciones ofrecido por LA VISITADA. 

Así las cosas, del contenido de las c láusulas detalladas anteriormente la •DG-VER• 

presumió que LA VISITADA rec ibe una contraprestación económica por el servic io de 

internet que ofrece, esto es, es el acceso de datos (internet) vía inalámbrica con 

capacidades de dos megobytes simétricos hasta 15 megobytes a sus cl ientes. 

Lo anterior, quedó robustec ido con la manifestación de la persona que atendió la visita, 

quien señaló que e l procedimiento que debe seguir cada uno de los posibles clientes 

para contratar el servic io es el siguiente: "Mediante comercialización normal, nos 

buscan por medio de nuestro sitio de internet spectro.mx, vía telefónico o mediante 

visitas que realizamos o domicilios, se proceso dicho información y se realizo lo 

contratación::,, elementos suficientes para presumir que LA VISITADA oferta una 

prestación de servicios públicos de telecomunicaciones en su modalidad de Inte rnet. 

I 
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Asimismo, la Dirección General de Verificación consultó e l sitio de internet spectro.mx. a 

través del explorador www.google.com.mx, encontrando que e l sitio Ntp://spectro.mx/ 

corresponde a lo indicado por LA VISITADA en la visita de verificación, en donde obtuvo 

las impresiones de pantalla siguientes: 

/ 0 ""-"-'~;>•t , • '\ a °"" .. Ofl,..-,•-•t""' K 

fo 7 C 1 !i) spt(t';).l'NC.'li!li•I'('~ ·_:.x 

IICUICA"" 

NOSOTROS 
Si tu ~resa o negocio necesita un amP.lio ancho de banda con gran estabii,;lad, 

SPFctro Networt:s es le solución. Olvfdate de las-¡_ípices fallas de conexión que tienes con otros 
proveedores de interne1, la disponlbiidad de r:,ues(ro servicio es siempre mayor al 89%. 

),. 
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01 02 03 04 05 
IIP PúBucAFUAIS.:SM8P$ 11PP\.18UCARIAJ10x'IOMBPS SIPPOBUCAA.lA l201c20MBPS S IPPuBIJCArtJAJ30JGO MBP$ s•PúauCAn.1AJSOJl50 MBPS 
~/l651981'_ill:I_, 2.->/3651_"'--_ 2.,.,/3«51___ 2A/1/3651""'°'"- 2~./3851--

rnrm rnmm m 1+mr1HS rnB--iHH/5 
-eo.. ... --.w.--.11t!~t#A.~~ ! 1 ---. 

Al-.chodebrck«J~«1b'!Nl~t4b8'1o'.-:b•1 w,.,g.A poo._.Jr'do .,/ 

/ 
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COBERTURA 
\ 

De las impresiones de pantallas plasmadas. la ·oG-VER· corroboró que lo indicado por 

LA VISITADA en su página de intemet concuerda con 1) el seNic io de 

telecomunicaciones que ofrece. el cual es el acceso a internet (con la manifestación 

de la pregunta quinta del acta). 2) la cobertura que ofrece (con la manifestación a la 

pregunta décima y los d iagramas aportados en el anexo 7 del acta) y, 3) los planes que 

ofrece (con lo manifestado en la pregunta 8 del acta). 

Ahora bien, refuerza la presunción de la conducta el hecho de que LOS VERIFICADORES 

solic itaron a LA VISITADA indicara si contaba con un título de concesión vigente para 

\ uso comercial. para prestar servicios públicos de telecomunicaciones o con permiso o ,,,.. 
autorización vigente para establecer y operar o explotar una comercializadora de 

servicios de telecomunicaciones. expedido por el Instituto o por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, a lo cuál manifestó: 

"No cuento con concesión, permiso o autorización para operar o explotar 
una comerclallzadora de servicios de telecomunicaciones, sin embargo 
~ y entrego copia simple de la constancia de registro de se~/o de 
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valor agregado para provisión de Acceso a Internet contrato de comisión de 
lo empresa SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES S. DE R. L. DE C. V., 
mismo que entrego en este momento". 

( 

De la constancia de valor agregado con folio de inscripción: IFl-SVA-084/2014, exhibida 

por LA VISITADA. en su condición TERCERA se desprende que: 

''Tercero: El Titular se obligo o proporcionar los Servicios de Valor Agregado 
utilizando únicamente equipos homologados y empleando redes de 
concesionarios de telecomunicaciones debidamente autorizados cor lo 
autoridad competente". 

En ese sentido, la ·DG-veR· consideró que LA VISITADA emplea una red propia de 

telecomunlcaclones para proporcionar el servicio de acceso a internet, contraviniendo 

la condición establecida en la constancia exhibida, puesto que solo puede ofrecer 

dichos servic ios con las redes de Concesionarios y no así, con un? red propia de 

telecomunicaciones, por lo que se presume la contravención a lo establecido en e l 

artículo 66 de la LFTyR. 

En efecto, la presunción legal sobre la existencia de una irregularidad consistente en 

prestar un servicio de telecomunicaciones, en específico e l de internet, sn contar con 

documento habllltante deriva de los siguientes indicios: 
\ 

✓ Durante la instrumentación del Acta de Verificación Ordinaria IFT/UC/DG

VER/109/2017, LA VISITADA NO EXHIBIÓ DOClMNTO LEGAL dguno que acredite 

el uso legal de para poder prestar y comercializar un servicio de 

telecomunlcaclones con una red propia de telecomunlcaclones. 

✓ Se acreditó de manera fehadente, ser una empresa debidamente constitu ida, 

que presta y comercializa un servicio de telecomunicaciones de acceso a 

internet, obteniendo un lucro a t ravés de una red pública de telecomunicaciones 

propia. 

, .. 
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✓ En el plazo otorgado a LA VISTADA por el artículo 524 de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación, no presentó documento legal que ampare la prestación del 

seNicio de telecomunicaciones de acceso a internet a través de la instalación y 

operación de una res pública de tel7comunicaciones propia. 

✓ Dura�\e el desarrollo de la visita de mérito, se recabaron diversos indicios que 

demuestran presuntivamente que LA VISITADA presta y comercializa un seNicio 

de telecomunicaciones, elementos entre los que se encuentran, contratos 

celebrados por ella y sus clientes por el seNicio que presta mediante-su propia 

red y la información sobre la contratación del seNicio. 

En conclusión, la "DG-VER. advirtió que con base en los hechos que se circunstanciaron 

en el acta de visita IFT/UC/DG-VER/0109/2017, se presume que la conducta de LA 
VISITADA es contraria a la hipótesis normativa establecida en el artículo 66 de la "LFTyR·, 
el cual prevé que para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunlcaclones 
como lo es el servicio de Internet, se requiere de concesión única, con su propia red, 

quedando constatado que al momento de llevarse a cabo la diligencia que SPECTRO 
NElWORKS TELECOMUNICACIONES S. DE -R, L. DE C.V., no cuenta con concesión 

otorgada por parte de este Instituto para la prestación de un seNicio de 

telecomunicaciones, como lo es el de internet a través del uso y aprovechamiento de 

bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico. 

Por otro-lado, la "DG-VER. señaló que el artículo 305 de la "LFTyR· dispone que las 

personas que presten servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar con 

la concesión o autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías 

generales de comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. 

Al respecto, LOS VERIFICADORES al solicitar a la persona que atendió la visita, si contaba 

con instrumento legal vigente emitido por autoridad competente que justificara el uso 

l
.
ega

�
otaclón de frecuencias del espectro radioeléctrico o bien para 1� prestación 
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del seNicio de telecomunicaciones de acceso a internet, o en su caso la autorización 

emitida por éste Instituto para establecer y o perar o explotar una comerc ia lizadora de 

seNicios de telecomunicaciones de acceso a internet sin tener el carácter de 

concesionario, la persona que atendió la d iligenc ia manifestó que: "No cuento con 

concesión, permiso o autorización poro operar o explotar uno comerciolizodoro de 

seNicios de telecomunicaciones, sin embargo exhibo y entrego copio simple de lo 

constancia de registro de seNicio de valor agregado poro provisión de Acceso o 

internet contrato de comisión de lo empresa SPECTRO NETWORKS 

TELECOMUNCAC/ONES S. DE R. L DE C.V., mismo que entrego en este momento", 

documento que no resulta suficiente para legitimar b prestación de un seNicio de 

\ telecomunicaciones de acceso a internet a ..... través de una red pública de 

telecomunicaciones propia. 

i 
" Además de lo anterior, durante la d iligencia se constató qüe en e l domic ilio Q7001 Blvd. 

1 

Bernardo Quintana 7001, Ed ificio Q7001, Torre 2, Suite 1006, Col. Centro Sur, C.P. 7éf:f10, 

existían equipos de telecomunicaciones invadiendo frecuencias del espectro 

radioeléctrico de las bandas de frecuencias de 5607 MHz a 5652 Miz. frecuencias que 

la visitada ind icó que no contaba con documento habilitante para el uso de las mismas. 

Derivado de los párrafos ante riores, LOS VERIFICADORES procedieron a l aseguramiento 

de los sistemas, instalaciones y equipos con los que se proveía el seNicio de 

telecomunicaciones de acceso a intemet en la forma y términos que a continuación se 

detallan: 
) .. \ 

r--- .. -~ 
Numero ~ -

í 
de sello Marca Modelo Observaciones 

Número de serie: no 

Antena UBIQUIT/ , Unea de transrrisión visitie 
MGMTMAC: 0219 catie UTP y adaptador PoE rrarca AirFIBER5 
24:A4:3C:38:80:B7 

UB/QUIT/ 
DEVICE NAME: 

, PP-AF5-CENTRAL-Ql(X) 1 

) Rooter CCRl 036 - 12G -
Equipo: Cloud Core 

0218 MikroTik 
4S 

Número de Serie: 
/ 575005834083/525 
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Lo ante rior. toda vez que SPECTRO NETWORKS lELECOMUNICACIONES S. DE R. L. DE C.V., 

se encontraba prestando y/o comerclallzan,do el servicio de acceso a Internet. sin que 

al momento de la dlllgencla o en el término concedido para ello, exhibiera la concesión 

o a.Jtorlzadón emitida por este Instituto, aunado a que LA VISITADA invadía y usaba 
/ 
frecuencias de bandas de frecuencias de 5fJJ7 MHz a 5652 MHz del espectro 

radioeléctrico sin que acreditara la legal prestación del servicio de telecomunicaciones. 

Considerando lo anterior. así como las constancias que obran en el expediente la •oG

VER• advirtió q ue SPECTRO NETWORKS lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. se 

encontraba presumiblemente incumpliendo lo establecido en el artículo 66. así como 

que actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 305. ambos de la •LFTyR•. 

toda vez que a l momento de la visitada de verificación se encontraba prestando 

servicios de acceso a internet sin contar con la concesión otorgada para ta les efectos. 

Con base en lo anterior. la •DG-VER• propuso a l Titular de la Unidad de Cumplimiento el 

inic io del procedimiento administrativo de imposición de sanciones y declaratoria de 

pérdida en beneficio de la Nación de los equipos empleados en la comisión de la 

infracción. de acuerdo con lo dispuesto en las leyes aplicables 

En efecto. del dictamen remitido por la ·oG-VER· se presumió que SPECTRO NETWORKS 

lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. prestaba los servicios públicos de 

telecomunicaciones. en específico el de internet. con equipo de telecomunicaciones 

de su propiedad. sin contar con la concesión o autorización otorgado por la autoridad 

competente. por lo que el Titular de la Unidad de Cumplimiento. mediante acuerdo de 

once de octubre de dos mil diecisiete. el cual fue notificado el trece de octubre 

siguiente. inició el procedimiento de imposición de sanción respectivo. mismo que se 

procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15. fracción XXX de la 

•LFTyR• y 6. fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del Instituto se encuentra facu ltado para 

/ 

Página 50 de 191 

\ 



) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes, instalaciones y 

equipos en beneficio a favor de la Nación, por el incumplimiento e infracc1ón a las 

d isposiciones legales, reg lamentarias y administrativas en materia de 

telecomunicaciones y radiod ifusión. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

/ 
Mediante oficio IFT/225/UC/OG-VER/1807/2017 de veintiséis de septiembre de dos mil 

d iecisiete, la "DG-VER• remitió a l ntular de la Unidad de Cumplimiento una propuesta 

para inic iar el "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN EN 

CONTRA DE SPECTRO M:TWORKS TELECOMUNICACKJNES, S. DE R.L DE C V.; POR EL 

..,,PROBABLE INCUMPLJMIENTO A LO ESTABLECIOO EN EL ARTfcuLO 66 Y LA ACTUAUZACIÓN 

DE LA HIPÓTESIS NORMA llVA PREVISTA EN EL DIVER!D .DS, AMBOS DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; DERIVADO DE LA VISffA DE INSPECCIÓN Y 

VERIFICACIÓN CONTENIDA EN a ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA IFT/UC/DG

VER/1(1}/2017 ." 

/ 
En consecuencia, mediante acuerdo de once de octubre de dos mil diecisiete, el ntular 

de la Unidad de Cumplimiento in ic ió el procedimiento administrativo de imposición de 

sanción y de declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de 

la Nación, en el que se le otorgó a SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE 

R.L DE C.V. un término de quince días hábiles para que manifestara lo que a $J derecho 

conviniera y, en $J caso, aportara las pruebas con que contara con relación con los 

presuntos incumplimientos que se le imputaban. 
í 

Dicho acuerdo fue notificado a SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. 

DE C.V. el trece de octubre de dos mil diecisiete, por lo que d icha notificación surtió sus 

efectos el mismo día y el p lazo de quince d ías hábiles que se otorgó para presentar 

pruebas y manifestaciones empezó a correr a partir del d ieciséis de octubre siguiente y 

fenec ió el tres de noviembre de dos mil diecisiete. 

ci 
/ 
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Lo anterior, sin contar los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y 

veintinueve de octubre, todos de dos mil d iecisiete, por haber sido sábados, domingos 

en términos del artículo 28 de la "Lf PA •. 

Mediante escrito presentado el primero de noviembre de dos mil diecisiete, 

el en supuesta representación legal de 

SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS MÉXICO, S. DE R.L DE C.V., señaló domicilio 

para oír y recib ir notificaciones y realizó manifestaciones con relación d acuerdo de 

inicio de once de octubre de dos mil diecisiete. 

' 
No obstante lo anterior, mediante acuerdo de ocho de noviembre de dos mil diyeisiete, 

se requirió al para que dentro del término de 

cinco días hábiles a partir de que surtiera la notificación de dicho acuerdo: 

• Manifestará de forma clara e inequívoca la calidad con la que compareció a l 

presente procedimiento y su interés jurídico en el mismo. 

• Manifestará de forma clara e inequívoca cuál es la relación que mantiene su 

representada, es decir, SPECTRO NElWORKSCOMUNUCATIONS MÉXICO, S. DE R.L 

DE C.V., con las empresas SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R. L 

DE C.V., y SPEClRO NElWORKS. S. DE R.L DE C.V.,, respecto de los hechos 

asentados en la visita de verificación IFT /UC/DG-VER/109/2017 practicada el 

quince y dieciséis de mayo de dos mil diecisiete. 

• Manifestará de forma clara e inequívoca por qué su supuesta representada, en el 

escrito presentado el veintinueve de mayo de dos mil diecisiete ante este 

Instituto, presentó d iversas copias de facturas de equipos de telecomunicaciones 

a nombre de SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., 

respecto de las cuales, su supuesta representada tiene una razón social d iversa, 

esto es, SPECTRO NElWORl<S COMUNUCATIONS MÉXICO, S. DE R.L DE C.V. 
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Lo anterior, con la final idad de acreditar la calidad o interés con el que el compareció 

al presente procedimiento la empresa que supuestamente representa el 

( esto es SPECTRO NElWORKS COMUNUCA TIONS MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.}, cuando la empresa emplazada fue SPECTRO NElWORKS 

lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que el 

acuerdo de ocho de noviembre de dos mil d iecisiete, se notificó e l d iecisiete de 

noviembre siguiente; por lo que el término de c inco días hábiles otorgados para 

desahogar d icho requerimiento corrió del veintiuno al veintisiete de noviembre de dos 

mil d iecisiete, sin considerar los días veintic inco y veintiséis de noviembre, por haber sido 

sábados y domingos, en términos del artículo 28 de la "LFPA•; así como el veintiuno de 

noviembre del mismo año por haberse declarado inhábil en términos del "Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 

calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores p9ra el año 

2017 y principios del 2018"' publicado en el Diario Oficia l de la Federación el veintiuno de 

d ic iembre de dos mil d ieciséis. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante escrito presentado el veinticuatro de 

noviembr~ de dos mil d iecisiete, el 

siguiente: 

manifestó lo 

"El Instituto Federal de Telecomunicaciones cuenta y obran en los archivos 
respectwos, la iriormación detallada de cada dato solicitado, por lo que por 
este medio y para el caso que nos ocupa ME RESERVO EL DERECHO DE DAR 
RESPUESTA REFERENTE A LAS PREGUNTAS QUE SOLICITAN QUE CONTESTE." 

/ 

Por lo anterior, mediante acuerdo de ocho de d ic iembre de dos mil d iecisiete, se requirió 

por última vez al promovente para que dentro de un pbzo de c inco días hábiles 

contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación de d icho 

acuerdo, manifestará: "i) a que expediente o expedientes se refiere cuando señala que 

la información que le fue requerida mediante acuerdo de ocho de noviembre del año 

e_) 
Pógina 53 de 191 

,I 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



,I 

) 

l 

r 

/ 

en curso, obro en los archivos de este Instituto, ii) que Unidad o Unidades distintos o lo de 

Cumplimiento se encuentro o se encuentran radicados dichos expedientes y/o archivos, 

iii) qué es lo que pretende acreditar con los expedientes y /o archivos señalados, iv) cuál 

es lo relación que guardan los archivos y /o expedientes que menciono con el presente 

procedimiento, y v) de manero cloro e inequívoco cuál o cuáles documentales que 

conforman dicho archivo o expediente requiere sean puestos o consideración de esto 

autoridad o efecto de tener por desahogado el requerimiento formulado en el diverso 

de ocho de noviembre de dos mil diecisiete . .. " 

Asimismo, se a percibió a l promovent e que, en caso de no desahogar el requerimiento en 

los términos solic itados, se procedería a emitir la resolución correspondiente con base en 

la documentación que obra en el expediente en que se act úa. 

En atención a lo ordenado en el acuerdo de ocho de diciembre de dos mil d iecisiete, 

mediante escrito presentado ante al "'IFT· el d ieciocho de d ic iembre, e l 

en supuesta representación de SPEClRO NElWORKS 

lclECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V .• manifestó en relación a lo solic itado lo 

siguiente: 

Mi representado es uno empresa debidamente acreditado ante los 
autoridades competentes, de igual formo poro y en materia de 
Telecomunicaciones ante ese Instituto, cumpliendo con lo establecido en lo 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión . 

... como lo exprese en mi escrito que antecede/ o este, recibido el 24 de 
noviembre posado en lo Oficialía de Portes de este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en los archivos respectivos de ese Honorable Instituto 
(UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS) se encuentro información detallado 
de codo doto solicitado, por lo que por este medio y nuevamente poro el 
coso que nos ocupo ME RESERVO EL DERECHO DE DAR RESPUESTA REFERENTE 
A LAS PREGUNTAS QUE SOUCfTAN QUE CONTESTE. 

... considero que ese Honorable Instituto no Fomento el desarrollo de archivos 
administrativos actualizados. 

.J 
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no fomenta lo modernización y homogeneización metodológica de la 
función archivista ... " 

Ahora bien. de acuerdo con las manifestaciones realizadas por SPECTRO NETWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. a la Unidad de Cumpl imiento y de 

conformidad con las constancias que obran en el expediente en que se actúa. se 

advirtió lo siguiente: 

• La visita de verificación fue practicada a la empresa SPEClRO NETWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V. 

• La persona que se apersonó a l presente procedimiento fue SPECTRO NETWORKS 

COMMUNICATIONS, S. DE R.L DE C.V. 

• La empresa que tiene celebrados contratos con usuarios de la pr~stación de 

servic ios de acceso a internet es SPEClRO NETWORKS COMMUNICATIONS 

MÉXICO, S. DE R.L DE C.V. 

• Así como el hecho de que SPEClRO NETWORKS, S. DE R.L. DE C.V., adquiere 

capacidad de enlaces dedicados para el acceso de internet por parte de \ 

y comercializa sus servic ios a través de la página 

http://spectro.mx/. J 

Por lo anterior. la Unidad de Cumpl imiento con la finalidad de desl indar 

responsabilidade~ consideró procedente instruir el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes. instalaciones y equipos en 
.,/ 

beneficio de la Nación a las empresas antes señaladas. por lo que con fundamento en 

e l artículo 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles. se ordenó REGULARIZAR el 

procedimiento para efecto de otorgar garantía de audiencia a SPECTRO NETWORKS, S. 

DE R.L DE C.V., SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO 1 

NETWORKS COMMUNICATIONS MÉXICO, S. DE R.L DE C.V. y SPECTRO NETWORKS 

11:LECOMUNICACIONES, S. DE RL DE C.V. 

/ 

\ 
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En tal sentido, mediante acuerdo de veintidós de enero de dos mil d ieciocho, se o rdenó 

emplazar a las empresas descritas en e l párrafo que antecede, a efecto de que 

comparecieran en el presente procedimiento para lo cual se g iró a cada una de ellas 

copia certificada del acuerdo de inic io de once de octubre de dos mil d iecisiete y se 

otorgó un término de quince días para realizar manifestaciones y pruebas. 

De conformidad con la cédula de notif icación, se notificó el ocho de febrero de dos mil 

d ieciocho a SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L. DE C.V., SPECTRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS, S. DE R.L. DE C.V., SPEClRO NElWORKS COMMUNICATIONS MÉXICO, 

S. DE R.L. DE C.V. y SPEClRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES. S. DE R.L. DE C.V., el 

acuerdo de once de octubre de dos mil diecisiete y el acuerdo de veintidós de enero 

de dos mil dieciocho; por lo que el término concedido a las c itadas empresas para 

presentar las manifestaciones y pruebas en relación a l presente procedimiento 

transcurrió del nueve de febrero a l primero de marzo del año en curso. 

El veintit rés de febrero de dos mil d ieciocho, el 

en supuesta representación de SPEClRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. 

DE C.V. ingresó un escri to ante la Ofic ia lía de Partes de este Instituto con relación a l 

acuerdo de veintidós de enero de dos mil d ieciocho señalando que se reservada 

nuevamente a proporc ionar información a lguna. 

Mediante acuerdo de doce de marzo de dos mil d ieciocho, se d io cuenta del escrito 

presentando por el en supuesta representación 

de SPEClRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., sin embargo, toda 

vez que no acreditó su personalidad se hizo efectivo el aperc ibimiento decretado en e l 

acuerdo de ocho de d ic iembre de dos mil d iecisiete, por lo que se tuvo por no 

reconocida su personalidad y por no presentadas sus manifestaciones. 

I 

I 
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Por lo anterior, se hizo efectivo el apercibimiento contenido en el numeral ·QUINTO·, 

segundo párrafo del acuerdo de veintidós de enero de dos mil dieciocho y se tuvo por 

precluido su derecho para manifestar lo que a su derecho conviniera. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Ubro XXII, en Julio de 2013, Tomo 1, Materia(s): Constitucional. Tesis: la. 
'--

CCV /2013 (1 Oa.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: -1 

I ' 
•PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSTICIA PRONTA. PREVISTO EN EL ARTICULO 17 DE LA CONSllnJCIÓN PQÚTICA / 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es una sanción que da 
seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste en la 
pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, y por la cual las 
distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las 
fases subsecuentes. lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de discusión. lo 
cual coodyuva a que la controversia se solucione en el menor tiempo 
posble; de ahí que dicha institución no contraviene el principio de justicia 
pronta que prevé el artículo l 7 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligación de las autoridades 
encargadas de su impartición, de resolver las controversias ante ellas \ 
planteadas, dentro de los términos y p lazos que al efecto establezcan las 
leyes." ...._ 

En tales consideraciones. se advierte que SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L DE C.V., 

SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO NETWORKS 

, COMMUNICATIONS, S. DE R.L DE C.V. y SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS 

MEXICO, S. DE R.L DE C.V., fueron omisas en presentar_ las pruebas y manifestaciones 

que a su derecho convinieran, no obstante que fueron debidamente llamadas a l 

presente procedimiento. por lo que a l no existir constancia alguna que tienda a 

desvirtuar el probable incumplimiento materia del presente procedimiento ni existir 

controversia en los hechos y derecho materia del mismo. lo procedente es emitir la 

resoluc ión que conforme a derecho corresponda. con base en los elementos con ql!.le 

cuenta esta autoridad. 
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En efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este acto se 

resuelve constituye una p resunción legal iuris tantum, la c ual sólo es destruib le mediante 

otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de no ser así, la misma t iene 

valor probatorio p leno. 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de la 

contraprueba tiene que ser contundente para vencer la p lenitud convictiva que la ley 

le atribuye a la primera , de manera que si el presunto infractor no ofrece p rueba 

tendiente a desvirtuar la imputación de incumplimiento de la no rmatividad en la 

materia derivada del hecho de que se encontraba prestando el servic io de 

telecomunicaciones de internet, sin contar con la concesión correspondiente, como 

aconteció en la especie, entonces, no es posib le vencer la solidez atribuida a la 

presunción relativa de que se trate. 

En ese orden de ideas, toda vez que SPEClRO NElWORKS. S. DE R.L DE C.V., SPEClRO 

NElWORKS TELECOMJNICAOONES, S. DE R.L. DE C .V., SPECTRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO NElW~S COMMUNICATIONS 

MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., no dieron contestación a l acuerdo de in icio del 

procedimiento en que se actúa y no ofrecieron las pruebas de su parte, se tienen por 

c iertas las imputaciones formuladas en el multicitado acue rdo de inicio de 

procedimiento administrativo de imposic ión de sanciones y declaratoria de pérdida de 

bienes en benefic io de la Nación abierto en su contra. 

Al respecto, es importante precisar que en el presente arunto existen elementos que 

corroboran los hechos imputados de acuerdo con las manifestaciones y pruebas 

pr~sentadas por SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V. el 

veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, durante el p rocedimiento de veri ficación, 

como lo son: 

, 
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a) Diez "CONTRATOS DE SUMINISTRO Y COMODATON suscritos entre SPECTRO 

NETWORKS COMMJNICAOONS MEXICO, S. DE R.L. DE C. V., y d iversas personas, 

dentro del cual, en las siguientes c láusulas se advierte lo siguiente: 

En su rubro señal lo siguiente: 
J 

"CONTRAT_9 DE SUMINl$TRO DE ACCESO Y CONEXIÓN VÍA INALÁMBRICA A INTERNET 

Y CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA PERSONA 

DENOMINADA SPECTRO NETWORKS COMMUNICAOONS MEXICO, S. DE R.L. DE C. V. 

A QUIEN EN LOS SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA EMPRESA N Y POR OTRA PARTE .... 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CUENTEN ... ". 

En su c lausulado se obseNa: 

PRIMERA. "LA EMPRESA ,. concede o "EL CUENTe el seNicio de acceso o 

INTERNET mediante lo vía inalámbrico y de comodato en términos del presente 

c o ntrato .... N. 
' I 

b) Cuatro facturas mediante los cuales acredita la propiedad de los equipos de 

telecomunicaciones mismas que se relacionan de la siguiente manera: 

PARA: Fecha 
Spectro Netwaks Communications 29/05/2015 
México. S. de R.L. de C.V. 

Spectro Ne1wor1<s Communications 18/03/2016 
México. S. de R.L. de C.V. 

Spectro Netwaks Communications 13/09/2016 
M~xico. S. de R.L. de C.V. 

Spectro Netwaks Telecomunicaciones. 30/05/2015 
S. de R.L de C.V. 

/ 

/ 
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Por lo que esta autoridad considera aplicables las siguientes tesis: 

.JNMEDIATEZ PROCESAL EN MATERIA PENAL ES VJ\,LIDO QUE LA AUTORIDA°" 
JUDICIAL OTORGUE VALOR PROBATORIO A LAS PRIMERAS DECLARACIONES DE 
LOS TESTIGOS REALIZADAS AÑOS DESPUÉS DE COMETIDO EL HECHO IMPUTADO 
AL INDICIADO, SIEMPRE QUE LA RETRACTACIÓN DE DICHAS TESTIMONIALES NO 
SE CORROBORE CON ALGÚN MEDIO PROBATORIO Y AQUÉLLAS SE 
ENCUENTREN CONFIRMADAS CON OTRAS PRUEBAS. De acuerdo con el 
principio de Inmediatez procesal, ante dos declaraclones de la misma 
persona, las primeras generalmente deben prevalecer sobre las posteriores, 
con Independencia del momento en que aquéllas se hayan producido -
inmediatamente de sucedidos los hechos o tiempo después-, de manera que 
si las primeras declaraciones de los testigos se realizan años después de 
cometido el hecho que se imputa al indiciado, pero en posteriores 
declaraciones aquéllos se retractan de ellas, es válido que la autoridad 
ludlclal, aunque no sean cercanas a los hechos, otorgue valor probatorio a 
las primigenias, siempre que las retractaciones no se corroboren con algún 
medio de prueba, porque en la ponderación de dos versiones sobre el mismo 
hecho, una que afirma y otra que niega, es correcto optar por la primera 
declaraclón, máxime si se encuentra confirmada con otras pruebas, a 
diferencia de la segunda que está aislada.· 

Época: Novena Época. Registro: 1 7 1 1 55. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Semc;mario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Octubre 
de 2007. Materia(s): Penal. Tesis: Vl .2o.P.92 P. Página: 3 1 99 . 

• INMEDIATEZ PROCESAL. SU APLICACIÓN NO HACE NUGATORIO EL 
DERECHO DE DEFENSA NI IMPIDE QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL HAGA USO 
DE ESTE PRINCIPIO. El principio de inmediatez procesal no opera como se 
pretende hacer valer, pues no es verdad que su aplicación haga nugatoria 
la posibilidad o derecho de defensa, dado que este principio no se limita ni 
depende exclusivamente de la temporalidad o prelación en orden 
cronológico estricto, sino que, además, se complementa con el factor 
lmpresclndlble de que esas primeras versiones del declarante de que se 
trate, sean las que se vean corroboradas con el resto del material 

/ probatorio y no las ulteriores versiones. Razón por la cual con toda lógica es 
de optarse por las primeras pues, de lo contrario, sería evidente que no 
cobraría aplicación el principio y prevalecerían aquellas que se hubieren 
comprobado. Por otra parte, ningún impedimento existe para que el 
procesado haga uso pleno de su derecho de defensa a fin de pretender 
acreditar lo que estime pertinente, pero eso no impide tampoco que la 
autoridad judicial válidamente y conforme a la jurisprudencia imperante 
haga uso correcto, en su caso, del principio de inmediatez procésal que, 
como se ve, no surge del arbitrio o imprecisión sino que encuentra su 

I 
1 é3 
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esencia y justificación en los princip ios de la lógica elemental. la razón y la 
propia naturaleza humana, factores que obl igadamente deben atenderse 
para realizar adecuadamente la valoración de la totalidad de los medios 
de prueba." 

Época: Novena Época. Registro: 183042. Instanc ia : TribU"lales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judic ia l de la Federación, y su Gaceta. Tomo XVIII. Octubre 
de 2003. Materia(s): Penal. Tesis: ll.2o.P.105. Página: 1028 

Ahora bien, es preciso señalar respecto de la empresa SPECTRO NETWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V.: 

• Que es la empresa visitada y quien presumiblemente arrienda el domicilio 

donde se encontraron los equipos de telecomunicaciones a través de los cua les 

se presta el servic io de acceso a internet. 

• Es propietaria de los equipos de telecomunicaciones asegurados durante la 

v isita de verificación, lo cual se acredita 9 partir de cuatro fac;ruras anexas a l 

escrito de veintinueve de mayo de dos mil d iecisiete por SPECTRO NETWORKS 

TELECOMUNICACIONES. S. DE R.L DE C.V.. durante e l procedimiento de 

verificación. 

• Con base en la factura número - que es propietaria de por lo menos un 

equipo de telecomunicaciones detectado encendido y operando durante la 

instrumentación del acta de verificación. 

Con base en lo anterior. queda c laro que SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES. 

S. DE R.L DE C.V., es propietaria de a lgunos equipos de telecomunicaciones necesarios 

para la prestación de servicios de acceso a internet y como más adelante se precisa. 

c uenta con el registro a $J nombre de los segmentos de d ireccionamiento de ruteo 

utilizados para la operación de la red de telecomunicaciones destinada a la prestación 

del servicio de acceso a internet. 

Por otro lado. la conducta desplegada por SPECTRO NETWORKS. S. DE R.L. DE C.V .• en la 

prestación del servicio de acceso a intemet, consiste en que dicha empresa adquiere 
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capacidad a través de y comercializa los servicios de 

acceso a internet a través de la página http://spectro .mx/., tal y como se acredita del 

contrato de provisión de capacidad exhibido por la persona que atendió la visita. 

En cuanto a SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V.,,si bien 

e l se apersonó a l presente procedimiento en 

supuesta representación de la mencionada empresa, dicha persona no acreditó su 

personalidad ni e l interés como el que comparecía, quedando acreditado que la 

empresa SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V .. es quien se 

obliga con los usuarios y que presta los servicios de acceso a internet. 

QUINTO. ALEGATOS 

De acuerdo con las etapas del debido proceso, la Unidad de Cumplimiento otorgó a 

SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L DE C.V .. SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. 

DE R.L DE C.V., SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS, S. DE RL DE C.V. y SPECTRO 

NETWORKS COMMUNICATIONS MEXCO, S. DE R.L DE C.V., mediante acuerdo de 

veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, notificado por publicación de lista diaria de 

notificaciones en la página de este •1FT• el treinta de mayo de dos mil dieciocho, se le 

concedió un plazo de diez días para formular a legatos, el cual corrió del treinta y uno 

de mayo a l trece de junio de dos mil dieciocho, sin considerar los días tres, cuatro, diez y 

once de junio de ese año, a l tratarse de sábados y domingos, respectivamente, en 

términos del artículo 28 de la ªLFPA·. 

De las constancias que forman parte del expediente, se observa que para tal efecto, 

SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L DE C.V .. SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. 

DE RL DE C.V., SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L DE C.V. y SPECTRO 

NETWORKS COMM~ICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V .. no presentaron a legatos ante 

este · 1FT·. 
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En consecuencia, de acuerdo a lo señalado en el Resultando Séptimo de la presente 

Resolución, por proveído de veinte de junio de dos mil d ieciocho, publicado en la 

página del · 1FT· en la lista d iaria de notificaciones e l veintic inco de junio de ese año, se 

tuvo por perd ido el derecho de SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L DE C.V .• SPECTRO 

NElWORKS lELECOMUNICACONES, S. DE R.L DE C.V.. SPECTRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS, S. DE R.L DE C.V. y SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS 

MEXICO. S. DE R.L. DE C.V .• paa formular a legatos de su parte con fundamento en los 

artículos 56 de la ªLFPA• y 288 del •cFPC•. 
' / 

Por lo anterior, a l no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la resolución 

al procedimiento administrativo de sanción sustanciado en la Unidad de Cumplim iento, 

atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva en esta autoridad, 
' cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

'-.. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

~DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONlENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías 
que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punit iva del Estado. Así, en cuanto a l "núcleo duro", las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de nat ura leza jurisdiccional 
son las que esta Suprema Corte de Justic ia de la Nación ha identificado 
como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la 
"garantía de audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 
definit ivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de 
Justic ia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el 
Semanario Judicia l de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Torno 11 , 
d ic iembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades 
esencia les del procedimiento son: (i) la notif icación del inic io del 
procedimiento; ( ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; Oii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que 
d irima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por 
esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo 

c_J 
/ 
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es identificado comúnmente con e l elenco de garantías mínimo que debe 
tener toda persona cuya esfera juñdica pretenda modif icarse mediante la 
actividad punitiva del Estado. como ocurre. por ejemplo. con e l derecho 
penal. migratorio, fiscal o administrativo. en donde se exig irá que se hagan 
compatibles las garantías con la materia específ ica del asunto. Por tanto. 
dentro de esta categoría de garantías del debido proceso. se identifican dos 
especies: la primera. que corresponde a todas las personas 
independientemente de su condic ión. nacionalidad. género. edad. etcétera. 
dentro de las que están. por ejemplo. el derecho a contar con un abogado. 
a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda. que es la combinación del elenco mínimo de 
garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento juñdico. por pertenecer a a lgún grupo vulnerable. por ejemplo. 
el derecho a la notificación y asistencia consular. el derecho a contar con un 
t raductor o intérprete. el derecho de las niñas y los niños a que su detención 
sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela. entre otras de 
igual naturaleza. 

Época: Décimo Época. Regstro: 2005716. hstoncio: Primero Solo. Tpo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judic ia l de lo Federación, Libro 3, Febrero de 2014. Tomo l. 
Moterb(s): Constitucional. Tesis: lo./J. 11/2014 (lOo.). Página: 396." 

SEXTO. CONSIDERACIONES ~CNICAS. 

Derivado de las constancias que obran en el presente expediente. relativas al acta de 

verificación. así como de la información pública disponible en la pág ina~ de internet 

cuyas ligas se precisan más adelante. se advierten elementos suficientes para acreditar 

que SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L. DE C.V., SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, 

S. DE R.L. DE C.V., SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO 

NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. cuentan con una 

infraestructura sufic iente para prestar el servic io de acceso a internet de acuerdo a las 

facturas que obran en el expediente. la topología exhibida durante la visita y de 

acuerdo a l inventario proporcionada por d icha empresa durante la visita de acuerdo 

con lo siguiente: 
/ 

En principio, durante la visita de verif icación. se sol ic itó a la visitada proporcionara un 

inventario detallado de los sistemas y equipos de telecomunicaciones que componen 
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su sistema o bien su red. a lo que señaló: No se cuenta con un inventario como se 

solicita. la relación de los equipos involucrados en la red se visualizan mediante software 

utilizado para monitorear la red. llamado "THE DUDE" el cual es un administrador de red. 

del cual hago entrega de impresiones de pantalla de los sitios "SAN PABLO", 

"BANDERA", "MARAVILLAS", "Q7CXJ1" y de la config.iración de los equipos de 

telecomunicaciones utilizados para la prestación del seNicio de internet en cada uno ; 

de los sitios mencionados. a los verificadores". 

Asimismo. en cuanto al requerimiento de las frecuencias utilizadas para la prestación del 

servicio de acceso a intemet. la visita señaló: Trabajamos en la frecuencia de uso libre 

de 5 GHz Para acreditarlo. se ingresa al software airOS y/o la consola de administración 

de cada uno de los equipos de telecomunicaciones de la red. dorde se puede 

obseNar la configuración de los equipos y las frecuencias en las que operan. así mismo 

cabe señalar que dicha información ya obra en el acta en el anexo número r. 

Ahora bien. de acuerdo con lo anterior. dentro del anexo 7 en la visita de verificación. 

se entregó una impresión de la infraestructura que la visita ocupa para prestación e l 

seNicio de acceso a internet en diferentes localidades. 

En este sentido el análisis de la información deberá comprender los equipos señalados 

en e l Anexo 7 y corroborar si con los mismos existe un tráfico en esa red que implique el 

uso del espectro radioeléctrico. así como el rol de los equipos de telecomunicaciones 

que integran d icha infraestructura. 

Para ello. es menester señalar que para el despliegue y monitoreo del complejo 

engranaje que compone una red. es requisito indispensable contar con herramientas de 

software que permitan administrar de forma eficiente su funcionamiento. 

/ En razón de lo anterior. durante la visita de verificac ión se solicitó a la persona que 

atendió la d il igencia: "( ... ) entregue un diagrama de la topologí~ o arquitectura de la 
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red utilizada por LA VISITADA para comercializar los seNicios públicos de 

telecomunicaciones, que indique, al menos, el inventario de los equipos instalados por 

LA VISITADA y la ubicación de la infraestructura relacionada ( ... )N. 

En respuesta, la persona que recibió la visita manifestó: "Hago entrega de una impresión 

de pantalla de la información solicitada en este momento, dicho diagrama de red es 

generado mediante el software utilizado para gestionar la redN. 

Ahora bien, de las impresiones de pantalla proporcionadas, debe advertirse que las 

mismas corresponden a la herramienta (software) denominado ·THE DUCE. la cual tiene 

la función de un administrador de red, dónde se pueden observar los parámetros 

técnicos de configuración utilizados en los d ispositivos de red, un d iagrama de su 

topología, así como la marca y modelo de los equipos utilizados. Del análisis de dicha 

información, se desprende lo siguiente: 

A La existencia de cuatro nodos que conforman una red de telecomunicaciones 

identificados con los nombres ·sAN PABL0.4, ·BANDERA.5, •MARAVILLAS.6 y 

·Qu7001 •1 (este último donde se llevó a cabo la di ligencia de verificación) cuyas 

coordenadas geográficas según las capturas de pantalla del gestor de red ·THE 

DUCE· corresponden a ubicaciones a l interior del estado de Querétaro. 

El rol de los equipos de telecomunicaciones empleados en la prestación del servicio 

de acceso a internet respecto de cada uno de los cuatro nodos que conforman la 

red de telecomunicaciones, se muestran en las tablas que a continuación se 

describen, indicando en cada caso, el equipo, marca, modelo, características, 

direccionamiento y la subred a la que pertenecen, dicha información se reconstruye 

a partir de la información proporcionada por la persona que atendió la diligencia de 

4 20º37'1.07"N, 100º25'0.49"0 
5 20º40'21.98"N, 100°20'51 A4"0 
6 20º38'38.22''N, 100º25'28.05"0 
7 20º34'25.53"N, 100º21 '29.68"0 

c3 
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verificación, la cual obra como anexo ·r de al acta de verificación y que 

corresponde a las fojas 39 a 81 de la misma y de la cual se desprende lo siguiente: 

LA BANDERA 

INVENTARIODEREO UBICAOÓl't 1.ABANOERA 

IPPL8UCA/ DIRECCIÓN EQlFO MARCA MODELO CMAClERfsncAs Sistema IP' RED 
Al66nomo 

PP•MIMOSA· 
BNC>ERA- MNOSA lAN1o lAN 10.91.90.26 
ACACO 

PP•AF6X· UIIIQlJTI All'IBER 5X IAN 1o IAN (IIANlERA- 10.91.90.34 10.91.90.0 
BNC>ERA· AOC NX:)MASIER 

PP-AFS l.8QIJJI ARFIIERS lMI 1o IAN (SMI PAll.0 • 10.91 .90.11 
lAMNDERA)•SIAVE 

ROCl<ETMS ~~ 

AP-BAN-MAX UBIQl/111 filANIUM luswñoslttQl21MlQ2l 10.81 .80.90 AP WOS BRIDGE 
GPS 

30l 20 

AP BAN-AC -
UBIQl/111 

ROCl<ET 10.81 .80.66 AP PThtP 
NORTE SACPTMP ....... 

ROCl<ETMS ~~ AP - BAN- MAX-
UBIQl/111 filANlJM fuworics lftQal.MLQ91 10.81.80.94 AP-WOS BíltDGE 

NORESTE GPS J!Jlbcf70lRl:lcketM%20 
QQtasheet ¡;¡cf 

AP - BAN - AC - UBIQl/111 
ROCl<ET 

10.81.80. 70 AP PThtP 
t-ORESTE 51-CPlMP 

ROCl<ETMS htt~llJ1.QJ,:¡¡_~ 
AP-BAN-MAX - UBIQl/111 filANlJM bJsuaalttQL20.JAL@l 10.81.80.98 AP WOS BRDGE 

SURESTE JOL'tlci.Zll/Rocl<etr:x:1%2P '\ 
GPS (¿gtasheet ¡;¡cf 10.81.80.0 

ROCl<ETMS hit¡;¡:;; llft~~~~Q!!l.mx 

SNC - BAN - s..R UBIQl/111 filANIUM llru.lcwst.tt12l2Q14tml 10.81.80.102 AP WOS BRIDGE 
JQlb!;;fZQlRQ;;kettxffi'-° GPS 

AP BAN - AC- UBIQl/111 ROCl<ET 10.81.80.74 AP-PTMP 
SURESTE 51-CPlMP 

tlttQs·llol wat ~lo 
AP BAN - AC- UBIQl/111 ROCl<ET ctnshAAtslRQCke~l 10.81.80.78 AP PTMP MXED 

SUR 51-CPRISM Rocket i:x: emm os.¡;¡ 
g! 

AP-BAN-AC--
UBIQl/111 ROCl<ET 10.81.80.82 AP-PTMP 

SUROESTE 51-CPlMP 
/ 

AP-BAN-AC-
UBIQl/111 ROCl<ET 

10.81.80.86 AP PTfvlP 
NOROESTE 51-CPlMP 

8 Una dirección IP es l...f'l número QJ8 identifica. de manera lógica y jerárquica. a una interfaz en red de un 
dispositivo que utilice el protocolo P (Internet Protocof). QJ8 corresponde al rivel de red del modelo ICP/IP. 
el cual es empleado para comunicaciones en redes y describe un conjunto de guías generales de 
operación para permitir que un equipo pueda comunicarse en una red. 

\ 
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ROUTER CARLOS 
· ALVIDAJIIO 

ROUTER • PLAN B 
ElPACIOS 

" SWITOi-
BAIIOERA 

CORE • BAIIOERA 

lrfil, · "" 
EQUFO MARCA 

PP·AF5· 
CENTRAL • UIIIQLfTI 

MARA\IILLAS ",..,i 1 

AP 5NC MAR 
-MAX - N 

1/ 

AP 5NC MAR 
-MAX - 50 

UBIQUm 

UBIQUm ' 

MARAVUAS- UBIQUm AP AC 1 

SE 

AP-AC 
MARAVIUAS UBIQLim 

AP />C 
MARA "1..1.AS -

50 
AP 5NC 

MARAVlll.AS -
NE 

>P': AC - MAR
IIORTE 

CORE 
MARAVlll.AS 

SWITCH 
MARAVlll.AS 

WATCHDOG -

UBIQUm 

UBIQUm 

UBIQLim 

138.186.64.94 10. 71.70.58 

10.71.70.0 

138.186.64.30 10.71 .70.14 

10.51.51.2 10.51 .0.0 

138.186.64.14 

MARAVILLAS 

.. - . . 
PPUBUCA / 

MOOELO CARACTERISOCAS Sistema DllECCION P 

~5 

ROO<ETM5 
TITAIIIUMGPS 

ROO<ETM5 
TITANUM GPS 

lAN to lAN (SAN PABLO• 
MARA"1UAS) 

l:lttQs:LlflQ3.syscom rnxL l.lilJOlios 
/Jí.QJ.20JMQ91 

30.lbciZQLRQCketM%200gtgsha 
o t nrlf 

htt ps: //ftp3 syscom.mx/ usuarios 
/ftp/2014/~/30/bcf70/Rocket 

· - · -,n. - _J" 

hitos: //dlubn t.com/ dotosheet 
ROCl<ET 5AC PlaS'.1 s/1-0cketAC/Rocket oc Pó9"T1 

DS,odf 
https: //dl.lbnt.com /dotcmeet 

ROO<ET 5ACPRlS'.1 s/RocketAC/Rocket oc Prism 
DS.nrlf 

httos:/Ldl.l.bnt.com/dotasheet 
ROO<ET SAC PRlS'.1 sLRocketAC/Rocket oc Priw 

l")C: nrlf 

hltps://dl .ubnt.com/dotasheet 
ROCl<ET 5AC PRISM s/RocketAC /Rocket ac'Prisro 

l"'IC: ,vif 

https://d l.ubnt.com/dot~t 
ROCl<ET 5AC PRlSM s/RocketAC/Rocket oc Prism 

.DS,Q.á! 

A , •• 

138.186.64.22 

10.91 .90.3 

10.81 .80.50 

10.81 .80.58 

10.81.80.118 

10.81.80.46 

10.81.80.126 
1 

10.81.80.114 

10.81 .80.110 

10.51.53.2 

10.78.77.2 

RED 

10.91.90.0 

10.81.80.0 

10.51.0.0 

MARAVUAS ,.-i--'-'-"-'PO=-c.VJER.c...=c...=..-+----+-------+--"----------1---1- - +----~ 10.78.77.0 

CONTROUER 10.78.77.14 

SAN PABLO 

INVENTARIO DE RED UBICACIÓN: SAN PABLO 

EQUIPO ESPEOFICACIONE MARCA Mooa o CAAACTERISTJCAS PPUBUCA DRECCION P SUB - RED s 
PP -AF5 httos: // dl.ubnt.co MASTER TX 5860 

CENTRAL - rnl!lltosheetJL~ UBIQUITI ARFIBER 5 GHZ/7JJ MHz. RX 58QO 10.91.90.10 10.91.90.0 
BANDERA ~r/Qirf!b§!! OS.os;! GHz/ 30 MHz. 9.493 

t km 
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PP-Af5 
CENffiAL 
Q7001 

pp /lf-5 
CENffiAL 
MARAVILLAS 

AP SP AC 
SUROESTE 

AP SP-MAX 
SUROESTE 

AP SP AC 
s~ 

AP SP-MAX 
S~ESTE 

AP-SP AC 
S~STE 

AP SP AC 
NORESTE 

AP-SP AC 
NORTE 

AP SP-MAX 
NORTE 

AP SP AC 
NOROESTE 

CORE SAN 
PABLO 

SWITCH SAN 
PABLO 

AP SP MTK 
Wfl 

CAMARAOl 
SAN PABLO 
CAMARA02 
SAN PABLO 
CAMARA03 
SAN PABLO 

ROUTER 
CONSffiUCCIO 
NESYDISEÑO 

ROUTER 
OJOSA 
ROUTER 
GLOBAL 

!lttm;il dlubnt co 
mldatmoeetsLai.fi 
berlairfbElf DS.pd 

f 

IJttps:LLdl tt>nt co 
m/datasheets/"oirfi 
bElf/"oirfbeLDS.pd 

t 

btlm:lldl ubnt co 
mldatasheetslrQc 
ketmlRocketM,.DS 
~ 

llttQS:lldl tt>ot co 
mldatmt,eetslroc 
ke!mlRod<etM 0$ 

_rv<f 

https:l{dl.tt>nt.co 
mldotasteetslfoc. 
1<etmlRoc1<etM_DS 

..odt 
https:l{dl.lbnt.co 
roldotosbeetslroc 
l<etm/RocketM DS 

.odf 
~:lldl 1botco 
mldQtQSheefslros;; 
l<etmlRodsetM os 

n,-.H 

llttQs:[ ldl 1t>ot co 
mldotasheetslroc 
l<etm/RocketM os 

nrlf 

https/ldllbnt.co 
mldatasheetslroc 
l<etm¿Rocl<e!M OS 

______.pdf 

bttQs:l ldl it>ot co 
mldatasheetslroc 
kmrolRod<etM OS 

rv<f 

ottwldl tt>otco 
mldotasheetslroc 
1<etmlRQd<etM os 

,QQf 

~ 

UBIQUITI 

UBIQUITI 

uBIQum 

UBIQUITI 

UllQUm 

/ 

UBIQUffi 

UBIQUm 

UBIQUITI 

UBIQUm 

UBIQUm 

UBIQUITI 

( 

MASTER TX 5.860 
GHZ/40 MHz. RX 

AIRFIBER 5 5.630 GHZ/40 MHz. 
7.785km 
TX 5.920 
MHz. RX 

AIRRBER 5 GHZ/30 M-iz. 

GHZ/30 1 

5.48) 
3.051 

km 
BRDGE 5675 5695 

ROO<ET 5 MHz. 10.4 1¡m 
AC PTMP remoto I P 

1

10.71.70.66, globd 
industries services 

ROCl<ET 1 

M5 BRDGE 5570 5590 
ITTANIUM MHz. 7.7 km 

GPS 

BRIDGE 5570 5590 
ROO<ET 5 MHz. 27 km. remoto 
AC PTMP CIDET IP 10.71.70.94 

ROCKET 
M5 BRIDGE FRECUENOA 

TITANIUM 5585 DFS 
GPS 

ROCl<ET 5 BRIDGE 5650 5670 
ACPTMP MHz 

ROCl<ET 5 BRIDGE 5495 5515 
AC PTMP MHz, 0.6 km 

ROCl<ET 5 BRIDGE 5490 • 5510 
AC PTMP MHz, 0.6 km 

1 

ROCl<ET 
M5 BRIDGE 5175 • 5195 

ITTANIUM MHz. l.l l<m 
GPS 

ROO<ET 5 BRIDGE 5735 • 5755 
AC PTMP MHz. 0.6 km 

201.168.79 .238 

\ 

I 1 

138.186.64.? 

7.1km 

10.4km 
138 .186.64.114 

1 

1111 km 
138.?.?.? 

Págirn;i 69 de 191 

10.91 .90.18 

10.91.90.2 

10.Bl .80.34 

10.81.80.14 

10.81.80.30 

10.81.80. 10 

10.81.8116 

10.81.80.2 

10.81.8026 

l 0.81.80.22 

10.51.523 

10.51.52.2 

10.51.52.7 

10.51.528 

10.51.529 

(_) ift 
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i 

1 

\ 

10.81.80.0 

-

10.51.520 

10.71.70.0 

l 

2X2 
IVbps 

CODES 
A 

5X5 
Mbps 

3X3M 

I 

I 



/ 

\ 

INDUSTRES 
SERVICES 

ROUTER IDE? 

ROUTER 

EQUIPO 

PP-AFS· 
CEN'IRAL-

Q7001 
,. 

AP - AC-
NORESTE 

AP-SNC-Q7-
CPARK 

AP-N> 
Q7001 so 

AP-/IC-
SUROESTE 

ROUTER-
GRUPOM 

ROJTER-
SOME 

ROUTER-
CREA 

CONSll.T~IA 
CORE-Q7001 

-T2 

~ORCAOONES 
MARCA 

lh+tnc•//rll_1 ohnt_,-,-.,n/ 
UBIQUITl 

datasheets{Qirflber/ 
,,.~-. ~.rvif 

httQ§:l[dl.ubnt com/ 
dotosheets/rocketm UBIQUITI 

/RocketM D~.N'if 
httos://dl ubnt .com/ 
Hr,tr,<hAAt<J.-,,.,w,.rh 
~om/Pr,we rBeam O 

UBIQUITI 

.odf 

httos://dl.\bnt.cowL 
c1ntosheets/ rocketm UBIQUITI 

lRs:l!;;lswM C!Scct 

rASOt"lldo 
UBIQUTI 

\ 

MKROTIK 

201 .168.79.237 

Q7001 

INVENTARIO DE RED UBICAClóN: Q7001 

MODELO CARACTERISílCAS IP PI III IL'A 

doblacmano 
TX ~ / '1> IV& AIRFIBER5 R'X5.860('1)MHz 

7,785km 

ROCl<ET5 BRDGE 5780 5800 
ACPTW 11.-1-iz 

POWER ~ - 560011.-1-iz 
BEAMM5 0.3km 

400 

Enloce torre 2 o 
ROCKET5 t orre l BRIDGE 
ACPTWP ~ 550011.-1-iz 

0.3km 

138.186.64.122 

138.186.64.46 

MIDROTI< 138.186.64. 138 

138.186.64.10 

DIRECCION 
IP SUB-RED 

' 10.91.90.0 
1 

1D,21,90.19 

10.81.80.38 

10.81.80.1 06 

10.81.80A2 

10.81.80A2 

10.71.70.86 10.71.70.0 

1 

Don 
Luis 10 

X 

SER\1100 

5X5 
IVtlps, 

Yolaldo 
Rbs 

(442)325 
2122 
50x50 
Mbos 

3X3 
IVbps 

/ Del inventario de los cuatro puntos de acceso (nodos), indicados en las tablas que 

preceden, se concentran el número de equipos que se indican a continuación: 

/ 

Equipos 

Core 

4 

Ruteadores SWitchs 

10 3 
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B. Diagramas a pa rtir de los cuales se identifican seis redes privadas de ~clase A # 9
, 

/ 

cuyos segmentos de direccionamiento son los siguientes: 10.91.90.0, 10.81.800, 

10.71.70.0, 10.51.0.0, 10.78.77.0 y 10.51.52.0 

Tales segmentos de d ireccionamiento son necesarios para identificar de forma 

unívoca aquellos equipos que t ienen una misma función dentro de la red, las cuales a 

partir de la información obtenida de las capturas de pantalla del d iagrama del g~stor 

de red ·THE DUCE·, son las que se indican a continuación: 

✓ El d ireccionamiento IP 10.91.90.0, se encuentra asignado a dispositivos que se 
1 

util izan para crear enlaces Punto a Punto (PTP) con la finalidad de unir mediante 

un canal de comunicación inalámbrico dos nodos. 

✓ El direccionamiento IP 10.81.800, el cual se encuentra asignado a dispositivos que 

opero..n como Punto de Acceso a la red (enlaces Punto - Multipunto, Bridge o 

PMTP) con la finalidad de ofrecer varias rutas desde una única ubicación a varios 

lugares. 

✓ El direccionamiento 10. 71. 70.0, el cual se encuentra asignado para la recepción 

del servicio de internet inalámbrico (Cliente y/o usuario). 

✓ El d ireccionamiento 10.51.0.0, el cual se encuentra asignado a d ispositivos 

concentradores (Switchs). 

Tales segmentos se encuentran ejemplificados en el siguiente d iagrama. el cual 

agrupa los subsegmentos asignados a los equipos que realizan las funciones antes 

descritas: 

9 https://tools.ietf.org/html/rfc 1918 
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:L0. 9:L.90. 0 

10. a:1..ao. o 

:LO. 71. 70. 0 

10.s1. o . o 

10. 7 8. 77. 0 

{ 

10.91.90. 2 
10.91.90.3 
10.91.90. 10 
10.91 .90. 11 
10.91.90. 18 
10.91.90. 19 
10.91.90. 26 
10.91.90.34 

10.81.80.90 
10.81.80.66 
10.81.80.94 
10.81.80. 70 
10.81.80.98 
10. 81.80 . 102 
10.81.80.74 
10.81.80.78 
10.81.80.82 
10.81.80.86 

{

1 0.7 1 .70. 1 4 
10. 71. 70.42 
1O. 71.7O. S S 
10.71 .70.66 
10. 71. 70. 78 
10. 71. 70.86 

-[ 
1 O . S 1 . S 1 . 2 
1O.S 1 .S3 . 2 

{

1 0 . 78.77. 2 
1 0 . 78.77.14 
10. 78.77. 14 
10.78.77. 10 
10.78.77.6 

1O.s1 .s2 . 2 

{ 

1 O .S1.S2. 3 

10.s1.s2. o 1 O.s1.s2. 7 
10. s1.s2. a 
10. S1.52. 9 

10. 81 .80. 18 
10. 81 .80. 19 
10.,81 .so. 2 0 -
1O. ai.ao. 21 
10. 81 .80. 22 
10. 81 .80. 23 
10.81 .80. 24 
1O. 81 . 8O. 2S 
10. 81 .80.26 
10. 81 .80.38 

JLO .81.8O. SO 
JLO.81.8O.SS 
10.81.80. 118 
Jl.O.81.8O.46 
10.81 .80. 126 
10.81.80.114 
10.81. SO .110 
Jl.O .81.8O. 1O6 
10. 81.80.42 

Diagrama de direccionamiento versión 1Pv4 privado. 

Cabe mencionar que a todo d ispositivo de red se le puede asignar una d irección IP, 

con la finalidad de tener una mejor administración de e llos, así como para realizar las 

modificaciones de configuración pertinentes mediante su consola de administración 

con la que cuentan, ya que, en e lla, se puede controlar los aspectos técnicos 

necesarios para su correcta operación. 

Para e l caso de las antenas UBIQUITI, su software o consola de administración se conoce 

como AlrOS1º, d icho software permite configurar d iversos parámetros de operación 

como son : la d irección IP que se le asignara a l equipo, nombre, en qué modo operara 

(Punto de acceso, Bridge, Punto - Multipunto, Mixto), Banda de frecuencia, Canal, entre 

\ n https://d l.ubnt .com/guides/oirOS/oirOS UG.pdf 

/ 
.l 
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otras; d ichos parámet_!'os permiten ofrecer un desempeño y comunicación eficiente 

entre los sitios remotos o bien hacia los clientes. 

A continuación, en la tabla l, se muestran las direcciones IP correspondientes al 

segmento de red 10.91.90.0; asignadas a los dispositivos de red (Antenas) utilizados para 

crear los enlaces Punto a Punto11 en cada uno de íos nodos o ubicaciones (San Pablo, 

La Bandera, Maravillas y Q700l ). \ 

I 

TABLA 1. Enlaces Punto a Punto 

Red 

/ Red de C0ffUl 
IP"s 

detactodal Uso 

10.91.90.10 
10.91.902 

10.91.90.0 10.91.90.18 Enloces 
Pu"lto a 
Pu"lto 

· • emre sitios en el estado de Querétao. 

Ublcaclor,es ; Obselvoclones 

/ 

Nodo Sal 
Pcblo 12 

/ 

Para los enlaces son utilizadas antenas marca 
U31QlJTI modelos ARFBER 5 y 5X. estos equipos 
trct>ajan en pares (Master/Slave). con los 
cuales se forma una red tipo Estrella 13 • 

Esta configuración. permite centraizar la 
prestación del servicio de internet en una sola 
ubicación. que en este caso corresponde al 
nodo Soo Pcblo. 

El rodo San Pcblo, a su vez. es provisto de 
capacidad por la empresa MARCATB. 
mediante b dirección IP 201.168.79.238 b cual 
se encuentra configurada en un Router 
nombrado ·coRE - SAN PABLO· al cual se 
conectan las antenas UBIQUTI modelos 
AIRFIBER 5 y 5X. 

La funcionalidad de estas antenas. es ampliar 
la zona de cobertura de servicio y con e llo 
incrementar el número de usuarios y /o 
c lientes. yo que tienen un alcance 
aproximado: en este caso para el modelo 
AirFiber5 de 100 km14 y para AirFiber 5X de 300 
km aoroximadamente15 • 

11 Los enlaces) punto a punto. permiten interconectar dos redes remotas como si fueran una misma. 
mediante un canal de comunicación inalámbrico. 
12 El d ireccionamiento IP. marca. modelo y descripción de los equipos se obtuvieron del acta FT /UC/r;t:;
VER/109/2017 del anexo número 7 (San Pcblo fojas: 39. OO. 51 y 52). 
13 Lk'la red en estrella es una red en la cual los estaciones están conectadas directamente a un punto 
central. 
:í 4 De acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante 
bttps://dl.ubnt.com/datasheets/airfiber/airFlber DS.pdf 

e_] I 

\ 
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Red 

10.91.90.0 

Red ele comunicación en1re slttos-en el estodo de Querétaro. 

de~ Uso Ubloaclcnts .~.• ., Observaciones 

10.91 .90.11 
10.91.90.26 

/ 

Enbces 
Punto a 
Punto 

I 

En esta ubicación se encuentran instaladas las 
antenas marca UBIQUITI modelo AirFiber 5 y se 
encuentran configuradas como d ispositivo 
Maestro (Master) con las siguientes d irecciones 
IP: 

► 10.91. 90. 18 orientada al nodo Q7001 
► 10.91.90.10 orientada al nodo La Baldara 
► 10.91 .90.2 orientada d nodo Ma avllas 

En esta ubicación se encuentra instalada una \ 
antena con d irección IP: 10.91.90.11 la cual se 
encuentra orientado en dirección a nodo San 
Pablo, cuyo modelo es UBIQUITI modelo 
AirFiber 5 y cuenta con configuración de 
operación como esclavo (Slave), creando el 
enlace con la antena con dirección IP 
10.91.90.10 ubicada en San Pablo (Master). 

En esta ubicación se aprecian dos enlaces 
más de tipo Punto a Punto: 

► Enlace ·PP-BANDERA- ACAco·, el cual es 
creado mediante antenas marca MIMOSA 
con número de serie 4009376805 y 
400396301 Q respectivamente, cuyas 
d irecciones IP de la antena son: 

10.91.90.0 10.91.90.27 
10.91.90.34 
1 o. 91. 90.35 

Enlaces 
Punto a 
Punto 

Nodo La 
Baldara 16 

De la que se encuentra en la ubicación: 
10.91.90.26 desconociéndose la orientación 
de la misma, y 

De la antena remota: 10.91 .90.27 

Lo anterior sin que se aprecie si las mismas 
se encuent ran configuradas como maestro 
o esclavo (Master /Sbve ). 

► Enlace ·SNC - BAN - Aoc·, es creado 
mediante antenas marca UBIQUITI, modelo 
AirFiber 5X (Master/Sbve), cuyas 
d irecciones IP de la antena son: 
De la que se encuentra en la ubicación: 
10.91.90.34 desconociéndose la orientación 
de ésta. y 

15 
- De acuerdo a bs especificaciones técnicas del fabricantes 

https://dl.ubnt.com/datasheets/airfiber/airFiber )LDS.pdf 
16 El direccionamiento IP, marca, modelo y descripción de los equipos se obtuvieron del acta IFT /UC/DG
VER/109/2017 del anexo número 7 (La Baldara fojas: 58, 64, 65 y 66). 

✓ 
\l• 
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Red de comunlcacl6n entre slflos en el estaclo de Querétaró~i! w~ 

,1 Red 
~®t· ~ IP-s 

Uso Ubicaciones Observaciones detectadas • 
' 

De la antena remota: 10.91 .90.35 y cuya 
1 distancia es de 12.268 Km de acuerdo a la 

impresión de pantalla de la configuración 
de dicho dispositivo que obra en el 
expediente. ' 

' En esta ubicación se encuentra instalada una 
antena con d irección IP: 10.91 .90.3 lo cual se 

Nodo encuent ra orientada en dirección a San 
10.91.90.3 

MaavOlas 17 Pablo. cuyo modelo es UBIQUITI modelo 
AirFiber 5 y cuenta con configuración de 
operación como escbvo (Slave). creando el 
enlace con la antena con dirección IP 
10.91.90.2 ubicada en San Pablo (Master). 

En esta ubicación se encuentra instalada 'una 
antena con d irección IP: 10.91.90.19 la cual se 
encuentra orientada en d irección a nodo San 

10.91.90.19 
Nodo Q7001 18 Pablo. cuyo modelo es UBIQUITI modeb 

' AirFiber 5 y cuenta con configuración de 
I operación como esclavo (Slave). creando el 

/ enlace con la antena con d irección 1P 
10.91.90.1 8 ubicada en San Pablo (Master). 

Ahora bien. a efecto de c la rificar la d imensión geográfica de la red pública de 

telecomunicaciones. a continuacion se muestra mediante b herramienta de software 

denominada ~Google EarthH. la ubicación física de cada uno de los puntos de acceso 

o nodos (San Pablo. Maravillas. La Bandera y Q7001 ). 

Lo anterior. en el entendido de que e l mapa fue alimentado con las coordenadas 

geográficas (Latitude/Longitude) contenidas en las impresones de pantalla que obran 

en el anexo número 7 del acta de verificación 19• 

17 El d ireccionamento IP. marca. modelo y descripción de los equipos se obtuvieron del actg IFT /UC/DG
VER/109 /2017 del anexo número 7 (Maavllas fojas: 67 y 75). 
18 El d ireccionamiento IP. marca. modelo y descripción de los equipos se obtuvieron del acta IFT/UC/DG-
VER/1 09/2017 del anexo número 7 (Q7001 fojas: 76 y 80). ' 
19 La información para San Pablo se encuentra contenida en fojas 50. 51 y 52 del octa. para el caso del 
nodo La Bandera a foja 64. para Maravillas en foja 75 y poro Q7001 en lo 80. 
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Asi mismo. a fin de d imensionar el área que pudiera a lcanzar la red públ ica de 

telecomunicaciones. se muestran a continuación en mapa las manchas de cobertura 

de acuerdo con los parámetros técnicos<° de las antenas de telecomunicaciones de su 

Red, mismas que fueron elaboradas con la ayuda de la herramienta de sofware 

20 Para a limentar b información. se utilizaron los parámetros: modelo de antena. altura de antena. ancho de 
canal. y ubicación latitud y longitud. así mismo. aclarándose que los parámetros dstintos a estos son 
proporcionados por la nisma herramienta por default . 
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perteneciente a UBIQUITI NETWORKS21, donde se representa gráficamente los enlaces 

"Punto a Punto" utilizados para la provision del servicio de internet por punto de acceso 

(nodo). 

\ 

\ 
/ 

\ 

Cobertura Spectro 
Esta CCJbefva es lfll 1inuacion bisada en 10s pinretrw 
nisma que obran en las fqas 50. 51, 52. 64, 75 y 80. 
de las impreeiones de~ del acta FT'JUC.00.~10812017. 

uylnda 
lccber\nnodolati.ldera 

O eollefVa nodo maravilla 
I CdJar1ln nodo0700I 
(} eollefVa nodo • ., pablo 

21 La herramienta ce software. se encuentra dispoinible para el ' público en general en la URL 
https://airlink.ubnt.com. 
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Enlooe Punto a Punto. SAN PA8l..O MARAVIU.AS 
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Ahora bien, como última mil la o tramo final para proveer el servic io de internet a sus 

cl ientes y /o usuarios f inales en los puntos de acceso (nodos) de San Pablo, Bandera, 

Maravillas y Q7001; la red de telecomunicaciones opera antenas marca UBIQUITI 

modelos ROCKET M5 TITANIUM GPS, ROCKET 5AC PTMP y ROCKET 5AC PRISM, las cuales 

fungen como punto de acceso a la red, es decir un enlace Punto - Multlpunto o como 

Brid~e22
• 

Atento a lo anterior, en la tabla 2 a continuación, se lista el d ireccionamiento 1P utilizado 

para configuración de dichas antenas. 

í 

22 Los enloces punto- mutipunto. se refieren o lo comunicación q;e se bgo ofreciendo varios rutas desde 
uno único ubicación o vorbs lugares 
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TABLA 2. Enlaces Punto - Multlpunto 

Red con la aue se crovee el servicio de Internet o los cllenteszt 
'" 

IP's Uso Ublcacl6n ~ 
detectadas $! Observaciones 

10.81.80.2 
10.81.80.6 
10.81.00.10 
10.81.80.14 
10.81.80.18 
10.81.80.22 
10.81.80.26 
10.81.80.30 
10.81.80.34 

10.81 .80.90 
10.81 .80.98 
10.81.80.94 
10.81.80.102 
10.81.80.66 
10.81.80.70 
10.81.80.78 
10.81.80.82 

PI.Titos 
de 
Acceso 
(AP) 

Nodo Sal 
Pablo23 

NodoLa 
BandercilA 

En esta ubicación se observa en bs diagramas 1 

de red e impresiones de panta lla que 
conforman el expediente, que cuenta con : 

_ 9 antenas, marca UBIQUITI modelo ROCKET 5AC 
PTMP y ROCKET M5 TITANIUM GPS config.Jradas 
en modo Punto de acceso (AP) y cuyas 
d irecciones IP son: 10.81.80.2, 10.81.80.6, 
10.81 .80.1 o., 10.81 .80.14, 10.81.80.18, 10.81.80.22, 
10.81.80.26, 10.81.80.30 y 10.81.80.34 
respectivamente, con las cuales se provee de 
servicb de int~ rnet o sus usuarios y/o c lientes en 
esta zona. 

\ 

► Cabe hacer mención que mediante las 
antenas con d ireccbnes IP 10.81.80.14 y 
10.81.80.18 se proporciona enlaces 
dedicados a cuatro c lientes. 

► Con el d ispositivo de red con d irección IP 
10.81.80.14 se povee un enlace d irecto al 
c liente y/o sitio tit ulado "RADIO- CIIDET. e l 
cual recibe dicha comunicación 
mediante una antena POWERBEAM 5AC 
500, del cual se desconoce la capacidad 
de ancho de banda y su ubicación. 

Can el dispositivo de red con d irección IP 
10.81 .80.18 se proveen tres enlaces dedicados o 
los c lientes y/o sitios .RADIO - CONSTRUCCIONES 
V DISEÑO•, .RADIO - GLOBAL INDUSTRES 
SERVICES· y ·RADIO - a.1<1SA • en bs cuales se 
presume, povee una capacidad simétrica de 
2x2, 3x3 y 5x5 Mbps respectivamente; mismos 
que son recibidos mediante antenas marca 
UBIQUITI modelo POWERBEAM 5AC 500. 

En esta ubicación se observa en los d iagramas 
de red e impresiones de pantalla que 
conforman e l expediente, que cuenta con : 
► 4 antenas marca U31Qun modelo ROCKET 

M5 mANIUM GPS, mismas que tienen un 
aleone~ aproximado de 50 km (UBIQUITI), 
cuyas direcciones IP son: 10.81.80.90, 
10.81.80.98, 10.81.80.94 y 10.81.80.102. de las 

23 El direccionamiento IP, marca, modelo y descripción de los equipos se obtuvieron del acta fT /UC/DG
VER/109/2017 del anexo número 7 (Sal Pablo fojas: 39 a 49). 
24 El d ireccionamiento IP, marca, modelo y descripción de los equipos se obtuvieron del acta IFT /UC/DG
VER/109/2017 del anexo número 7 (la Bandera fojas: 53 a 63). 
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10.81 .80.0 
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Red con la aue se 
IP's 

de1ectadas 
10.81 .80.86 
10.81.80.74 

10.81.80.50 
10.81.80.58 
10.81.80.126 
10.81.80.11 4 
10.81.80.46 
10.81.80.11 0 
10.81.80.11 8 

Uso 

Pultos 
de 
Acceso 
(AP) 

( 

/ 

l 

\ 

ift 
\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
- ~ ef servicio de Internet a los cllenfes'1'l, 

Ubicación fffl; ~ ObservaclÓnes 
~ ,iio 

\ 

Nodo 
MaravllasZ> 

cuales 3. se utilizan como enlaces 
dedicados. lo anterior. debido a que en los 
d iagramas anteriormente c itados. se 
observa que se proveen servidos simétricos; 
de 5x5 1\1:)ps para "ROUTER-Carlos 
Alvedaño· mediante la señal difundida de 
la antena con IP 10.81.8a90. ot ro de 5x5 
1\1:)ps para "ROUTER - Ron B Espacios Arqu· 
mediante la señal difundida de la antena 
con dirección IP 10.81.80.98 y uno de 20x20 
Mbps provisto mediante medio ñsico (UTP. 
coaxial o fibra óptica) nombrado "ROUTER 
Ideas·; para e l caso de las antenas con 
dirección IP 10.81.80.94 y 10.81.80.102. se 
encuentran configuradas como punto de 
acceso. 

Así mismo. se- observa que cuenta con seis 
antenas marca UBIQUITI, de las cuales cnco son 
modeb ROCl<ET 5AC PTMP y una modeb 
ROCl<ET 5AC PRISM con direcciones P 
10.81.80.66. 10.81.80.70, 10.81.80.74, 10.81.80.82, 
10.81.80.86, 10.81.80. 78 respectivamente, 
configuradas como Punto de Acce'!IJ a la red. 
con las cuales los c ientes y/o usuarios f inales 
t ienen acceso a la red; cabe señalar que 
mediante la señal difundida por los dispositivos 
con direcciones P 10.81.80.74 y 10.81.80.78 se 
proveen dos enlaces dedicados. el prmero. , 
nombrado "RADIO - QUIMICA MESAL 7 y el 
segundo. "RADIO - IEMS AMERICA ". , 
En esta ubicación de acuerdo a bs diagramas 
de red e impresiones de pantallas que 
conforman el expediente. se obser\O que 
cuenta con : 

► Dos antenas marca UBIQUm, modelo 
ROCl<ET M5 mANIUM GPS. mismas que 
t ienen un alcance aproximado de 50 km 
(UBIQUITI). configuradas en modo punto de 
acceso (AP - WDS) con las d irecciones IP 
10.81.80.~ y 10.81.80.58, con las que 
difunde la señal para que sus c lientes y/o 
usuarios finales tengan acceso a la red en 
esta zona. 

► Cinco antenas. marca UBIQUm modelo 
ROCl<ET 5AC PRISM confiQuradas como 

'-

/ 

J 

25 El direccionamiento IP. marca. modelo y descripción de bs equipos se obtuvieron del acta IFT /UC/DG
VER/109/201 7 del anexo número 7 (Maavlas fojas: 67 a 74). 
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10.81.80.0 
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Red con la aue se Drovee el servicio de Internet a los dientes 

IP"s Uso lJbk::oclón Qbservaclones 
defec:todas 

10.81.80.38 
10.81.80.106 
10.81.80.42 
10.81 .80.42 

I 

PU'ltos 
de 
Acceso 
(AP) 

/ 

Nodo Q7001 26 

Punto de Acceso a la red (AP - PTMP). con 
direcciones IP 10.81.80.118. 10.81.80.46, 
10.81.80.126. 10.81.80.114 y 10.81.80.110 con 
las cuales se presume t ienen acceso los 
c lientes o d ispositivos móviles a la red en 
esta zona. 

Cabe hacer mención que coo el dispositivo de 
red cuya 1P caresponde a 10.81.80.46. se 
poveen 3 enlaces dedicados a usuarios y/o 
sitios en esa zona. de los cuales solo se sabe el 
nombre de 1 e l cual es · RADIO - Josefina Otiz· 
con ancho de banda desconocido. 

En esta ubicación se obseNa en bs diagramas 
de red e impresiones de pantalla que 
conforman el expediente. que cuenta con : 
► Una antena marca UBIQUm modelo 

ROO<ET SAC PTMP cuya dirección IP es .-
10.81 .80.38 configurada como Punto de 
acceso (AP- PTMP) con la cual se presume 
tienen acceso los c lientes o dispositivos 
móvles a la red de SPECTRO en esta zona. 

► Una antena UBIQUffi modelo POWERBEAM 
M5 400 cuya dirección IP es 10.81 .80.106 y 
que de acuerdo a la información 
obseNada en el diagrama proporciona un 
enlace dedicado si'nétrico de 5x5 Mbps el 
usuario Yolanda Ríos. 

► Una antena UBIQUffi modelo ROO<ET 5AC 
PTMJ con dirección 1P 10.81.80.42 que 
funge como enlace Punto a Punto entre 
torres ampliando así la zona de cobertura 
y proveer el servicio a dos usuarios mós. 
según la información observada en el 
diagrama de red _ 

Cabe señalar que en dicha localidad existe 
otra antena configurada con la misma 
dirección IP anteriamente c itada. de la cual 
no se proporcionó información. pero se 
presume que está configurada como Punto de 
acceso (AP). con orientación a l Suroeste de la 
zona. 

31 El d ireccionamiento IP. marca. modelo y descripción de los equipos se obtuviecon del acta IFT/UC/DG
VER: 109~ nexo número 7 (Q7001 fojas: 76 a 79). 
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En la tabla 3 a continuación. se muestra el d ireccionamiento IP utilizado en los 

dispositivos que e l prestador del servicio de acceso a intemet entrega a sus cl ientes para 

poder recib ir el servicio en su domicilio o ubicación que ellos designen a l momento de la 

contratación del servicio, asimismo cabe señalar que en c iertos casos el servicio es 

entregado por un medio de transmisión como cable UTP. Fibra óptica o coaxial 

uti lizando ROUTERS y en su mayoría es provisto de manera inalámbrica mediante 

antenas UBIQUITI modelo POWERBEAM 5AC para la recepción de la señal, de acuerdo a 

lo observado en las impresiones de pantgllas que integran el expediente. 

Red 

10.71.70.0 

TABLA 3. Red de recepción de servicio 
\ ~---- ---------~--------Red con la oue reciben los cllentes v/o usuarios el S8Nlclo de ln'lemet 

IP"s detectadas Ublcacl6n "ObseNaclones 

( 

10.71.70.94 
10.71.70.42 
10.71.70.66 
10.71.70.78 

Nodo 
Pd:>lo27 

\ 

En esta ubicación se observa que a l menos se proveen 
c inco servicios de internet. de bs cuales cuatro son 
servicios inalámbricos y 1 es por medio fisico. 
Para el caso de los cuatro servicios provistos de manera 
inalámbrica: 

► Un servicio util iza una antena marca UBIQUITI modelo 
POWERBEAM 5AC 500 para captar la señal. cuya 
dirección IPes 10.71.7a94 y que a su vez. se conecta 

/ a un Router (del cual no se observa más información 
en el expediente); mismo que proporciona e l servicio 
de internet contratado por el · centro Tecnológico 
..-it erdiscip linario de Investigación y Docencia. 
Tecnológico Nacional de México CIIDET· (enlace 

Scrt simétrico de 5x5 Mbps); lo anterior es captado de la 
señal difundida por la antena (punto de acceso) 
cuya dirección Pes 10.81.00 .14. 1 

► Tres servicios sen entregados por medio de la señal 
difundida por la antena con d irección IP 10.81.80.18 y 
son recibidos en sus domic ilios respectivos mediante 
antenas marca UBIQUITI modelo PO\AA:RBEAM 5AC 
500 cuyas d irecciones P son 10.71.70.42. 10.71.70.66 y 
10.71.70.78 y que a su vev cada una de ellas se 
conectan a un Router. e l cual proporciona e l servicio 
de nternet cont ratado por los usuarios y/o c lientes 
"CONSTRUCCIONES. DISEÑO Y SERVICIOS 
AMBIENTALES. SA E;)E C.V: (enlace simétrico de 2x2 
Mbps). "GLOBAL INDUSTRES SOLUTIONS. S.A. Dlt C.V: 
(enlace si'nétrico de 3x3 Mbps) y "OLKISA S.A. DE 
C.V.· (enlace dedicado simétrico de 5x5 Mbos.) 

27 El direccionamiento P. marca, modelo y descripción de los equipos se obtuvieren del acta IFT/UC/DG
VER/109/2017 del anexo número 7 (Scrt Pa:>lo fojas: 39 y 44). 
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Red con la CllJA recben los cientes v/o usuarios el S8Nlclo de lnfemet 
Redlil;;: ~; "'IP"s detectados Ublcacl6n Observaciones 

10.71.70.0 

10.71.70.92 
10. 71.70.14 
10.71.70.18 
10.71.70.58 

\ 

( 

Nodo 
La Bandera28 

respectivamente. Cabe señalar que para el servidQ 
recibido mediante la antena con IP 10. 71.70.78 
correspondiente a ·olKISA S.A. DE c .v:. se puede 
observar en el diagrama de red correspondiente a 
esta ubicación. que e l Router d que se conecta 
dicho d ispositivo cuenta con una d irección IP 
138.186.64.114. 

► Un servic io es entregado por medio flSico ( cable UTP. 
coaxial o fibra óptica). el cual se conecta a un
Router (del cual no se observa más información en el 
expediente); proporcionando e l servido de internet 
contratado por el usuario y/o c liente (del p ual se 
desconoce el ancho de banda contratado). 

En esta ubicación se observa que al menos se proveen 
6 servicios de nternet. de bs cuales 5 son servidos 
inalámbricos y 1 es por medio ñsico. 
Para e l caso de los 5 servicios provistos de manera 
inalámbrica: 

► Un servido utilza una antena marca UBIQUITI modelo 
POWERBEAM 5AC 620 para captar la señal. cuya 
d irección IP es 10.71.70.92. que a su vez. se conecta 
a un Router (del cual no se observa más información 
en e l expediente); mismo que proporciona el servicio 
de intemet contratado por el usuario y /o c liente final 
·soLUCIOI\ES QUÍMICAS MESAL S.A. DE c .v: dicho 
enlace dedicado es t itulado ·Radio - Química Mesal 
2· ( enlace smétrico de 5x5 Mbps); lo anterior es 
captado de la señal d ifundida por la antena (punto 
de acceso) cuya drección Pes 10.81 .80.74. 

► Un servic io es provisto mediante la señal d ifundida 
por la antena con d irección IP l 0.81 .80.98. dicha 
señal es captada en la ubicación determinada por 
el c liente y/o usuario final. mediante una antena (de 
la cual se desconoce la marca y modelo) cuya 
dirección Pes 10.71.70.14. dicha antena a su vez se 
conecta mediante medio fisico a un ROUTER que de 
acuerdo a l d iagrama de red. es titulado ·Plan B 
Espacio - Arqu· el cual t iene asignada una 
dirección P 138.186.64.30 entregando un enlace 
simétrico de 5x5 Mbps. 

► Dos. son provistos por medio de la señal d ifundida 
oor la antena (ounto de acceso) con dirección IP 

28 8 direccionamiento P. marca. modelo y descripción de bs equipos se obtuvieron del acta FT /UC/DG
VER/109/2017 del anexo número 7 (La Bcrdera fojas: 53. 56 y 57). así como del documento con número 
pegasus EFT17-26101 que forma parte del expediente E-FT.UC.DG-SAN.1.0247/2017. 
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;;,?' ' Red oon la o e reciben los cllenfes V/O usuor1os el servicio de lntemet 
Red ,r ""°' IP's detectadas Ublcacl6n ~• '"IW·· Observaciones 

10.81.80.78; el primero. utiliza una antena marca 
UBIQUITI modelo POWERBEAM 5AC 500 para captar 
la señal cuya d irección IP asignada es 10.71.70. la la 
cual a su vez. se conecta por medio ñsico a un 
Router (del cual no se observa más información en el 
expediente). mismo que proporciona el servicio de 
intemet contratado al usuario y/o c liente final (se 
desconoce el ancho de banda contratado); y para 
el segundo. solo se observa en los diagramas de red 
que es proporcionado también a través de b señal 
difundida por la antena (punto de acceso) rupra 
citada. 

► Uno. es recibido mediante una antena (de la cual se 
desconoce b marca y modelo) cuya d irección IP es 
10.71 .70.58. dicha antena a su vez se conecta 

¡ mediante medio ñsico a un ROUTER que de acuerdo 
a l diagrama de red. es titulado "Carlos Alvedaño· el 
cual t iene asignada una d irección IP 138.186.64.94 
entregando un enlace simétrico de 5x5 Mbps al K 

usuario y/o c liente final. \ 

► Para e l servicio restante. es provisto por medio ñsico .( 
a través de un Switch (propiedad de SPECTRO) con 
d irección IP 10.51.51.2 conectándose de igual 
manera por medio ñsico a un Router ( del cual no se 
observa más información en el expediente) en el 

/ domic ilio del usuario y/o c liente final. titulado. como 
se aprecia en el d iagrama. "Don LLis Alf· 

/ proporcionando un enlace dedicado de internet de 
20x20 Mb ps. de acuerdo a lo observado. cabe 
señalar que dicho router (nombrado "ROUTER i... 

IDEAS) al parecer cuenta con un direccionamiento 
_/ P correspondiente al segmento 138.186.64.0 

Nodo 
Maravlas29 

10.71 .70.0 

En esta ub icación de acuerdo a los d iagramas. se 
observa que se proveen tres servicios de internet de 
forma inalámbrica por medio de la señal difundida de 
la antena marca UBIQUITI modelo ROCKET 5AC PRISM 
con d irección IP 10.81.80.46. dicha señal es captada en 
los domic ilios respectivos de bs c lientes y/o usuarios 
f inales por medio de antenas (de las cuales. sob se 
conoce el nombre del enlace para uno de ellos. el cual 
es "RADIO Josefina Ortiz'); d ichas antenas van 
conectadas a un Router respectivamente ( de bs 
cuales no se observa más información en el 
expediente). mediante el cual se proporciona el 
servicio a los contratantes. 

1 
29 El d ireccionamento IP. marca. modelo y descripción de los equipos se obtuvieron del acta IFT/UC/DG-
VER/109/2017 del anexo número 7 (Maavllas fojas: 67 y 70). 
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10.71.70.86 
10.71.70.2 

En esta localidad se proveen tres servicios de internet. 
de los cuales: 

► Uno es provisto de manera inalámbrica al usuario 
y/o cliente ·volando Ríos· por medio de la señal 
d ifundida por la antena marca UBIQUITI modelo 
POWERBEAM M5 400 con dirección IP 10.81.80106. 
hasta el domicilio manifestado por el contratante. 
captando dicha señal mediante una antena (de la 
cual se desconoce la marca y modelo) cuya 
drección IP asignada es 10.71.70.86, dicha antena 
se conecta a su vez a un equpo Router nombrado 
·ROUTER - Grupo M. con una d irección P 
138.186.64.122. proporcionándole al usuario un 
servicio simétrico de internet de 5x5 Mbps. 

► Dos servic ios más son provistos de manera alámbrica 
(UTP. coaxial o fibra óptica); para el primero. se 
entrega un servido simétrico de internet de 3x3 Mbps 
mediante un equipo Router nombrado ·ROUTER -

Nodo Q7001~ CREA Consultoría• con una dirección IP 
138.186.64.138 instalado en la ubicación 
manifestada por el contratante; y para el segundo. 
se provee un servic io simétrico de intemet de 50x50 
Mbps mediante un eqLipo Router nombrado 
·ROUTER - SOME· con una dirección IP 138.186.64.46 
en el domic ilio manifestado por el contratante (del 
cual no se observa nformación en e l expediente). 

1 

Cabe señalar que en los diagramas para esta 
localidad. se puede observar que se proveen 2 servic ios 
más. para los cuales se utilza un enlace Punto a Punto 
nombrado ·rorre 2 a Torre 1 • generado por medio de 
la antena marca UBIQUITI modelo ROCKET 5AC PTMP 
con d irección IP 10.81 .80.42 ubicada en esta localidad. 
hacia la antena destino marca UBIQUITI modelo 
POWERBEAM 5AC 500 con dirección IP 1 O. 71. 702 ( de la 
cual se desconoce su ubicación). dicha antena se 
observa que se conecta a un equipo Router ( del cual 

,, no se existe información en e l expediente) el provee los 
dos servidos anteriormente citados por medio ñsico a 
sus c lientes y/o usuarios finales. 

~ El d ireccionamiento IP. marca. modelo y descripción de los equipos se obtuvieron del acta IFT /UC/DG
VER/109 /2017 del anexo número 7 (Q7001 foja: 76 y 78). 

/ <--3 
Página 86 de 191 

\ 

/ 

/ 



T 

I 
ift 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUl'fCAOONES 

Ahora bien, de acuerdo a la información c itada en las tablas 2 y 3, a continuación, se 

reconstruye en los d iagramas 1, 2 y 3 cómo están configurados dichos equipos, 

mostrando el tipo de d ispositivo, frecuencia utilizada y d ireccionamiento IP asignado 

para su mejor comprensión, lo ante rior para cada punto de acceso (nodo) 

mencionado. 

./ 

SIN lEXTO SIN lEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN lEXTO 

SIN lEXTO SIN lEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN lEXTO 
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN lEXTO SIN TEXTO SIN lEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN lEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

1 

SIN TEXTO SIN lEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN lEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN lEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN lEXTO SIN TEXTO SIN lEXTO 
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Atento a lo .anterior. se detectó que: en la parte de ruteo (Routers - propiedad de . 
SPECTRO NETWORKS lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V.). se utiliza 

-
direccionamiento IP que está dentro del segmento de red 138.1 86.64.0, mismo que se 

muestra en la tabla a continuación. 

' 

Tabla 4. Direccionamiento, de ruteo. 

\ 

Red Fs 
detectodc:B 

138.186.64.11 4 
138.186.64.14 
138.186.64.30 V 

138. 186.64. 94 

Uso 

138.186.64.0 138.186.64.22 
138. 186.64 .10 

138.186.64 .122 Routers 
138.186.64.138 
138.186.64.46 

/ 

\ 

\ 

f 

Ubléaclones 

/ 

Nodo Sai 
Pablo 

Nodo La 
Bandera 

( 

Observaciones ~- '101 

En esta ubicación se recibe el servic io de intemet 
contratado con el ISP MARCA TEL para la pro\Asión 
del mismo a los c lientes y/o usuarios finales de 
SPECTRO mediante el equipo Router nombrado 
·coRE - SAN PABLO· y cuya, d irección P es 
201.168.79.238 (la cual funge / como puerta de 
enlace hacia Internet). 

En dicho equipo. se conectan las antenas 
descritos en la Tabla 1 con las cuales se generan 
los enlaces Punto a Punto mencionados y así por 
dichos enlaces se provee el servic io de intemet a / 
las zonas de cobertura San Pabb. La Bandera. 
Maravillas y Q7001. 

Para e l caso de la localidad de San Pablo se 
observaon tres equipos con d ireccionamiento 
propio de este segmento. de bs cuales. sdo en 
uno de ellos es v isible en su totalidad la d irección 
IP asignada. cuyo nombre de eql.ipo es ·ROUTER -
OLKISA. y la d irección IP es la 1:11.186.64.114, con 
d icho equipo se provee el ser\Ado de intemet a l 
usuario final 

En esta ubicación se provee el servic io de internet 
mediante el Router nombrado CORE - ~AN:>ERA 
con d irección P 138.186.64.14, mismo que es 
recibido desde la ubicación de San Pablo 
mediante el enlace Punto a Punto descrito en la 
Tabla 1; así mismo se t ienen dos routers mas 
asignados a dos c lientes y/9 usuarios finales con 
direcciones P 138.186.64.30y·138.186.64.94. con bs 
cuales se proporciona el acceso a internet en su 

1 domic ilio a los mismos. mediante bs equipos 
mencionados en las Tablas 2 y 3. 

/ \ 
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"' ·~ ·0 p ·s 
Red 

""" ' detectados 

138.186.64.114 
138.186.64 .14 
138.186.64.30 
138.186.64.94 

Uso 

138.186.64.0 138.186.64.22 

\ 

138. 186.64. 10 
138.186.64.122 Routers 
138.186.64.138 
138.186.64.46 "" 

Red de ru1eo :~ 

ll:>lcaclatea 

Nodo 
Maravlos 

Nodo 
Q7001 

Observaciones 

En esta ubicación, se p-ovee e l servic io de internet 
mediante el Router nombrado CORE -
MARA VUAS con d irección IP 138.1 86.64.22, mismo 
que es recbido desde la ubicación de San Pablo 
mediante el enlace Punto a Punto descrito en la 
Tabla 1, el cual p-ovee en esta zona mediante bs 
equipos mencionados en las Tablas 2 y 3. 

En esta localidad, se provee el servido de internet 
mediante e l Router nombrado CORE - Q7001 T2 
con d irección P 138.186.64.10, mismo que es 
recibido desde la ubicación de San I Pabb 
mediante e l enlace Punto a Punto descrito en la 
Tabla 1: así mismo se t ienen tres routers mas 
asignados a tres c lientes y/o usuarios finales con 
direcciones IP 138.186.64.122, 138.186.64.138 y 
138.186.64.46, con bs cuales se proporciona el 
acceso a internet en los domic ilios respectivos 
mediante los equipos de red mencionados en las 
Tablas 2y3. 

Del segmento supra citado, se obtuvo información consultando la página web 

(https://rdap.lacnic.net/rdaQ:web/home) perteneciente a LACNIC31
, e l cual es una 

organización no gubernamental internacional responsable de la asignación y 

administración de los recursos de numeración de Internet (1Pv4, 1Pv6), Números 

Autónomos y Resolución Inversa, entre otros recursos para la región de América Latina y 

el Caribe. 

Al respecto, cabe precisar que, si b ien internet es reconocida como una red 

internacional sin coordinación central, existe la necesidad técnica de contar con una 

coordinación global por lo que se refiere a la administración de los recursos de 

numeración de internet en este sentido ha sido implementado un esquema de registro 

organizado de manera jerárquica, el cual se representa en el esquema que se muestra 

a continuación: 

31 LACNIC .- Regstro de Direcciones de Internet para América Latina y Caribe 

/ 
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En el esquema, en primer orden de jerarquía, encontramos a '"IANA· (Internet Assigned 

Number Authority) organizac ión que es responsable de distribuir parte del espacio 

g lobal de bs d irecc iones IP y los números de sistemas autónomos a Registros Regionales 

de acuerdo a necesidades establecidas. 

En segundo orden, se encuentran los registros regionales dE\ intemet, dentro de los 

cuales se encuentra '"LACN1c· (Registro de Direcciones de Internet para América Latina 

y Caribe) la cual es una organización no gubernamental internacional responsable de la 

asignación y administración de los recursos de numeración de Internet (1Pv4, 1Pv6), 

Números Autónomos y Resolución Inversa, entre otros recursos para la región de 

América Latina y e l Caribe. 

En tercer orden, se encuentran los registros nacionales de intemet, en e l caso de nuestro 

país se identifica a ~IAR México# (Internet Addresses & Resources México) organización 

que a partir de las políticas establecidas por "'LACN1c · asigna los recursos de 

numeración de intemet en sus versiones 4 y 6, así como los números de sistema 

autónomo y delegaciones de DNS inverso para entidades establecidas en el territorio 

mexicano. 

c3 \ 
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Explicado lo anterior, de la consulta a la información pública d isponible en el sit io de 

internet https://rdap.lacnic.net/rdap-web/home perteneciente a ·LAcN1c· se 

desprende que la empresa SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICAOONES, S. DE R.L DE 

C.V .. t iene registrado ante d icho organismo, el prefijo 138.186.64.0/22 (cuyo rango de 

red corresponde a l 138. 186.64.0 - 138.186.67 .255), mismo que fue registrado en fecha 22 

de jul io de 2015, con dirección en Perif. Luis Echeverrio 1560 Piso 10 Of 2, Col. 

Guonojuoto Ote, City So/tillo, Postal Code 25286, como se obseNa en las capturas de 

--panta lla a continuación. 

\ 

RDAP WEB 

lP 

,_tRanp 

i.etve-r..ron 

R!:G(S'TRA.TION 

LAST _C-.HANGt:O 

CONTACTS 
(RE.GISTRAMTJ 

Hondle 

(NULI) 

Handle 

MOltE INFO 

fGell 

MOR!.INFO 

IP: 138.186.64.0 

!3,iJ.~.(-...,OlJZ 

• Q-( JHN 

l~U 6.64.:; - l3e.:S6.1'7...l55 

2.Ql!>O .. 221'1S:t~;~;l.'VW 

Ml S--0 7-~:::- n~-s:Oó:4~ .◊?~ 
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ENTITY 
Ha ndl0: 

w ..... 
c-try 
Rol• 

A.ddrc.u 

City 

PoablCoft 

! •-ffla11 

Tclci,honc 

REGISTRA TI-OH 

l.AST_CHA-HGED 

Optnitof' 

lnetl\UfflS 

Kh,d 

.... f't ... ~ 

V•lYC' 

E N TITY MX - S N TS2-LAC N IC 

Cr,t:~Q t ~e:t\'tO~ T~te.."'.C'M\Jf'lkl'c.ionfl:~ S. ce: '-L.<::~ C.V. 

l.')' 

[P'fGIST~~•rr: 

Per1.L.i.t.fch•~r a 15-60-Fi!.-o l!>Of l Col G\.3r:aj..iat:iClt~ 

Sa!tilo 

232~ 

Ncc,-a, 

!,i;a.u..cs+s:~-jf 

~11s-:>H:T~2::.::2rn:..~ 
2~1';•10·2.5T~J5;:~ D~ 

o 

~--<>b~tCiU-s.l\i~·;~i, 

r:~~'r~'k":"handie ~ 13e..l~.1'1-.,7i2°:1.Qt.rt"-dt"1c&s·:· llSJ.:'.>G.!>-4.0-.en~Adeteh. ·:•lle~S6 6'7.!!S'", ipv~on·:-v4--,'\~~•:·i:11«-• 1:::f". •~b. ·: 

lf ~t>.~t:o n":'n¡ wa:,on ·; ~t:>at♦":.·20:~01-m l!:.W:.snt·e-.rtr.tAC.tr?n': "'last :hangec· ... ~~~to.:~":6 .Z-01$-0 7 ·2.ZT 1a~-c.<(,;z:1:. ~nk-sº: 

{f vttue---:"httos:V\,.1~ .'.a::rJ-; r.Wj rea:, Vb\llla.1S6.M0\; 'lT:r~ ~• selr ~•ht~t~V\/re~~-taeni~ ·,~a:i-}iPV 1~ lS6.é:..1Jl.;~1:J 

{"obj f:ctC.hur-•,13,-.,-·:•ip 

n.~"l'OO<~!".ande-":'"Za:o!:ll>$::\1"32:·:~ ~f$S'":"'.!so&.1CS:-;.~xr•ts~:·1sc'6:20S.ffti:Pffi;ttff~fffl".• PvfAion ... :-.l(f,"t:J'C•"':11•lioc:Udff:,,(tt1t.:J.·: 

ff•c~r;tk:tion .. :~,~u.tr.1t,~•~.,..,tn<!)at~":·:.oi;..c,7. :::T1,~S!..Zj,fevtcr,tAct ,)f'\-:"tutdie.r,tt'd~, .. t"'.-e''HOtrtc-0 :'"::0lS-O?•~TI01J"6:S!.r}};t1",h0
: 

n,,,.,,.•:-t.t~\(',.,+dap.ia-c:n.t.ut~./r.:-lc>V4>\/:S:::16"2:0S.":\/r:~r:-u:1f","hrer~tt.pi.:\t' ... >r~PJ~nc.ntt\,·rdep\-10V;,ao5::o,s:-..,.~"ffi 

AutCl"lt>n"IC.JS fcbjectcta.sSNa.!T••'":"'at.1tnJm*,"'hendle";"28'0~-.-~~ts'":.[("h'ttitAC'tion°: "re¡ll,tratiot\0 ."~tOat•":"'20lS-01•22nS-:07':4Srj~r~.ct,:)t'l•;"'tnt 

sJ~t.'l'l": ~n~d";f!".~nt0,te·:·:01s-01-:.zr1a~o1.JSZ~:1,ni.a·: 
[\"'•~~";-,..~:\:\,'rdap,J«n<11~\/r.:lad-.. :1.Jt~Jm\/'2S4-.15·. ,.r,.~:nrefº:~r:tt~J•,:'fda~$:!lc.\i~Vma:>'Vavi.•·t-.,,m\ 

As mismo. se encontró que el segmento anteriormente c itado corresponde al Sistema 

Autónomo32 (ASN) número 28405 registrado también a nombre de SPECTRO NETWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., ante el RI R33 •LAcN1c•, como se obseNa en 

la capturas de pantalla a continuación; y puede ser con5ultado en la URL 

(https://bgpview. io/) ingresando el número del Sistema Autónomo antes c itado. 

/ 

32 Sistema Autónomo (AS).- Es lX'l grupo de redes de direcciones 1P que son gestionadas por uno o más 
operadores de red Q.J0 poseen una clara y unica política de ruteo (l.ACJ\IC). 
http://www.lacnic.net/546/1 /lacnic/3-distribucion-de~umeros-de-sistema-autonomo-asn 
33 R~ .- Registro Regional de ..-iternet 

/ 
/ /' 
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En la imágenes anteriores se obseNa. que el prefijo primigenio u origen 130.186.64.0/22 

que conforma el Sistema Autónomo número AS2840534
, t iene relacionados a su vez los 

segmentos de red 138.186.64.0/24, 138.186.6.5.0/24, 138.186.66.0/24 y 138.186.67.0/24 ( 4 

redes); cabe señalar que para cada segmento se cuenta con 254 direcciones IP 

uti lizables; de lo anterior, se advierte que el segmento utlllzooo en las ubicaciones San 

Pablo, Bandera. Maravillas y Q7001 corresponde al segmento 138.186.64.0/24. ya que 

las d irecciones IP asignadas a los equipos de ruteo (propiedad de SPECTRO NETWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V.). que se obseNan en los diagramas. 

corresponden a dicho segmento. 

~ BGP eoun..._ .,.,.,.,... lmlllllll:IIIII 

\ 

■ •• 138.186.64.0/;:>2 
,. .... ~ S:P~ en:ro Nl!TWOAK$ +@1..e.OOMUN-lCAc,oNe:S# a . 0 1! fl. l .. 0 ~ c.v. 

~ 

AtJit.-a: k)(ruece,,<Ot~uo.rmc. Al"-: Lecnle 

Announcíng ASNs 

Summary 

PftePIX: 13i.t8LfM.0/22 

N..A.JrlilE! $pedro Net.wof1c» T~c.done-.. L O.R..L de>C,V , 

O l!SCAtPTK>N. ~ ~ •Teleoorrw.nlcadonN.. $ # <le 

f\.Lde C.V. 

~tONAL R&QtST~. Lacnlc 

ALl004 TI-<)t,1 &TA.Tut.~ Albceled 

ALLOCATtOH OATe; 2r ,.JtJ#y 201-a 

AL.t..OCA 1e.D 0OUHTftY': 1:;I 
COUNTnY~ I. _.,,,. 

f .. A.Ol)ru!SSl!S; ·1.·0':M 

Contacts 

l!'MAJ.tO-ONTACT S : 
~~\...ffa 

/ 
A.Dl.lSII CONTACT S! 
brl'l'Htftrell.~. 

Relatad BGP Prefixes 
f 

Count"Y """'" N•nu 

l ! I 1~.Ud.GA.o.c?.t SpeolroNcwotlGT~~.G.CMALde 
ov. 

ll'.I 138. 186.65.°'24 SPeOt!O Netwew1CI Telec:or.)¡J~ S. da ~ L oe 
O.V 

u 136HK8150,3" ~'O Ne-...CWk• t-.a,.t,,u.*~~ -8 do• A l ... 
c .v. 

- •• ·••-· ··~··~· 
HI "3& ,ae.e7.a.~, 9P«..-ONet'l#0.1UI T~un~-8.d.t.RL U. 

O.V • 

ADOflf!':&&! ............. -. 
1000, 

::.:~ ~-=:.·:;-,-Co °'\ 

DeecriPliOn 

.SP«llrO ~T~rleaciones. G. d6' AL de 
O.V 

~'ONel..onc.~TtM-»munk»OicWl.e:s. &. def\L dlf 
ov 

~~T~~~ 8.tM"-L O. 
ov. 

34 Cada Sistema Autónomo tiene un número asociado, el cual es usado cerno un identificador en el 
intercambio de nformación del ruteo externo (LACNC) 
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Summary 
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En la in;1agen siguiente se obseNa, el número de sistema autónomo AS19332 en el 

apartado pares (peers), el cual está a nombre de la empresa MARCATEL mismo que le 

proporciona el seNicio de internet a SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE 

R.L. DE C.V., mediante la dirección IP 201. 168.79.238 y se encuentra configurada en el 

Router nombrado ~CORE - SAN PABLO#. 

fjBGP -....<1os- -

■ .. ■ Spectro Networks Telecomunicaciones, S. de Rl de CV 
ll:JI I.S2840& • 3PECTAO NETWOAKS TI:LECO!IUNICACJONES, 3. OE 11L DE CV 

DireC<:ione• f>v': \024 

A."H 
l'!V.lj<)S -\)po!n,...,. 

G,áf,eos 

PuHátlPv4 

Paí1 

H 

-o di> pn,fijoo: 4 

ASN 

M.&o!II Com. SA d<IC'I 

ASN~22· dej.fcdselalio 

2015 

'-'"rtalel Com, SAdtCV 

Del mismo, modo, de la consulta del apartado upstreams, se obseNa un un diagrama 

grafico del tráfico del AS28405 versión 1Pv4 hacia el AS19332 y su correspondencia hacia 

d iversos sistemas autónomos (ASN), saliendo por e l AS3491 propiedad de Paclflc Centuy 

Cyber Works Ltd (PCCW) y el AS1299 propiedad de Talla Company AB, ambos 

p roveedores de red c lase Tler-1. 
/ 

Las redes llar 1 son las redes de los grandes operadores g lobales (Global Carriers) que 

tienen tendidos de fibra óptica por al menos dos continentes. Desde una red Tler 1 se 

puede acceder a cualquier punto de Internet gracias a que es una condición necesaria 

que todas las redes de esta c lase se encuentran interconectadas entre sí. 

Aclarado lo anterior, a continuación, se muestra el gráfico del tráfico del AS28405 

versión 1Pv4 hacia el AS19332 y su correspondencia hacia diversos sistemas autónomos 

(ASN) 
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Pirn;]rama de tráfico del sistema autónomo AS28405, 

/ 
~global, !Q1.. 

ASJHOS 

Spectro 

ldgCompanyAI 

/ 

Al respecto, se precisa que la arquitectura actual de internet está basada en la 

interconexión de redes de forma jerárquica, estos niveles son conocidos como t iers35
, los 

cuales están d ivididos en: Tier l, Tier 2 y Tier 3; para e l caso de Tler 1, son las redes de los 

grandes operadores g lobales (Global Carriers) que t ienen tendidos de f ibra óptica en al 

menos dos continentes; desde una red ller 1 se puede acceder a cualquier punto de 

Internet , ya que una condic ión que todas las redes Tier l tienen es que deben estar 

interconectadas entre sí, asimismo, se puede decir que estas forman el actual 

backbone o red troncal de Internet. Algunos ejemplos pueden ser AT&T, Verizon, 

lnteliquent, NTT Communications; en el caso de Tler 2 son operadores de ámbito más 

regional que no pueden alcanzar todos los puntos de Internet y que necesitan 

conectarse a una red Tier 1 para ello, su principal función es ofrecer servicios de 

35 https://www.syscomblog.com/2016/06/arquitectura-del-internet.html 
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conectividad a los operadores Tier 3; y finalmente el T1er J. estas redes pertenecen a los 

operadores que dan seNicio de conexión a Internet a los usuarios residenciales y a 

muchas empresas, los que conocemos como ISP (Internet Service Provider) o 

Proveedores de acceso a Internet ( como: 

comprender mejor con la imagen a continuación: 

Redes Tler 1 
(BKkbone de lntwnet) 

RednTler2 

RednTler3 
(ISP) 

Arquitectura de Internet (Tiers) 

\ 

~ - ···- · 
· Usuario• de ln1emet 

<....___(organiulciones, empreSM y dientes residenciales) 

lo anterior se puede 

) 

Precisado lo_ anterior, de la búsqueda del sistema autónomo ASl 9332 que corresponde 

a la empresa - en el sitio web .. Hurricane EIHctric Internet Services"' cuya URL 

es: b.ttps://bgp.h_e.net se observa que dicho sistema autónomo, cuenta con peerlng36 

en versiones de 1Pv4 e 1Pv6, con proveedores de red Tler-1 o bien Tier-2. tales son los 

/ 

36 Peer1ng. - Es u-a conexión utilizada para el intercambio de trófico sin coste entre dos operadores. Sirve \ 
para acceder desde un operador al rango de direcciones P del otro operador. pero no sirve para llegar a 
otros rangos de direcciones. 
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í 

casos de los ASN 3356, 3549, 3491 y 1 '299 respectivamente, como se puede observar en 

la siguiente gráfica obtenida de la consulta realizada el portal en c ita: 

AS19332 1Pv4 Peers 

AS19332 1Pv6 Peers 

AS193321Pv4 Pee< Counl (90 0ays) 

Telia cp,:npany AS 
LIQll l Cqnnp:nPSiPD5 !pe (GIÍLX) 
~éwGlobal 

AS19332 1Pv6 Peer Count (90 Oays) 

:::, 

L t1 T1 23 29 OS 1 t 17 2:l 29 O• 10 16 22 28 

t-lcw 

11 f1 :la 29 C5 11 17 23 29 (14 10 16 22 2a 

N"" 

AS193321Pv4 Prelixes Amounced (90 Oays) AS19332 1Pv6 Prelb.es Amounced (90 Oays) 

~~~ ·::_ 
30 os 11 1? 23 29 oo 1 1 17 z3 29 oc. 10 ,e- u 2a 30 os 11 11 23 29 es 11 17 23 211 ();il 10 11- 22 28 

.Aug NoY Ai.ag NG, 

AS19332 1Pv4 Prefixes Originated (90 0ays) AS19332 IP116 Prehes Origlnated (90 0ays) 

,:i. ___ _¡__ r ---------------- 'ºI 
1! 

i 
s 

l 
,~----- ·-----'- 01· 
30 OS 11 V 23 29 05 11 17 2:( 29, 04 10 1!1 22 2B 30 OS !1 l7 23 29 05 11 17 2:'.' 29 04 10 16 22 28 

Aug N<l" AuQ -

Así mismo, de la consulta al sitio web https://bgp.he.net en la sección ·Graph v4·, se 

localiza un diagrama, en el cual se observa el curso o las rutas que toma e l tráfico 

proveniente del sistema autónomo AS19332 versión 1Pv4 (tráfico que de primera 

instancia proviene del AS28405 propiedad o en posesión de SPECTRO NETWORKS 
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lELECOMUNICACIOI\ES, S. DE R.L. DE C.V., hacia los A'3N37 AS3491. AS1299 y AS3549 y su 

correspondencia hacia d iversos sistemas autónomos, de proveedores de red Tier-1. 1 

BGº T90fk6 Home 
aGB-Pre!'o<B!:l!m1 
BGP Pcec Bt99Il 
l:.ls:ll.lll91LlimlS111 
aiig~ 
WOf1ll Ba>aa 
tl4JlllWOgl!l.&lllls:1 
QW..Bscmá 
Ill11t1P<1 Rl!QQO 
lntcmctStatsJics 
L ooklng Gl;r.;s 
~rkT00ls AOD 
E=Jell!i:IWl!l!IJ 
10 6 BcrtifieoHor, 
~[l:ll 
g,gjgglWi>:l: 
~ 

t: 11 

\. 

'------' !S.en:hl 

I 

I 

,,, / 

/ 

En adic ión, de la consulta a la sección · peers v4·, se observa un listado donde se listan 

los principales ASN con los que se comparte tráfico, entre los cuales destacan los 

sistemas autónomos AS262944 y AS28405, mismos que se encuentran ubicados, en la 

posic ión seis que corresponde a la empresa Spectro Networks, S de R.L.,9e C.V. y en la 

posición ocho a ~ctro Networks Telecomunlcaclones. S. de R.L de C.V., 

respectivamente, como se muestra en la imagen a continuación. 

37 ASN - Número de Sistema Autónomo 
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12 
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\ =x 
llllil X 

llllil 
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El 
El 
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El 
El 

13 
HSBC Mexico, S A , 11st~ucion de Banca ML.ltiple, Grl4)o F umciero 
HSBC El 

14 Grupo frrl,resa-ial Mexicano en Telecomunicaciones, S A de C V El 
15 Abastecedora de Conectividad, s.A. de C.V. El 
16 tw telecom hOldlngs, inc 9 
17 Convergencia 11almbrica S A de C v. El 
18 Seal 11teractiva, S.A De c.v El 
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\. 
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~ 

~ 

~ 
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~ 

~ 

~ 

~ 
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~ 

~ 

~ 

~ 

\ 

Derivado a que en la sección que se consultó previamente dentro del sitio web en cita, 

se observó el número de sistema autónomo AS262944 que de acuerdo a la información 

mostrada en la imagen que precede, se indica e l nombre SPECTRO NElWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., se realizó una búsqueda adicional, 

obteniéndose como resultado que en la URL: https://bgp.he.net · 

ASN cuenta con dos peering, uno denominado ASl 9332 a nombre 

- · y el segundo denominado AS28419 a nombre de 

\ 
f 
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@ HURRICANE ELECTRIC 
INTERNET SERVICES 

AS262M4 Sp~timmellá, . .a..Jltl,.RJ...á~ 

ooe roonsn Home 
~.BCSlll!1 
6G? Peer SCPOO 
~ 
~ 
\.YPMAn>OO 
b1lll!I..Qn9n.BlU.!ln 
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NdWQQCJOOISADD 
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~..tl.il!M: 
~ 

\ 

Country of Origin 

\ 
Prefixes Onglnated (al)' 8 
Preruces Origlnated (v4) 8 
Prefixes Oñglnated (v6): O 

BGP P-s Obsented (al!) 2 
BGP Peers Observed (v4) 2 
BGP Peers Observed (v6): O 

Average AS Path Length (al~ 4 895 
Average AS Pa«h Lenglrl (v4) 4 895 
Avecage AS Path L,nglh (v6): 0000 

AS2:629'4 1Pv4 PMf• 

AS.2829,,U Pv4 Peer Ccunl {90 Daya) 

~ 

Prer,xé's Announced (ali) 8 
Prefrxes AMOUnced (v4) 8 
Pretxes Announced (v6) O 

IPs Orlgin;ited (v4): 2 048 
AS PathS Observad (v4) 400 
AS Paths Observed (\16): O 

E1I 

MIU#« ('.qpt s , ,., e v 
IM!MIPIFM 1691 G V 

AS26294-< IPv4 P,,.llx• Annoin,e<t (90 Days) 

•• 

\ ~7 13 11 1.S ~t 00 12 1S 7A lO M 1~ 11 2.4 30 °" <Jí1 13 10 7S 3 1 Oti 1:} Ut :IA Y> M t :l lt l'4 3(1 06 - -- -
AS2ó29,U Pv4 Pref""'s Clnginaled (90 Oay•) 

I 

Del resultado de la consulta realizada previamente, en la sección "Graflco v4·. se 

observa un d iagrama donde se muestra como se propaga el trafico proveniente del 

A.5262944 versión Pv4 con destino a los ASN's ASl 9332 y AS28419, y que, a su vez este,- se 

d irige hacia los ASN · s AS32098, A.53491 y A.51299; su correspondencia hacia d iversos 

sistemas autónomos (A.5N), proveedores de red Tier-1 . 
í 

( 

J ) 
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AS262944.Spectro.Networtss, S, de R,L. de e.V 
Quck Lmks 

BGp ¡0011<11 Home 
BGp PrefjX.ReOQl1 
BGP Peer Reoort 
~ng~ 
Boaoo Bootes 
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MYRI Oñgin Roytes 
~ 
Too Host ReOQ!I 
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Netwol1¡ TOOls App 
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/ 

6 ~ 
AS2491 

\ ~\ AS64l3 

\ \ \ AS:01 

~ 

\ e e 
\ 

Asimismo. de la consulta de la sección ·Prefijos v4·. se observa un listado donde se 

visualizan los ocho prefijos que conforman el AS262944, los cuales son: 138.185.224.0/24, 

138.185225.0/24, 138.185.226.0/24, 138.185.227.0/24, 189.201 .192.0/24, 189.201 .193.0/24, 

189.201 .194.0/24 y 189.201 .195.0/24. como se muestra en la siguiente imagen: 

/ 

\ 

\ 
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~ C I i Seguro I https:íibgp.he.net/ AS2629444' __prefix.es 

@ fNUT~~i~ ileLJ\9:1:::RJ~ ... 1 ___ ..._I ¡s;;;;J,__Se_•th__, 

AS262944 Spectro Networks, S. de RL de C. V. 

/ 

Uutck Ltnks 

BGp Tool<it Home 
BGP Pretix Recort 
BGP Peer Report 
~llQ!l 
flggon Rootes 
Worl<l Reoort 
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DNS Report 
roo Host Reoort 
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Network Tools App 
Free IPvS Tunnel 
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Contact us 

Preflx 

138185 224 0/24 

138.185 225.0/24 

l..3a.185,226 Ol24 

-UaJ..85. 227 0/24 

189.201 192,0/24 

.182..20,µilOl.24 
189201 1940/24 

189 201.1,95.QL2A. 

l 

Prefixes v4 

Description 

Spectro Networks, S. de R.l. de C.V. 

Spectro Networks, S. de RL de c.v. 
Spectro Networks, S. de R.l. de c.v. 

Spectro Networks, S. de R.l. de C.V. 

Spectro Networks, S. de R.L de C.V. 

Spectro Networks, S. de R L. de C.V. 

Spectro Networks, S. de R L. de C.V. 
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El 
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El 
El 

- El 
El 
El 
El 

Derivado de los prefijos obtenidos mediante las consultas realizadas previamente paa 

los ASN's AS28405 y AS262944, a continuación, se relacionan los segmentos de red que 

tiene asignados y que uti liza SPECTRO NETWrnKS S. DE R.L. DE C.V., para rutea el trafico 

proveniente de su red. , 

Diagrama de direccionamiento versión 1Pv4 de bs ASN 28405 y 262944. 
1 

{ 138.18&64.0/2' 

AS28405 
, 138.186.65.0/24 

1,38 .186.66.0/24 

\ 138.186.67 .0/24 

138.185.224.0/24 

138.185.225.0/24 J 

AS262944 1 
138.185.226.0/24 

138.185.227 .0/24 

189.201.192.0/24 

189.201.193.0/24 \ 
189.201.194.0/24 
189.201.195.0/24 
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De toda la información relacionada con anterioridad, se concluye que se cuenta con la 

información basta y suficiente que acredita la ,,existencia de una red de 

telecomunicaciones con: 

/ 

✓ Equ1pos de telecomunicaciones que de acuerdo a las facturas que obran en el 

expediente, son equipos de telecomunicaciones propiedad SPECTRO NElWORKS 
COMMUNICATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., y de la empresa denominada 

SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICASIONES, S. DE R.L. DE C.V., s�gún se 

desprende de las facturas que obran en el presente expediente. 

✓ Que los equipos descritos en el análisis que precede son utilizados en los cuatro 

nodos que conforman la red pública de telecomunicaciones identificados con 
/ / 

los nombres ·sAN PABLO·, ·BANDERA·, .MARA VILLAS· y ·QU7001. los cuales 

fungen como punto de acceso a la red y proporcionan cobertura al interior del 

Estado de Querétaro. 

✓ Que dicha red, cuenta con direccionamiento IP privado y público, que realiza 

peering (Técnica utilizada para el intercambio de tráfico sin coste entre dos 

operadores) y además cuenta con Sistemas Autónomos ASN registr�dos a 

nombre de SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES S. DE R.L. DE C.V. 

SÉPTIMO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

Derivado de lo expuesto, este Pleno del "IFT. considera que existen elementos 

probatorios suficientes y determinantes para acreditar que SPECTRO NElWORKS, S. DE 
R.L. DE C.V., SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., SPECTRO 
NElWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., efectivamente se encontraban 

prestando servicios de acceso a internet sin contar con la concesión o autorización 

respectiva que ampare la legal prestación de dichos servicios, incumplierdo con ello lo 

� 
I ; 
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establecido en el artículo 66 de la ·myR• y actualizando la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305, de d icho ordenamiento legal. 

En ese sentido, este Órgano Co legiado advierte que cada una de las empresas c itadas 

de manera conjunta y concatenada paritic ipan en la prestación de servicios de 

telecomunicaciones de acceso a infemet, por lo que con la finalidad de determinar e 

individualizar de manera clara y precisa cual es la conducta y participación atribuible a 

cada una de ellas, se señala lo siguiente: 

• SPECTRO NElWORKS lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V. 

Es preciso señalar, que la empresa visitada fue SPECTRO NElWORKS 

lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., y de las manifestaciones vertidas por la 

persona que atendió la visita se desprendió que d icha empresa es quien 

presumiblemente arrienda el domic ilio donde se llevó a cabo la d iligenc ia y donde se 

encontraron los equipos ~e telecomunicaciones a través <;le los cuales se presta el 

/ servicio de telecomunicaciones de acceso a intemet. 

Aunado a lo anterior, del escrito de manifestaciones y pruebas presentado por SPECTRO 

NElWORKS lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V. el veintinueve de mayo de dos mil 

d iecisiete ante este Instituto, durante el procedimiento de verificación, se advirtió que se 

anexaron cuatro facturas con las cuales se acredita la propiedad de los equipos de 

telecomunicaciones que fueron asegurados durante la visita, mediante los cuales se 
J 

presta el servic io de acceso a intemet. 

/ En ese sentido, se observa que la factura número - que obran en los autos del 

expediente que nos ocupa, esta expedida a favor de SPECTRO NETWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., lo que la acredita como prop iJt a ria de 

equipos de telecomunicaciones, el cual fue detectado encend ido y en operación en el 

domicilio donde se llevó acabo la visita de verificación, el cual es utilizado para hacer 
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posible la prestación de servicios de acceso a internet, esto sin contar con la concesión 

correspondiente. 

Ahora bien, para la prestación de servicios de acceso a internet es necesario que se 

util icen herramientas y software que permitan su funcionamiento, herramientas que son 

util izadas en el caso que nos ocupa. 

Entonces, de la topología proporcionada por la persona que atendió la diligencia se 

advierten los segmentos de direccionamiento de ruteo que se utilizan para la operación 

de la red pública de telecomunicaciones, esto es, para prestar servicios de acceso a 

internet. 

En ese sentido, se desprende que dentro del direccionamiento de ruteo utilizado en la 

red pública de telecomunicaciones motivo del presente procedimiento, se encuentra el 

prefijo 138.186.64.0/22, el cual está registrado ante LACN1c· (Registro de Direcciones de 

Internet para América Lqtina y Caribe), a nombre de SPECTRO NElWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. 

Asimismo, se encontró que e l segmento, anteriormente c itado corresponde/ Sistema 

Autónomo 28405, es decir, un grupo de redes de d irecciones IP que son gestionadas por 

uno o más operadores de red que poseen una c lara y única política de ruteo, registrado 

también a nombre de SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., el 

cual tiene a su vez relacionados los segmentos de red 138.186.64.0/24, 138.186.65.0/24, 

138.186.66.0/24 y 138.186.67.0/24 (4 redes); de lo anterior. se advierte que el segmento 

utlllzado en las ubicaciones San Pablo. Bandera Maravlllas y Q7001 corresponde al 
segmento 138.186.64.0/24 ya que las direcciones IP asignadas a los equipos de ruteo 

(propiedad de SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V.), 

corresponden a dicho segmento. 

/ 
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En consecuencia, queda acreditada la participación de SPECTRO NETWORKS 

lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., en la p restación de servic ios de 

telecomunicaciones ( intemet) porque si b ien es c ierto no es la empresa que se obl iga 

con los usuarios, el servicio de acceso a internet se presta a través de equipos que son 

de su propiedad y que son parte de una red de telecomunicaciones detallada 

previamente, así como los d ireccionamientos de ruteo se encuentran operando a través 

de un Sistema Autónomo y de segmentos de red reg istrados a su nombre. 

\ 

• SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L DE C.V. 

La conducta desplegada por SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L. DE C.V., en la prestación 

del servicio de acceso a internet, consiste en que d ich~empresa adquiere capacidad 

a través de y oferta y/o comercial iza los servicios de acceso 

a internet a través de la página http://spectro.mx/ . 

Aunado a lo anterior, de la invest igación técnica realizada a partir de la visita de f 

verificación y las manifestaciones y p ruebas aportadas por la visitada, se advierte que 

SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L DE C.V., proporc iona a SPECTRO NETWQRKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., capacidad para prestar el servicio de 

intemet, capacidad que obtiene a través de esto se 

desprende del contrato exhibido por la persona que atendió la visita. 

Lo anterior, toda vez que de la topología proporcionada y analizada de manera 

técnica, se advierte que la capacidad del nodo de San Pablo (lugar donde se 

centraliza la prestación del servic io de intemet), es proporcionad9 por la empresa 

Marcatel COM, S.A. de C.V., a SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L DE C.V., es decir, e¡sta 

última obt iene capacidad mediante contrato con para 

, posteriormente utilizarla en la red de telecomunicaciones que operan SPECTRO 

NETWORKS TELECOMUNICACIONES. S. DE R.L DE C.V. y SPECTRO NETWORKS I 

COMMUNICATIONS M8<1CO, S. DE R.L DE C.V. 

\ 
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• SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V. 

En primer término. deb~ señalarse que e l C. se 

apersonó al presente procedimiento en supuesta representación de SPECTRO 

NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., sin que haya acreditado~su 

personalidad ni el interés con el que comparecía. 

Ahora bien. de los contratos exhibidos por SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, 

S. DE R.L. DE C. V., durante el procedimiento de verificación. se desprende que la 

empresa que se obliga con los usuarios y que presta los servic ios de acceso a intemet es 

SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V. 

Aunado a que de las facturas exhibidas durante el procedimiento de verificación. se 

observa que las facturas número 2614526. 2990334C y 16/244683 que obran en los autos 

del expediente que nos ocupa. están expedidas a favor de SPECTRO NETWORKS 

COMMUNICATIOS MEXICO, S. DE R.L DE C.V., lo que la acredita como propietaria de 

equipos de telecomunicaciones. los cuales fueron detectados encendidos y en 

operación en el domic ilio donde se llevó acabo la visita de verificación. los cuales son 

utilizados para hacer posible la prestación de servic ios de acceso a internet. esto sin 

contar con la concesión correspondiente. 

• SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS, S. R.L DE C.V. 

Aun y cuando en el acuerdo de regularización de veintidós de enero de dos mil 

d ieciocho. notificado el ocho de febrero del mismo año se inició p rocedimiento en 

contra de SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L. DE C.V., y esta fue 

presuntamente emplazada a l p resente procedimiento. de los autos que obran en el 

expediente en que se actúa no existe constancia alguna que acredite su existencia y/o 

que dicha empresa esté debidamente constituida. .,,. 

\ 
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Lo anterior, toda vez que si b ien dentro del acuerdo de regularización, se consideró a 

SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L. DE C.V. como una de las empresas 

que participaba en la prestación del servicio de acceso a internet, debe señalarse que 

su presunta participación deriva de una confusión involuntaria atendiendo a la similitud 

1 de la denominación de las empresa~ involucradas, partiendo del hecho de que quien 

compareció durante la sustanciación del procedimiento sancionatorio fue la persona 

moral denominada SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. a 

través del escrito presentado el primero de noviembre de dos mil d iecisiete. 

No obstante lo anterior, mediante e l acuerdo de regularización se ordenó emplazar a la 

empresa SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L. DE C.V., sin que se haya 

reparado en el hecho de que la razón socia l de la empresa cuya existencia ha 

qu.ed9do acreditada es SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE 

c.v. 

Corrobora lo anterior el hecho de que la Subadministración de Diseño de Formas 

Oficiales del Servicio de Administración Tributaria en su d iverso oficio 400-07-05-0)00-

2018-2055 no haya remit ido información alguna, e incluso el error respecto de la razón 

socia l de la empresa en cuestión, no fue advertido por d icha Subadministración a l 

indicar que remitía la información correspondiente al ejercic io dos mil d ieciséis de la 

empresa SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L. DE C.V., no obstante que la 

declaración anexa a d icho oficio es la relativa a SPECTRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS MÉXICO. S. DE R.L. DE C.V. 

A mayor abundamiento, debe señalarse que de acuerdo a la información remitida 

mediante correo electrónico de tres de abril de dos mil d ieciocho, por parte de la 

Coordinación General de Vinculación Institucional a la Dirección General de Sanciones, 

sólo se informó de los datos fiscales de las empresas: SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L. DE 

C.V., SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO 

NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. más no así de SPECTRO 

{ 
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NE1WORKS COMMUN/CADONS, S. DE R.l. DE C.V.. toda vez que de ésta última razón 

socia l sólo se info rmó: ·sin registro en los sistemas lnstffuclonales·. 

Por lo que, dadas las constancias que obran en los autos del expediente que se resuelve 

es dable concluir que evidentemente existió una confusión en cuanto a la razón social 

de la empresa SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V. de b 

que se sigue que no existen elementos para atribuirte responsabilidad administrativa 

alguna a la empresa de no~bre SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L. DE 

C.V. ya que de las constancias que obran en e l expediente respectivo no se desprende 

que se trate de dos personas morales diferentes entre sí e incluso esta última 

p resumiblemente no existe. 

Así las cosas. este Órgano Colegiado concluye que no hay medios de convicción para 

identificar a SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L DE C.V .. es decir, las 

constancias que obran en el expediente que nos ocupa son insuficientes para imputar \ 

responsabilidad administrativa a dicha empresa, toda vez que no se tiene certeza de su 

existencia y/o que esté debidamente constituida. 

En ese sentido, este Pleno concluye no imputar responsabilidad administrativa a 

SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L DE C.V. al no poder identificar de 

manera clara e inequívoca su existencia y por ende no se acredita su participación en 

la prestación del servic io de acceso a internet. 

Por las anteriores consideraciones, este Órgano Colegiado concluye que existe una 

cadena de conductas realizadas por las d iversas empresas c itadas, que tienen como 

finalidad p restar servic ios de acceso a internet, mediante una red de 

telecomunicaciones por lo cual se acredita la responsabilidad de cada una de ellas, en 

los términos siguiente: 
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• La empresa SPECTRO NElWORKS, S'. DE R.L. DE C.V. adquiere capacidad de 

enlaces dedicados para el acceso de internet a través de 

- · capacidad con la que se a limentan los nodos de una red pública de 

telecomunicaciones. 

• De acuerdo con las facturas exhibidas por SPECTRO NElWORKS 

lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., los equipos detectados en e l domicil io 

donde se llevó a cabo la visita de verificación son propiedad de: 

0 SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MÉXICO, S. DE R.L DE C.V. 

\ ._ 10 SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. 

• De acuerdo a los contratos exhibidos por SPECTRO NElWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V. durante el procedimiento de 

verificación, esto es, la p restación de los seNic ios de acceso a internet vía 

inalámbrica, son prestados por SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, 

S. DE R.L DE C.V. 

• De acuerdo a la consulta realizada a la página http://spectro.mx/, la 

comercia lización de los seNicios de acceso a intemet son real izados por la 

empresa o nombre comercid "SPECTRO NETWORKS" 

• SPECTRO NElWORKS lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., es titular del 

registro de los segmentos de red y del Sistema Autónomo, utilizados para el 

d ireccionamiento y funcionamiento de la red pública de telecomunicaciones 

materia del presente procedimiento. 
) 

) 

De lo expuesto se considera que existen elementos de convicción sufic ientes que 

acreditan que SPECTRO NElWORKS lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO 

NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V. y SPECTRO NElWORKS, S. DE 

/ 
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R.L DE C.V., con diversas conductas y niveles de participación. estaban prestando 

servicios de telecomunicaciones en su modalidad de internet sin contar con concesión 

que lo habilitara para esos fines. lo cual fue acreditado al momento de llevar a cabo la 

vista de verificación respectiva. 

Se afirma lo anterior. en virtud de que del análisis de las conductas desplegadas en 

relación con lo establecido en los preceptos legales que se estiman transgredidos. 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los mismos. 

Así. el p resente procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria 

para resolver sobre la pérdida de bienes. instalaciones y equipos en beneficio de la 

Nación instaurado en contra de que SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE 

R.L DE C.V .. SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V. y 

SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L DE C.V., se inició por la probable violación a lo previsto en 

los artículo 66 y la actualización de la hipótesis prevista en el artículo 305. todos de la 

•LFTyR•. mismos que establecen: 

"Artfculo 66. Se requerirá concesión úrica para prestar tocio tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiociifusión. H 

"Artfculo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiociifusión. sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier 
otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación. perderán 
en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados eo La 
comisión de dichas infracciones." 

Del análisis de los preceptos transcritos se deprende que la conducta a sancionar es la 

p restación de servicios de telecomunicaciones sin contar con concesión o autorización 

correspondiente. por lo que con el fin de cumplir a cabalidad con el principio de 

tipic idad se debe analizar si la conducta desplegada se adecua a lo señalado por la 

norma. 

/ 
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En ese sentido, con e l fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación de un 

servic io público de telecomunicaciones, resulta importante considerar lo señalado por 

los artículos 2, 3, fracciones XXXIII, UVy LXV, y 4 de la ·myR·, que d isponen lo siguiente: 

"Articulo 2. Las te/ecomun/cac/ones y la radiodifusión son servicios públicos de 
Interés general. 

( .. .) 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios 
públicos de Interés general de telecomun/caclones y radicxf if usión, y para tales 
efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos seNicios. 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio originarlo, lnallenable e 
lm,::xescrlpffble sobre el espectro radioeléctrico. 

( ... )" 

(el énfasis es añadido) 

"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

( ... ) 

XXXII. Internet: Conjunto des;entralizado de redes de telecomunicacion~s en 
tcxfo el mundo, interconectadas entre sí, que proporciona diver!Y:>s seNicios de 
comunicación y que utiliza protocolos y direccionamiento coordirodos 
internacionalmente para el enrutamiento y procesamiento de los paquetes de 
datos de cada uno de los seNicios. Estos protocolos y direccionamiento 
garantizan que las redes físicas que en conjunto componen Internet funcionen 
como una red lógica única; 

LVII. Red de telecomunlcaclones: Sistema Integrado por medios de 
transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias 
del espectro radloeléctr/co, enlaces sote/ita/es, cableados, redes de transmisión 
eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, 
dlspos/Hvos de conmutación o cualquier equipo necesario: 

LXV. Servicios públicos de telecomun/cac/ones y radicxf ifusión: SeNicios de 
interés general que prestan los concesionarios al público en general con fines 

c3 / 
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comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Ley y la Ley Federal de Competencia Económica: 

( .. . ) 

Artículo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales de comunicación el 
espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaci9"1eS, las 
estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, así como los sistemas 
de comunicación vía satélite. H 

De lo antes señalado se desprenden elementos que componen la prestación de un 

servicio de telecomunicaciones a través de una red de telecomunicaciones, mismos 

que deben ser analizados a la luz de la conducta desplegada por SPECTRO NETWORKS 

lELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS 

MEXICO, S. DE R.L DE C.V. y SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L DE C.V .• para sustentar la 

determinación de incumplimiento. 

Ahora bien, antes de analizar los elementos que componen la prestación de un servicio 

público de telecomunicaciones, es oportuno mencionar que el servicio de 

telecomunicaciones de internet requiere para su prestación, que la información de un 

punto a otro viaje a través de un medio ñsico, como puede ser el que guía las señales 

(cables de cobre, coaxiales o fibra óptica) y el que d ifunde la señal sin guía 

(radiofrecuencia, microondas y luz), tal y como se ejemplifica en el siguiente d iagrama: 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
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En el caso que nos ocupa, quedó plenamente acreditado que SPECTRO NElWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS 

MEXICO, S. DE R.L DE C.V. y SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L. DE\ C.V, cuentan con la 

infraestructura de telecomunicaciones necesaria para prestar el servicio de internet a 

través de un sistema de comunicación no guiado o ina lámbrico, el cual permite el envío r- ' 
de señales de comunicación a través de antenas transmisoras, repetidoras o equipos 

punto a punto, esto en virtud de la información proporcionada por SPECTRO NElWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. y de lo que se desprende el a ná lisis técnico de 

d icha información. 

En ese sentido las premisas fundamentales del servicio público de telecomunicaciones 

son las siguientes: 

• Servicio público de telecomunicaciones: es un servicio de interés genera l que 

prestan_.los concesionarios y autorizados al público en general con f ines 

comerciales, públicos o socia les de conformidad con lo d ispuesto en la ·LFTyR·; 

\ ~ 

\ 

/ 
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• Red de telecomunicaciones: consiste en un sistema integrado por medios de 

transmisión, tales como canales o c ircu itos que utilicen bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctriGo, así como centrales, d ispositivos de conmutación o 

cualquier equipo necesario; 

• Vía general de comunicación: se entienden las redes públicas de 

telecomunicaciones, y equipos complementarios. 

• Internet, es un servicio público de telecomunicaciones. 

Dichas premisas se encuentran plenamente acreditadas en el procedimiento 

administrativo en que se actúa al existir constancia en autos de la aceptación de la 

prestación de los servicios por quien atendió la d iligencia así como por las 

manifestaciones realizadas por SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE 

C.V ., de lo que se sigue que los hechos advertidos durante e l desarrollo de la visita de 

verif icación y las caracteñsticas técnicas de los equipos asegurados durante el 

desarrollo de la misma, así como de la topología proporcionada por la persona que 

atendió la visita, de las cuales se de~rende que efectivamente se estaban prestando 

los servicios de telecomunicaciones de internet a través de una red pública de 

telecomunicaciones, integrada por equipos y medios de transmisión. 

De la definic ión de servicio público de telecomunicaciones se desprenden los siguientes 

elementos: 

✓ Son servicios de interés general. 

✓ Deben ser prestados por concesionarios. 

✓ Son para e l público en general. 

✓ Puede prestarse a través de concesiones de uso comercial, público o social. 

✓ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 
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Del análisis de d ichos elementos se desprende que en el prysente asunto SPECTRO 

NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., ~PECTRO NElWORKS 

COMMUNICAllONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L. DE C.V. 

no acreditó tener el carácter de concesionario o autorizado, circunstancia que pone de 

manifiesto que los seNicios no se prestaban conforme a la ley. 

{ ' / 

Lo anterior, sin que pase desapercibido el hecho de que la banda de frecuencia 5607 

MHz a 5652 MHz del espectro radioeléctrico utilizado por las responsables para prestar 

y/o comercializar el servicio de acceso a intemet, corresponde a las bandas 

denominadas de ~espectro protegido# que si bien no se pueden otorgar mediante 

concesión, tampoco pueden ser utilizadas por encontrarse protegidas y reservadas a un 

fin específico. 

Al respecto, el artículo 55 de la •LFTyR• señala la c lasificación de las bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico, estableciendo entre ellas, en su fracción 111, 

aquellas consideradas como .. espectro protegido" que son bandas de frecuencia 

atribuidas a nivel mundial y regional a los servicios de radlonavegaclón y de aquelos 
, 1 

relacionados con la seglJ'ldad de la vida humana, así como cuciquer otro que deba 

ser protegido coofocrne o los tratados y acuerdos Internacionales, y por las que este 

Instituto garantizará su operación en condiciones de seguridad y libre de interferencias 

perjudiciales, a través de la realización de acciones necesarias para ello. 

En ese sentido, el Instituto emitió los Criterios para la Clasificación del Espectro Protegido. 

(en adelante LOS CRITERIOS) visibles en la página electrónica 

.http://www.ift.org. mx/sites/ default /files(índustria(temasrelevantes/ 4698/ documen tos/2. cr 

iteriosclasificacion.pdf, en el cual se considera como espectro protegido a todas 

aquellas bandas de frecuencias atribuidas a fflulo primario a los servicios relacionados 

~coo le seguridad de la vida humana, mismos que se encuentran definidos en el 

Reglamento de Rcxi/ocomunlcacfón de la Unión )nternaclonal de Telecomunicaciones 

(en delante el RRUIT) los cuales se enlistan a continuación: 

/ 

/ 
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a. Ayudas a la meteorología / 

b. Móvil aeronáutico. 

c. Exploración de la tierra por satélite 

d. Meteorología por satélite. 

e. Móvil aeronáutico por satélite. 

Servicio 
Definición 

Justificación 

Servido 
Definic ión 
Justificación 

Servicio 
Definic ión 

Justificación 

Servicio 
Definic ión 

Avudasa la meteordoaía 
Radiocoml.Xlicación destinada a las observaciones y sondeos utilizados en la 
meteorología. con inclusión de la hidrología . 
la resolución 673 (Rev. CMR-12) ·mportancia de las aplicaciones de 
radiocomunicaciones para la observación de la Tierra· indica que la 
recopilación e intercambio de datos de observación de la Tierra son esenciales 
para mantener y mejorar la precisión de las previsiones meteorológicas que 
contribuyen a la protección de la v ida. la protección de la propiedad y el 
desarrollo sostenible en todo el mundo. Asimismo en d icha recomendación se 
insta a las administraciones a que tengan en cuenta las necesidades de 
radiofrecuencia de los servidos de observación de la tierra y. en particular. la 
protección de las bandas de frecuencia correspondientes. 

Meteorol= ía cor satélte 
Exploración de la Tierra por satélte con f ines meteorolóaicos. 
l a resoh.Jclón 673 (Rev. CMR-12) " Importancia de las aplicaciones de 
radiocomunicaciones para la observación de la Tierra· indica que la 
recopilación e intercambio de datos de observación de la Tierra son 
esenciales para mantener y mejorar la precisión de las previsiones 
meteorológicas que contribuyen a la protección de la vida. b 
protección de la propiedad y el desarrollo sostenible en todo el 
mundo. Asimismo en dicha recomendación se insta a las 
administraciones a que tengan en cuenta las necesidades de 
radiofrecuencia de los servicios de observación de la tierra y. en 
particular la protección de las bandas de frecuencia 
corresoondientes. 

Radionaveaación marítima. 
Radionavegación destinada a los barcos y a su explotación en 
condiciones de seauridad. 
El artículo 55. fracción 111 de la LFTyR define como el espectro 
protegido a aquellas bandas de frecuencia atribuidas al servicio de b 
radionaveaación. 

Radionaveaación aeronáutica 
Radionavegadón destinada a 
condiciones de seauridad. 

las aeronaves y a su explotación en 

I 
b, 
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En ese orden de ideas, el RRUIT establece: 

5.452. Los radares Instalados en fierro, que funcionan en la banda de 5 600 - 5 
650 MHz para las necesidades de la meteorología, estóo autorizados a 
funcionar sobre una base de Igualdad con las estaciones del servicio de 
radlonavegaclón marítima. 

I 

En ese sentido, el Instituto a través de la Dirección General de Planeación del Espectro, 

adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, elabora y mantiene actualizado el 

Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF), mismo que puede ser 

consultado en la página electrónica http://cnaf.ift.org.mx/. el cual es la d isposición 

administrativa que indica el servicio o servicios de rad iocomunicación a los que se 

encuentra atribuida una determinada banda de frecuencia del espectro radioeléctrico. 

Dentro de dicho cuadro se pueden encontrar las definiciones de los servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, en dicho cuadro se aprecia que las bandas de frecuencia que abarcan de 

los 56CX) MHz a los 5650 MHz se les considera como espectro protegido, por lo que su uso 

se encuentra restringido, en ese sentido, el propio CNAF contiene la nota MX228 la cual 
\ 

indica de manera textual: ·oor encontrarse atrl.'bulda a título primario al servicio de 

radlonavegaclón marftlma la balda de frecuencias 5.6 - 5.65 GHz se clasifica como 

espectro protegido, aslrrlsmo dicha banda de frecuencias se encuentra destinada para 

su uso por radares Instalados en tie"a para las necesidades de la meteorología, de 

conformidad con el número 5.452 del RR ... •. 

Por lo que la utilización de frecuencias en la banda de 56CX) MHz a los 5650 MHz por -.... 
parte de las empresas responsables, impiden el funcionamiento del radar meteorológico 

de la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro tal y como se denunció por parte de 

responsable de d icho organismo, puesto que las mismas se encuentran protegidas para 

necesidades meteorológicas. 

· / 
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Por otro lado es importante hacer notar que por la prestación de dicho servicio, recibían 

una contraprestación de índole económico, toda vez que como ha quedado 

plenamente acreditado, SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V. cobraba a sus usuarios por la prestación del servicio de acceso a intemet sin contar 

con una concesión otorgada por este Instituto, para tal fin. 

Atendiendo a las anteriores consideraciones a efecto de cumplir con e l principio de 

tipic idad, debe señalarse que el artículo 298, inciso E), fracción l. de la • LFTyR·, 

establece expresamente lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones q._¡e deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 
( ... ) 

E) Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta 10% de los ingresos de la 
persona infractora que: 
( ... ) 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o N 

/ 

En consecuencia en el presente caso, SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICAOONES, S. 

DE R.L DE C.V., SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V. y 

SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L DE C.V, son responsables de la prestación del servicio de 

intemet sin contar con concesión, permiso o autorización correspondiente que los 

habilitara para ello y en tal sentido lo procedente es imponer la sanción que 

corresponda en términos del c itado artícub 298 inciso E) fracción I de la ~LFTyR• y de 

igual forma resulta procedente declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los 

bienes y equipos empleados en la comisión de la infracción, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 305 de la ~LFTyR·, 

\ 
J. 

é 
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En relac ión con los bienes cuya pérdida resulta procedente decretar. se hace notar que 

los mismos se detallan a continuación ya que como ha quedado p recisado en el 

apartado respectivo con todos ellos se prestaba e l servic io de telecomunicaciones de 

internet que por el presente se sanciona y en tal sentido si bien no fueron materia de 

aseguramiento en la vista respectiva, en términos del citado artículo 305 procede 

declarar la pérdida de los bienes empleados en la comisión de la conducta consistentes 

en: 

/ SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
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/ 

/. 
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LA BANDERA 

NVENTARIO DE RED UBCAOÓN: lA BAIIOEAA 

P.PUBUCA/ OIRECOON EQUIPO MARCA MOOB.O CARAClERÍSIICAS Sistema IP" RED 
Autónomo 

PP·MMOSA• 
BJU!QEa .. MMOSA LANtol.AN 10.91 .9026 

ACACO 

PP-AFSX-
UIIQU1I ARFIBERSX · LAN tolAN(BMOERA• 10.91 .90.34 10.91.90.0 

BANDERA·ADC ADC)MASIER 

PP-Af5 UBIQOOI AIRFIBER5 lAN to lAN (SAN PABLO-
10.91 .90.11 1A BANDERA). SI.AVE 

ROCl<ETM5 b!ms:[lfto3.s~!;;om.mx 

AP • BAN - MAX UBIQ.Jlll TITANUM Lusuoio•lttQl~ 14 /09 L 10.81 .80.90 AP WDS BRIDGE 

GPS 30lbcf70lRQ;;k!;!IM%20 
DotashAAt df 

AP • BAN · AC· UBIQUl11 ROCl<ET 10.81.80.66 AP PTM' 
NORTE 5>CP1MP 

ROCl<ETM5 bttQs:lLfiQa..sysi::om im 
AP · BAN · MAX · UBIQUl11 TITANIUM lL6~r!QslftQl20 l 4l09 L 10.81.80.94 AP WDS 8RtDGE 

NORESTE 30lbcfiOlRQ;;k!;!IM%20 GPS 

AP · BAN • AC · UBIQJlll ROCl<ET 10.81.80.70 AP PTM> 
NORESTE S>CPTM' 

ROCl<ET M5 
bttQs;llttQJ.svscom m x 

AP · BAN • MAX• UBIQUl11 TITANIUM L WJO.tiosLftru201.A[Q9.l l 0.81.80.98 AP WDS 8RtDGE 
SI.RESTE 

GPS 
30lbcf70lRod<.etM%20 

oammflflt Q~ 10.81 .80.0 

ROCl<ETM5 .tl!!Q~.syscom rox 

SNC • BAN • SJR UBIQUl11 TITANIJM LIAl!lli05l11Q11014l@l 10.81.80.102 AP WDS BRIDGE 
3DL.bciZOLRocketM%20 GPS t. 

AP • BAN · AC · UBIQUl11 ROCl<ET 10.81.80.74 AP PTM> 
SlRESlE S>CPTMP 

httQs:Ugl.\bnt.!;;Q!!!{g 
AP · BAN · AC· UBIQUl11 ROCl<ET at~~lRocketACl 10.81.80. 78 AP PTM' MIXED 

SUR 5>C PRISM Rod<iit Qi;; Eriml C!S.Q 
df 

AP · BAN - AC--
UBIQUl11 ROCl<ET 10.81.80.82 AP PTM> 

SUROESlE S>CPTM' 

AP • BAN · AC · UBIQUTI ROCl<ET 
10.81.80.86 AP PTM> 

t-OROESTE 5ACP1MP 

ROUTER • CARLOS 138.186.64.94 l O. 71 .70.58 
• ALVEDAliO 

10.71.70.0 

ROUTER • PLAN B 138.186.64.30 10.71.70.14 
ESPACIOS 

SWTCH- 10.51.51.2 10.51 .0 .0 
BANDERA 

_¡ 

38 Una dirección IP es un número que identifica, de manera lógica y jerárquica, a una interfaz en red de un 
d ispositivo que ut ilice e l protocdo IP (Internet Protocof), que corresponde a l nivel de red del modelo ICP/IP, 
e l c ual es empleado poro comunicaciones en redes y describe un conjJnto de guías generales de 
operación para permitir que un equipo pueda comunicarse en una red . 
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: . EQUFO 
~:::• . ·'- t MARA.VUAS 

AP-SIIC MAR 
MAX N 

AP - SIIC - MAR 
MAX-SO 

AP-AC-
MARA VIUAS 

SE 

AP-AC -
MARAVUAS 

AP AC-
MARAVIUAS 

f so 
AP-SNC-

MARAVIUAS-
NE 

H'-N::.-MAR-
NORTE 

OORE 
MARAVlUAS 

S\\fTOi-
MARAVlUAS 

WATCIOOG 
MARAVlUAS 

POWER 
CONTRCl.l.ER 

/ EQUIPO 

PP-Af5 -
CENTRAL-
BANDERA 

PP -AFS-
CENTRAL· 
Q7001 

PP AF5 
CENTRAL 
l'vlARA vtll.AS 

AP SP AC 

( 

\ 

138.186.64.14 1 

MARAVIUAS 

\ 

INVENTARIO DE REO UBICAOóN: MARA: 

MARCA MODELO CARACTERISTICAS 

-~ ~« , LAN to lN¡I {SAN~ UIIIQlJII AIRIERS 
". ¡, ~VIUAS) 

https:llf!Q3Jl1S~Qm.mxll.!l!.!Qri~ 

U81QJll1 ROCl<ETMS_ /ftpl':!J l4l09l 
TITMUUMGPS ~L~ROCk!;!IM%200otoshe 

~ 

ROCl<ETMS 
UBIQJlll 

TITANIUM GPS 

http~füjl.\bnt.~Qmldotasheet 
UBIQUm ROCKETSAC PRISM ~lRQ;;k!;!tAClRock!i!t Q~ Plism 

OS. df 

UBIQUm ROCKET SAC PRISM 
bttQs;ildl !.tl!lt !::Olllldi:Jt~ 
~lRod<!;!tAC/ROCk!;!t º~ Pr~m'-

httQ$;llQI !.ltlot CQ!IlldQtsJ:tieet 
U81QUITI ROCKET 5>C. PRISM ~lRod<!;!tAClR~k!;!t Q~ Prism 

httQS:lldl.ubnt.~omldotasheet 
UBIQUITI ROCKET 5>C. PRISM slRock!;!tAClR~k!;!t gc..J'rism 

a! 
httprlls:ll\bnt.~Q!!ll dotosh!a!!;!t 

UBIQJlll ROCKET 5AC PRlSM s¿RocketACLRocket oc Prism 
~ 

138.186.64.22 

SAN PABLO 

INVENTARIO DE RED UBICAClóN: SAN PABLO 
ESPEOACAOONE MARCA MODELO CARACTERISTICAS IPPUBUCA s , 

rt h!1m;l[g!,!.!J:!nt .~Q MASTER TX 5860 
m{i;!Q!ashee§ lQirfi 

UBlQUm AIRflBER 5 GHZ/20MH?; RX5890 
Qs!rLok[~ D~.od GHz/ 30 MHz. 9.493 

f {~ km 

httQs:lldl.ubnt.co MASTER TX 5.860 
m¿dotosheets¿oirfi GHz/40 MHz. RX 
t2!lilgi!fit2ec C!S ce\ U8IQUITI AIRFBER5 

5.630 GHz/40 MHz. 
1 7.785 km 

tl!!l;ls:¿tgl.\bnt.~ TX 5.920 GHZ/30 
m¿dotosheets¿oirfi U8IQUITI AIRFBER5 MHz RX 5.480 
ber ¿oirfi~r DS.¡;¡g GHZ/30 MHz. 3.051 

f km 
, //rll oh~+~~ U8IQUITI ROCKET5 BRIDGE 5675 5695 

) 
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10.81.80.110 

10.51.53.2 
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DIRECCION IP 
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RED 

1 O. 9.1.90.0 

AP 
wos 

AP 
WDS 

AP 
PTMP 

10.81.80.0 
AP -

PTMP 

AP 
PTMP 

AP 
PTMP 

AP 

p~ 

10.51.00 

10.78.77.0 
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SUROESTE mldotashee~lfQ!;; AC PTWP M-lz. 10.4 km. 
kelmlRod<e1M OS remoto IP 
~ 10.71.70.66. g lobal 

industries s8/Vices 
htt~:lldl.\bnt.¡;;Q ROCKET 

AP SP MAX mldotosheetslroc UBIQUITI M5 BRD GE 5570 5590 10.81.80.34 
SUROESTE katml~ketM OS TITANUM MHz. 7.7 km "-

.J2d1 GPS 

llttQs;lldl 1.tmt i::o BRIDGE 5570 5590 AP SP - AC mldotoshee~lroc UBIQUm ROCKEl' 5 M-lz. 2 7 km. remoto 10.81.80.1 4 
SUR k!i!lm/Rocl<etM OS ACPTM> 

.J2d1 
O IDET IP 10.71.70.94 

b1!Ps :Lldl.ubnt~c o ROCKET 
AP SP MAX mldotoshee~lrQ!;; UBIQUlíl M5 BRIDGE FRECUENCIA 

10.81.80.30 
SURESTE k!i!lmlRQ!;;k!;!1M OS ffiANIUM 5585 DFS 

,º'11 GPS 
h!:!Q~·lldl.\bnt.¡;;Q 

AP SP AC mldotasheetslroc ROCKET 5 BRIDGE 5650 5670 ' 
SURESTE k!;!tmlRQ!;;k!;!~ OS 

UBIQUITI 
AC PTWP MHz 10.81.8:1.10 

.Q.dL_ 

httQS-Udl.\bnt.¡;;Q 
AP - SP AC mldotosheets~ UBIQUITI ROCKET 5 BRIDGE 5495 5515 

10.81 .80.6 
NORESTE ketml~k!i~ OS ACPTWP M-lz. 0.6 km 

,.Qdi , 

httgs:lldl. lbnt.¡;;o 
AP SP AC m l dotosheets lrg¡;; UBIQUITI ROO<ET 5 BRIDGE 5490 5510 10.81.80.2 
NORTE k!;!tmlRQ!;;k!;!1M OS AC PTWP M-lz. 0.6 km 

.Ddf 
httos:lldl.lbnt ¡;;Q ROCKET 

AP SP MAX mldotosheets¿roc UBIQUITI M5 BRIDGE 5175 5195 l 0.81.80.26 
NORTE k!;!lm/Rocke1M OS ffiANIUM 11,1-lz. l.l km 

.ndf ,,.-
GPS 

httQs:Udl.lbnt.¡;;Q 
AP SP AC mLdotosheetsLroc UBIQUITI 

ROCKET5 BRIDGE 5735 - 5755 10.81.80.22 
NOROESTE k!;!tm¿RocketM OS AC PTWP 11,1-lz. 0.6 km 

.nrlf 

CORE SAN 201 .168.79.238 PABLO 

SWITCH SAN 10.51.523 PABLO .• 

AP SP MTK 
10.51.522 

WFI 
CAMARA Ol 10.51.52.7 

10.51.520 
SAN PABLO 
CAMARA02 10.51.528 
SAN PABLO 
CAMARA03 10.51.529 
SAN PABLO 

ROUTER 
2X2 

CONSTRUCCIO 138.186.64.? t,,,t¡ps 

NES Y DISEÑO 10.71.70.0 CODES 
7.1 km A 

ROUTER 138.186.64.114 5X5 
OLKJSA 10.4 km IVbps 
RO.JTER 
GLOBAL 138.?.?.? 3X3M 
l'lDUSTRIES 
SERVICES 10.l km . 

Don 
ROUTER !DE? Llis 10 

X 
ROUTER 1 201.168. 79.237 

.: 
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PP-AF6-
CENIRAI.-

Q1001 

AP-AC-
NORESTE 

AP-SNC-Q7-
CPARK 

AP• N::.. 
Q7001 so 

H'·AC 
9.JROESTE 

ROJTER - -
GRUPOM 

ROJTER. 
SOM: 

ROJTER 
~EA 

00111$.llIPlaA 
CORE-Q7001 

• T2 

Esto es: 

lkbckatM DS12Qf 

~ pd do 

Equipos 

Core 

4 

/ 

Q7001 

UBIQUITI MFBERS 

ROCKET 5 BROGE 57B0 58)() 
UBIQUITI 

ACPTM> MHz 

POWER 558:J 5600 MHz 
LBIQUITI EIEAMM5 

03 km 
400 

ROO<ET 5 
Enloce torre 2 ~ 

LBIQUITI 
torre 1 BRIDGE 

ACPTMP 5530 5550 MHz 
0.3km 

LBIQUITl 

MOROTIK 

MIKROTI< 

/ 

Ruteadores Switchs 

10 3 

\ 
/ 

10.Bl.B0.3B 

10.Bl.8:J.106 

10.Bl.B0A2 
-

10.Bl.B0.42 

138.186.64.1 10. 71.70.86 

138.186.64.46 

138.186.64.1 

138.186.64.10 

Radios Total 

38 55 
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10.91.90.0 

) 
\ 

/ I 

5X5 
11/bps, 

10.71.70.0 Vcialdo 
Rios 

(442)325 
2122 
50x50 
Mbps 

3X3 
11/bps 

Lo anterior consideran que técnicamente quedó demostrado que dichos equipos 

integran la red pública de telecomunicaciones a través de la cual se prestaba el 

servicio de acceso a internet sin contar con la concesión respectiva. 
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\ OCTAVO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

I \ 
En tézminos del considerando que antecede, este Pleno determinará la sanción 
correspondiente a_,,;SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., 
SPECTRO NEJWORKS COMMUNICATIONS MEXLCO, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO 

NElWORKS, S. DE R.L. DE C.V, en términos del artículo 298, inciso E) fracción I de la 
'"LFTyR·, que a la letra señala: 

/ 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: / / 

"Artfcu/o 291}. ras infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriv�n de ella, se sancionarán por el Instituto de confórmidad con lo 
siguiente: 
( . . .  ) 
E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los Ingresos de la 
persona Infractora que: " 

\ l. Preste seNicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin conJ_ar con 
concesión o autorización 

/ 
( . . .  ) 

/ 
En ese sentido, a efecto de contar con la información necesaria para emitir la 
determinación que en derecho correspondiera, en el acuerdo de regularización se 
solicitó a SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., SPECTRO 
NElWORKS CO�MUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO NElWORKS, �- DE 
R.L. DE C.V, que manifestaran ante esta autoridad cuáles habían sido sus ingresos 

acumulables en el ejercicio dos mil dieciséis, a efecto de estar en posibilidad de calcular 
la multa correspondiente en términos de la "LFTyR·. 

Lo anterior, toda vez que en términos del artículo 299 de la '"LFTyR· los ingresos a que se 
1 

refiere el artículo 298 de esa normatividad corresponden a los ingresos acumulables 
par-a efectos del Impuesto Sobre la Renta, los cuales en términos del artículo 76, fracción 

\ I V, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, deben ser declarados dentro de los tres meses 
siguie�érmino del ejercicio, de lo que se sigue que si la conducta 

/
materia del 
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presente procedimiento se advirtió en el mes de mayo de dos mil d iecisiete, es dable 

concluir que a esa fecha SPEClRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., 

SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V. y SPECTRO 

NETWORKS, S. DE R.L DE C.V. debían contar con sus ingresos acumulables 

correspondientes a l ejercic io dos mil d ieciséis. 

En virtud de que SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., 

SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO 

NETWORKS, S. DE R.L. DE C.V, no desahogaron el requerimiento relativo a la presentación 

de sus ingresos acumulables, la Unidad de Cumplimiento, mediante acuerdo de doce 

de marzo\de dos mil d ieciocho, publicado mediante lista d iaria de notificaciones en la 

página electrónica de este •1FT• el veinte del mismo mes y año, ordenó g irar oficio a la 

autoridad correspondiente, a efec! o de que informará cuáles habían sido los ingresos 

acumulables de las empresas c itadas, para efectos de estar en posibiidad de resolver lo 

que en derecho correspondiera. 

Por lo anterior, el veintisiete de mayo del año en curso mediante oficio número 400-07-

().5.(X).(X}-2018-2055, la Subadministración de Diseño de Formas Oficia les del Servicio de 

Administración Tributaria, remit ió a este Instituto la información relativa a la Declaración 

Anual del Ejercic io Fiscal dos mil d ieciséis de SPECTRO NETWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V. y SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS 

MEXICO, S. DE R.L DE C.V., más no asf la relativa a SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L DE C.V. 

y SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS, S. DE R.L DE C.V., toda vez que respecto de 

la tercera en mención no se localizaron declaraciones anuales correspondientes al 

ejercic io dos mil d ieciséis, en tanto que por lo que se refiere a la cuarta de las empresas 

c itadas fue omisa en emitir pronunciamiento a lguno. 

En ese sentido, se procede a determinar la multa correspondiente a cada una de las 

empresas, en los términos siguientes: 

I 
/ 
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• SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

De la información remitida este Instituto por la Subadministración de Diseño de Formas 

Oficia les del Servic io de Administración Tributaria, relativa a los ingresos de SPECTRO 

NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., se desprende que los ingresos 

acumulables en la Declaración Anual del Ejercic io Fiscal dos mil dieciséis, ascienden a la 

cantidad de -
Lo anterior, tal y como se observa de la declaración proporcionada por la 

Subadministración de Diseño de Formas Oficiales del Servicio de Administración 

Tributaria, en términos de la siguiente d ig italización: 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
( 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
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/ 

Por lo tanto. atendiendo a los ingresos de SPECTRO NElWORKS COMMUNICA TIONS 

MEXICO, S. DE R.L DE C.V .. la multa que prevé la ·myR· en su artículo 298. inciso E). 

fracción I se calcula en los términos siguientes: 

0BuGACION o 
CaDCIÓNQUESE 

CONSEERAINCUMPIDA 

Prestación de 

fuNoAMENTO 

servic ios de Artículo 
telecomunicaciones 298, 
sin contar con el t-~:~: fracción 
documento 
habilitante. 

INGRESOS 
ACUWABLES 

Mínimo 
6.0141 

Máximo 
lOS 

En razón de lo anterior. tomando en consideración las constancias que obran en e l 

presente- expediente. así como atendiendo a que SPEClRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V .. es responsable de la prestación de 

servicios acceso a internet sin contar con concesión o autorización para ello. con 

fundamento eri_el artículo 298, inciso E). fracción I en relación con el 299 y 301 todos de 

la "LFTyR• se le impone una multa del 10% de sus ingresos acumulables obtenidos en el 

ejercicio fiscal dos mil dieciséis, lo cual equivale a la cantidad de 

misma que ha sido cuant ificada 

conforme a los e lementos que se analizan a cont inuación: 

Al respecto. para estar en posibilidad de determinar la multa que en derecho 

corresponda. esta autoridad debe atender a lo establecido en el a rtículo 301 de la 

·myR·. que a la letra señala: 
' 

ft Artículo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el ¡:xesente 
Capítulo. el Instituto deberá considerar: 

l. La gravedad de la infracción: 

11. La capacidad económica del infractcr: 

111. La reincidencia, y 
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IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 
origen al procedimiento sancionataio, el cual pcx::Jrá considerarse como 
atenuante de la sanción a imponerse. · 

Para estos efectos, esta autoridad considera que de conformidad con las disposic iones 

referidas y en atención al princip io de eX'acta aplicación de la ley, la sanción que en 

todo caso se imponga debe ser congruente con e l análisis que se efectúe conforme a 

los e lementos precisados en el precepto legal antes indicado. 

De esta manera, a l encontrarse establecidas por e I legislador el conjunto de reglas 

encaminadas a individualizar el monto de la sanción aplicable por la comisión de la 

conducta y a l no existir norma a lguna que obligue a adoptar algún procedimiento en 

específ ico para la cuantificación de la multa, la autoridad puede valerse de cualquier 

método que resulte idóneo para esos efectos gozando de un c ierto grado de 

d iscrecionalidad para determinarla , siempre y cuando se motive de manera adecuada 

el grado de reproche imputado al inculpado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: I 

INDMDUALIZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGlaJEME CON EL GRADO DE 
QJLPABILIDAD ATRtEJ.JIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR 
DICHO EXTREMO A TRA vts DE CUALQUIER Má'ODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA 
ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo Código Penal para el 
Distrito Federc:J, el Juez deberó lndMdualizar la pena dentro de los lfrrltes 
previamente ffados por el legslador, con base en la gravedad del ilícito y el 
grado de culpabilidad del agente. De ahf que la discreciona/Jdad de la que goza 
aquél para cuantfflcar las penas esté slieta a que mottve adecuadamente el 
lugar o escalafón en el que se t.bloa el grado de reproche lmµAado al 
Inculpado, dentro del parámetro que va de una culpabilidad mínma a una 
rróxirro, para así poder demostrar, en cumplimiento a las normas que rigen la 
'individualización de la pena y con el principio de exacta apicación d e la ley, que 
el quantum de la pena resulta congruente con el grado de reproche del 
inculpado, por encontrarse ambos en igual lugar dentro de sus respectivos 
parámetros. Para lograr tal fín, el Juzgador puede valerse de cualquier método 
que resulte idóneo para ello, pues no existe norma alg.;na que lo constriña a 
adoptar a lgún procedimiento matemático en específico, entre los diversos que 
resulten adecuados para desempeñar dicha labor. 

---r 

tpoca: Novena tpoca, Registro: 176280, Instancia: Primera Sda, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, Tomo XXtl& Enero 
de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: la./J. 157/~, Página: 341*(lnfasls añacldo) 

~ ~ \ 
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En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad 

procede a analizar cada uno de los elementos que se deben de , tomar en 

consideración para estar en posib ilidad de determinar el monto de la sanción que se 

debe aplicar. 

Ahora b ien, resulta pertinente precisar que si bien es c ierto el artículo 301 de la •LFTyR•. 

establece como elementos a considerar para efectos de fijar el monto de la multa los 

siguientes: a) la gravedad de la infracción; b) la capacidad económica del infractor; c) 

la reincidencia; y d) en su caso. e l cumplimiento espontáneo de las obligaciones que 

d ieron origen al procedimiento sancionatorio; de los mismos solo resultan atendibles 

para la fijación primigenia de la multa, los dos p rimeros. es decir. la gravedad de la 

infracción y la capacidad económica del infractor. no así la reincidencia y el 

cumplimiento espontáneo de las obligaciones que d ieron origen al procedimiento. 

Lo anterior en virtud de que tratándose de la reinciden~ia, la misma es un factor que en 

términos del artículo 300 de la ·LFTyR·. permit iría duplicar la multa impuesta para el caso 

de que se actualizara d icha figura. lo que implica que de suyo no es un factor que 

incida en la determinación de la multa, sino que opera como una agravante para 

imponer una sanción más severa para quien ha vuelto a infringir la normatividad de la 

materia; en tanto q.ie, a contrario sensu. en caso de actualizarse el cumplimiento 

espontáneo de las obligaciones que d ieron origen al procedimiento, permite contar con 

una atenuante que traería como consecuencia la d isminución en el monto de la 

sanción originalmente decretada. 

Conforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente llevar a cabo el 

anál isis de la gravedad de la infracción y de los e lementos que la componen como 

factores para determinar el monto de la sanción a imponer para posteriormente 

analizar si la multa calculada en esos términos es acorde con la capacidad económica 

del infractor, ejercic io que se realiza como sigue: 
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l. Gravedoo de la Infracción. 

La "'LFTyR· no establece medio alguno para determinar la gravedad. En consecuencia, 

esta autoridad considera conveniente que para determinar cuándo una conducta es 
" 

grave y en qué grado lo es, es necesario analízar los siguientes elementos: 

\ 

1) Los daños o perjuic ios que se hubieren producido o puedan producirse. 

1) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

11) Obtención de un lucro o explotación comercial del seNic io 

lv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorizado. 

Ante~ de entrar al análisis de los c itados elem~ntos, resulta oportuno destacar que los 

servicios de telecomunicaciones son considerados seNic ios públicos de interés general, 

tanto por la CPEUM como por los criterios sostenidos por el Poder Judic ial Federal. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 6°, apartado B, fracción II de la CPEUM, las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y corresponde al Estado 

garantizar que sea prestado en condic iones de competencia y calidad . 

/ 

• Artículo 6° ... 

B. En materia de rcx::Jiodifusión y telecomunicaciones: 

11. las telecomuricaclones son servidos públicos de interés generd, por lo que el 
estado garantizcxa que sean prestados en cordiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura uriversal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerencias cxbitrarias. H 

(Írfosis afodido) ( 

De igual forma, el artículo 3 de la "'LFTyR·, en su fracción LXV, define a los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones, como los seNic ios de interés general que prestan los 

concesonarios. El precepto c itado literalmente establece: 

I 

\ ,.-
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• Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

\ XV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radicx:lifusión: Servicios de interés 
general que prestan los concesionarios al público en general con fines 
comerciales, públicos o sociales de confamidad con lo dispuesto en la presente 
Ley y la Ley Federal de Competencia Económica;"' 

En este sentido. la importancia de los servicios públicos radica. entre otros motivos. en 

que una afectación a su prestación implica necesariamente un daño a la colectividad. 

pues impacta a la economía de la sociedad y a l ejercic io de los derechos de los 

c iudadcmos. Por esta razón. el poder público. busca ante todo garantizar la correcta 

prestación de tales servic ios. conforme a la normatividad de la materia, pues una 

afectación a un servicio público federal. aunque esté concesionado a particulares. 

impacta sobre e l grueso de la población al operar en las vías generales de 

comunicación. 

Se c ita en apoyo a lo anterior el siguiente criterio: 

·coMPETEfCIA FEDERAL SURGE CUANOO SE AFECTA EL SERVICIO DE TELEFON!A 
QUE OPERA A TRAVÉS DE LA RED DE 1FLECOMUNCACIONES. A PESAR DE ESTAR 
CONCESIONADO A PAtmCULARES. De conformidad con los artículos 1 o ., 2o., 3o., 
fracciones VIII, X y XIV, 4o., So. y 24 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de mil novecientos 
noventa y cinco, corresporde al Estado la rectaía en materia de 
telecomunicaciones. En térmiros de la legislación en cita, la red de 
telecomunicaciones es el sistema integrado por medio de transmisión, entre otros, 
los cableados a través de los que se transmiten o recepcionan sigros, señales, 
escritos, imágenes, voz, scridos, que se efectúa por hilos: considerando a dicha 
red como vía general de comunicación objeto de su regulación, 
aprovechamiento y explotación, haciendo hincapié que los servicios que en ella 
se presten son de jurisdicción federal. Consecuentemente, si se afectan los 
cableados a través de los que se emite, transmite o recepclona la v~ como 
sucede con el servicio telef órico, es Inconcuso que se afecta t11 servicio público 
federal, aunque éste se encuentre conceslorodo a particulares. en virtud de que 
dicho servido opera en las vkJs generales de comunicación, ello, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50, fracción/, inciso i), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; por consiguiente, compete al Juez de Distrito, en 
ejercicio de su poder de denotación o verificación jurídica, analizar si la conducta 
desplegada por el indiciado tiene correspondencia con los enunciados 
normativos que constituyen las desviaciones punibles previstas en el Código Penal 
Federal en materia de delitos de telecomunicaciones, o bien, en la ley especial 
correspondiente.· 

/ 

c3 
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NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novera tpoca 
Registro: 186987, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X\I, Mayo de 2CXJ2, Materia(s): 
Penal Tesis: l.9o.P.1 P, Pógna: 1196. 

Competencia 9/20J2. Suscitada entre los .J.Jzgados Trigésimo Octavo de Paz Penal y el 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federdes, ambos del Distrito Federd. 15 
de febrero de 2CXJ2. Unanimidad de votos. Ponente: Errrna Meza Fonseca. Secretario: Luis 
Fernando Lozano Soriano. 

Por 9..J parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece que las 

telecomunicaciones se han convertido en un insumo estratégico para competir en la 
,,.-

economía moderna; y que las empresas e ind ividuos deben tener pleno acceso a esos 

insumos estratégicos con precios competitivos y calidad. 

Asimismo, se ind ica que "( el) acceso a los servicios de telecom.1nicaciones a un precio 

competitivo y con la calidad suficiente es hoy un prerrequisito para que los individuos y 

las empresas sean competitivos y aprovechen al máximo el potencial de las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación." 

En tal sentido, a l ser un servicio público de interés general el que presta SPECTRO 

NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., éste debe contar con un título 

habilitante que lo legit ime para hacerlo, ya que es de interés de la colectividad que 

este tipo de servicios se presten conforme a la normatividad de la materia y conforme a 

las directrices que especifique la autoridad concedente. / 

1 
Sentado lo anterior, se procede al análisis de los componentes que integran el 

concepto de gravedad, conforme a b argumentado en líneas anteriores. 
/ 

1) Los daios o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

Si bien en el presente caso no se acredita un daño como tal, entend ido éste como la 

pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado como consecuencia del 

incumplimiento de una obligación, en el presente caso el Estado resiente un perjuic io, 

en virtud de que dejó de percibir ingresos por el otorgamiento de una concesión que 

~ 
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permitiera la prestación de servic ios de telecomunicaciones de forma regular. Lo 

anterior de conformidad con lo siguiente: 

En términos de lo establecido en e l artículo 174 apartado B, fracción I, Inciso a) de la Ley 

Federal de Derechos, se deben cubrir al Estado por concepto del otorgamiento de 

concesión única para prestar todo t ipo de servicios de telecomunicaciones, la cantidad 

de $17,469.07 (diecisiete mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 07 /100 M.N.) por 

concepto de derechos que el Estado dejo de percibir. 

En ese sentido, resulta evidente que en el presente asunto sí se causa un perjuicio 

patrimonial a l Estado, en virtud de que éste dejó de percibir el pago de los derechos 

correspondientes por el otorgamiento de la concesión para la prestación y/o 

explotación de un servicio público de telecomunicaciones. 

Lo anterior, ya que corresponde de manera originaria a l Estado la prestación de 

servic ios públicos. Sin embargo, éste puede concesionar d icha actividad a los 

particulares a través de una concesión. Ahora bien, para el otorgamiento de dicha 

concesión, el Estado lo hace a través del ejercic io de una función de derecho público y 

en consecuencia le corresponde a éste recibir el pago de derechos respectivo. 

En adic ión, como ya quedó previamente señalado, la banda de frecuencia 5607 MHz a 

5652 MHz del espectro rad ioeléctrico utilizada para la prestación del servic io de acceso 

a internet, corresponde a las bandas denominadas de "espectro protegido# que si b ien 

no se pueden otorgar mediante concesión, tampoco pueden ser utilizadas por 

encontrarse protegidas y reservadas a un fin específico. 

Al respecto, el artículo 55 de la .. LFTyR· señala la clasificación de las bandas de 

frecuencia del espectro rad ioeléctrico, estableciendo entre ellas, en su fracción 111, 

aquellas consideradas como "espectro protegido" que son bandas de frecuencia 

atribuidas a nlvel mundlal y reglonal a los servidos de radlonavegaclón y de aquellos 

relacionados con la seguridad de la vida humana así como cualquer otro que deba 

c-3 / 
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ser protegido conforme a bs tratados y acuerdos Internacionales, y por las que este 

Instituto garantizará 9J operación en condic iones de seguridad y libre de interferencias 

perjudiciales, a través de la real ización de acciones necesarias para ello. 

En concordancia, de acuerdo a l Cuadro Nacional de At ribución de Frecuencias de este 

Instituto, las bandas de frecuenc ia que abarcan de los 56CX) MHz a los 5650 MHz se les 

considera como espectro p rotegido, de, acuerdo a la nota MX228 la cual ind ic a de 

manera textua l: _ ·por encontrarse afrlbulda a título primario al servicio de 

radlonavegqclón marítima la banda de frecuencias 5.6 - 5.65 GHz se clasifica como 

_espectro protegido, asimismo dicha banda de frecuencias se encuentra destinada para 

su uso por radares Instalados en fierro para las necesidades de la meteorología, de 

conformidad con el número 5.452 del RR ... •. 

Por lo que la utilizac ión de frecuencias en la banda de 56CX) MHz a los 5650 MHz en los 

equipos empleados en la prestación del servic io, impiden el funcionami~nto del radar 

meteorológico de la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro tal y como se denunció 

por parte de d icho organismo, puesto que las mismas se encuentran protegidas para 

necesidades meteorológicas. 

Por tanto, queda acreditado en el presente caso el elemento en análisis. 

11) El carócter Intencional de la acción u omisión consttMtva de la t,fracclón. 

Del análisis de los autos que integran el presente expediente, se advierte que SPECTRO 

NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V., cuenta con los equipos de 

telecomunicaciones que fueron detectados encendidos y en operación en el inmueble 

visitado, a través de los cuáles prestaba un servic io de telecomunicaciones consistente 

en acceso a internet; que d ichos equipos eran de su propiedad de acuerdo a las 
,I 

facturas número 261 4526, 2990334C y 16/244683 que obran en los autos del expediente 
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que nos ocupa. además de ser evidente que conocía el uso y fin de las instalqciones y 

equipos detectados al momento de la visita. 

Aunado. de los contratos exhibidos durante el p rocedimiento de verificac ión. se 

desprende que la empresa que se obliga con los usuarios a la prestación de los seNicios 

de acceso a internet es SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE 

c.v. 

Con lo anterior. queda acreditada la indebida prestación del seNic io públ ico de 

telecomunicaciones sin contar con e l documento habilitante que lo autorice para ello y 

de sus manifestaciones se puede pre$.Jmir la intencionalidad en la comisión de la 

conducta. pues existen elementos suficientes que permiten desvirtuar la pre$.Jnción de 

inocencia de que goza todo presunto infractor sometido a un procedimiento 

sancionador. 

A mayor abundamiento. existen elementos de convicción para esta autoridad del 

carácter intencional que reviste la conducta realizada por SPECTRO NETWORKS 

COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V .. en razón de que al contar con toda una 

infraestructura de telecomunicaciones necesaria para prestar el seNic io de 

telecomunicaciones (acceso a internet) se trata de una empresa que t iene amplio 

conocimiento en materia de telecomunicaciones y por ende. se encontraba obligado 

a conocer el marco juríd ico que regula el sector. 

Lo cual. como se ha señalado. es un hecho notorio para esta autoridad y crea p lena 

convicción para acreditar e l carácter Intencional de la acción que se le reprocha a 

SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V. 

Adic ionalmente. queda de manifiesto que las empresas SPECTRO NETWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S.- DE R.L DE C.V.. SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS 

MEXICO, S. DE R.L DE C.V. y SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L DE C.V., en su conjunto: 
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• Prestan servicios de telecomunicaciones de acceso a intemet. a través de una 

red pública de telecomunicaciones. sin contar con concesión y autorización para 

ello. 

• Ofertan paquetes por e l servic io de acceso a internet que cobra como 

contraprestación del servicio. 

Con los e lementos anteriores. es c lara la intencionalidad de prestar servicios de 

¡ telecomunicaciones sin la concesión correspondiente con el fin evitar las restricciones 

que el marco legal impone a los sujetos regulados y con ello. obtener un beneficio de 

manera ilegal. 

111) La obtención de un ucro o explotación comerd al del servicio. 

De las constancias que obran agregadas al expedientJ apministrativo en que se actúa 

queda de manifiesto que SPEClRO NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V .. obtuvo un lucro indebido. toda vez que de la información que obra en el acta 

respectiva se advierte que es la empresa que se obliga con los usuarios a la prestación 

del servicio de acceso a internet a través de los contratos de suministro y comodato 

exhibidos durante el procedimiento de veri ficación. 

En d ichos contratos. el c liente se obliga a contratar la prestación del servic io por doce 

meses forzosos. y del análisis de su contenido se advierte que los clientes con quienes se 

celebraron d ichos contratos. se obligan a pagar cantidades mensuales que van desde 

los hasta la 

por concepto 

de servicio de acceso a internet vía inalámbrico. por lo que queda acreditado en el 

presente expediente que SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V .. recibía una contraprestación económica por el servicio de acceso a internet que 

ofrecía. 
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lv) Afectación a un sistema de telecomunlcaclones previamente autorizado. 

En el presente caso y derivado de la consulta que la autoridad administrativa realizó a l 

Registro Público de Concesiones de este Instituto, se advierte la existencia de 

aproximadamente ciento setenta y cinco concesionarios para la prestación de servicios 

de telecomunicaciones comercia les de acceso a internet legalmente instalados en el 

Estado de Querétaro. 

En este sentido, cualquier conducta que afecte a los servicios de telecomunicaciones 

que se presten de conformidad con a lguno de los principios establecidos en la fracción 

11 del artículo 6 de la CPEUM, debe considerarse como agravante en la sanción que en 

su caso se determine, toda vez que la sociedad está interesada en que los servicios se 

presten bajo dichos principios para beneficio de la colectividad, esto es, que sean 

prestados en condic iones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 

interconexión, convergencia y continuidad. 

En ese sentido, se concluye que con la conducta llevada a cabo por SPECTRO 

NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C .V., se afectaron a otros 

concesionarios de sistemas de telecomunicaciones legalmente constituidos para prestar 

e l servicio de acceso a internet dentro de la entidad en que operaba el infractor; lo 

anterior, en virtud de que el servicio prestado de manera ilegal afecta la competencia 

con otros concesionarios, ya que a l no pagar los impuestos respectivos produce un 

fenómeno anticompetitivo por encontrarse---en posibilidad de ofertar sus servicios por 

debajo de las tarifas aplicadas por otros concesionarios en dicha zona, como 

consecuencia de no tener los costos asociados a la carga regulatoria con los cuales 

deben cumplir los concesionarios. 

Por lo anterior, se considera que existe afectación a otros sistemas de 

telecomunicaciones previamente concesionados, actualizando con esto otro de los 

elementos considerados para la gravedad. 

c__3 
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Ahora bien. una vez analizados los elementos que integran el concepto de gravedad se 

considera que la conducta que se pretende sancionar es GRAVE de conformidad con 

lo siguiente: 

/ 

✓ Existe la prestación del servicio público de telecomunicaciones en su modalidad 

de acceso a intemet sin contar con la concesión correspondiente. 

✓ El Estado resiente un perjuic io en virtud de que dejó de percibir ingresos por 

concepto de pago de derechos por el otorgamiento de una concesión. 

impid iendo con la utilización de frecuencias en la banda de 56CX) M-iz a los 5650 

MHz para la prestación del servicio, el funcionamiento del radar meteorológico 

de la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro tal y como se denunció por parte 

de d icho organismo. puesto que las mismas se encuentran protegidas para 

necesidades meteorológicas. 

✓ Quedó acreditado el carácter intencional de la conducta. en razón de que. por 

lo menos. desde el año dos mil uno se prestaba el servicio de acceso a intemet. 

✓ Se acredita la obtención de un lucro y la explotación comercial de una red de 

telecomunicaciones al cobrar de acuerdo a los contratos de suministro y 

comodato proporcionados durante la visita una tarifa que va de -

del servic io de acceso a internet vía inalámbrica. 

hasta la cantidad 

por la prestación 

✓ Se detectó la afectación a concesionarios de sistemas de telecomunicaciones 

legalmente constituidos para prestar el servicio de intemet dentro del Estado de 

Querétaro. 

✓ La conducta que aquí se analiza es considerada como una de las más graves 

por la propia ·LFTyR· . 
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En efecto. del análisis de los elementos antes referidos se desprende que la conducta 

del infractor reviste gravedad en virtud de que prestar servicios de telecomunicaciones 

solo es posible a través del otorgamiento de una concesión o autorización. En tal 

sentido. el Estado Mexicano ha tenido a bien encomendar al Instituto regular que la 

prestación de dichos seNicios por parte de los particulares. como es el caso de SPEClRO 

NETWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V .. sea llevada a cabo bajo 

condiciones de igualdad y con el debido cumplimiento de los requisitos que al efecto 

establece la ley. no siendo dable ni permisible que los particulares de manera arbitraria 

e ilegal presten los mismos en perjuicio de quienes obseNan la legislación en la materia; 

de ahí que la prestación de seNicios de forma indiscriminada y en contravención de la 

normativa se considere como grave. 

11. Capacidad económica del Infractor. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 de la CPEUM toda pena que se 

imponga debe ser proporcional al delito que se sancione y al bien jurídico afectado.39 

Al respecto. la interpretación de la SCJN del artículo 22 constitucional indica que las 

leyes punitivas deben hacer posible al juzgador. en cierto grado. b justificación de la 

cuantía de las penas que en los casos concretos deben aplicarse. 

En ese sentido como ya fue señalado en el presente apa rtado. SPEClRO NETWORKS 

COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V .. manifestó q ue sus ingresos acumula bles 

para los efectos del Impuesto Sobre la Renta por el ejercicio dos mil dieciséis ascienden 

a la c a ntidad de 

- los cuales a todas luces acreditan la capacidad económica de dicha empresa. 

y que por lo tanto permiten la cuantificación de la multa de conformidad con el artículo 

298 inciso E). fracción l. de la ·myR•. 

39 Artículo 22. Quedan prohib idos los penos de muerte. de mutilación. de infamia. lo morco. los azotes. los 
polos. el tormento de cualquier especie. lo multo excesiva. lo confiscación de b ienes y cualesquiera otros 
penos inusitados y trascendentales. Todo peno deberó ser proporclonol d deltto que se sancione y al bien 
Jurídico afectado.( ... ) 
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CUANTIFICACIÓN 

Conforme a lo expuesto en el cuerpo de ,la presente resolución, se advierte que fue 

posible identificar a SPECTRO NElWORKS COMMUNICAllONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V., 

como responsable de la cpnducta imputada, ya que se considera que en el expediente 

en que se actúa existen medios de convicción suficientes que permiten atribuirle tal 

responsabilidad. 
\ 

Una vez analizados los elementos previstos en la ley de la materia para individualizar una 

multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención a las siguientes 

consider.aciones: 

El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir la 

comisión de este tipo de infracciones. siendo ésta una de las razones que motivaron la 

Reforma Constitucional en la materia. 

Al respecto, resulta importante tener en considerad ón lo señalado en la exposición de 

motivos de la iniciativa que d io origen a dicha Reforma en la que expresamente se 

señaló lo siguiente: 

-En consistencia con las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. se establecen las bases a las que deberá ajustarse el 
régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tienen por objeto asegurar que 1 

en el otorgamiento de concesiones se atienda al fin de garantizar el derecho de 
acceso a la banda ancha y a los seNicios públicos de radicx::Jifusión y 
telecomunicaciones en condiciones de competencia, plurdidad. calidad y 
convergencia. y optimzando el uso del espectro radioeléctrico. 

El régimen de concesiones debe estar basado en una política de competencia 
efectiva que permta alcanzar en el mediano plazo una cobertura universal así 
como las mejores cordiciones posibles de calidad y precio en los productos y 
servicios. Se entiende así que la competencia en el sector constituye un 
instrumento central para asegurar el acceso a las tecnologías de la irformación y 
además, en su caso. permte al Estado corregir las fallas de mercado. 
En concreto. se p-opone lo siguiente: 
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La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título be concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductos vinculadas con 
prácticas monopólicas. 

/ ----

De lo señalado en la transcripción anterior se desprende la intención del Constituyente 

de prever que la ·myR· establezca un esquema efectivo de sanciones con el fin de 

que la regulación que se emita en la materia sea efectiva y de esa forma se hizo al 

establecer la ley vigente multas que tienen su base de cálculo en los inglesos 

acumulables del presunto infractor. 

) Al respecto cabe señalar que como antecedente de la Reforma aludida, la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico COCDE.) realizó un estudio 

sobre políticas y regulación de telecomunicaciori¡es en México, el cual en la parte que 

interesa señaló lo siguiente: 

"Se deb� facultar a la autoridad reguladora para que imponga multas 
significativas que sean lo bastante elevadas (mucho más áltas que las actuales) 
para que resulten disuasorias y garanticen la obseNancia de la regulación 
vigente, así como el cumplimiento de sus objetivos. También debe tener 
suficientes facultqdes para requerir información a las empresas a fin de cumplir 
con sus obligaciones, así como para sancionar a aquellas que no respondan a los 
requerimientos razonables. 1 , 

Una limitación importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé que -el 
incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la revocbción de 
la concesión y al cese de operaciones. �sta no es una opción realista. De hecho, 
sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones en toda la OCDE. Es preciso 
reformar la ley para permitir la imposición de formas intermedias de sanción 
financiera lo suficientemente elevadas para que sean disuasivas. Las reformas a la 
ley también podrían permitir la separación funcional y/o estructural de un 
incumbente con poder de mercado como sanción por el reiterado 
incumplimiento, como ha ocurrido ,,1?n algunos países de la OCDE (p. ej. Estados 
Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva Zelanda). La LFT, en la actualidad, 
establece disposiciones para sancionar a quienes violen sus preceptos. Las multas 
que pueden imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan desde "2 000 a 20 000 
salarios mínimos" diarios para violaciones menores, hasta " 1 O 000 a 100 000 salarios 
mínimos" por transgresiones mayores, como el incumplimiento de obligaciones 

1 -
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relativas a la interconexión. Con un sdario mínimo diario de 59.82 pesos en la 
ciudad de México, la sanción rróxima que podría imponerse seña de unos EiJO 
fXXJ dólares. Es obvio que los sanciones deben ser proporcionales o lo 
infracción." 

\ 

Congruente con lo anterior, en la referida Reforma e l Constituyente consideró necesario 

que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sanciones, no sólo en 

cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación con los montos de 

las mismas, al considerar que las existentes no eran sufic ientes para d isuadir las 

conductas infractoras y garantizar la obseNancia de la ªLFTyR·. " 

En ese sentido, la exposición de motivos de la inic iativa presentaoa por el Ejecutivo 

Federal para la expedic ión de la ªLFTyR·, en relación con el esquema de sanciones 

señaló lo siguiente: 

/ 

"El aticulo 28 constituciorol recién ref9rmadQ_en materia de telecomuricaciones 
y radiodifusión, prevé que la ley establecerá un esquema efectívo de sanciones 
que señale como causal de revocación del Tít<io de concesión, entre otras, el 
incum¡:::iimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
conductas vinculadas con prácticas moropólicas. 

Para cumplir este mandató constituciond, la iriciativa que se presenta a esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de 
ingresos de los irfractores a fin de homologarlo con el esquema de sanciones 
establecido en la Ley Federal de Competencia Económica. 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manera equitativa, ya 
que la sanción que se llegue a imponer, incluso la rróxirro, será proporcional a los 
ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. En un esquema de 
sanciones basados en sdarios mírimos, se corre el riesgo cµe al momento de 
imponer la sanción, ésta llegue a ser de td magnitud que pueda exceder incluso, 
los ingresos del infractor. 

Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan la posibilidad de excesos en el 
cá/a.Jlo del monto de la sanción y al rrisrn:::, tiempo cumplen su función de ser 
ejemplares a fh de imibir la comisión de nuevas infracciones. 

Para establecer este tipo de sanciones, es menester contar con la irformación de 
los ingresos del infractor. es por esto que se establecen la facultad de requerir al 
infractor de tal irformación con apercibimiento que de ro proporciorarlo se 
optará por un esquema de salarios rrinirn:::,s, el cual también se contempla. 

Pógina 151 de 191 

\ 



\ 

I 

\ 

/ 

El esquema de salarios mínimos solo aplicará en el caso que no se cuente con la 
información de los ingresos del infractor. I 

En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas infractoras en 
I cinco rubros, las cuales van desde las leves a las grav�s, estableciendo 

correlativamente las sanciones que van de las más bajas a las más altps. En 
apartado por separado, se clasifican las conductas que ameritan la revocación 
de la concesión. " 
(Énfasis añadido) 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada 
....J 

Iniciativa señaló lo siguiente: 
1 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un sistema 
efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras consideraron 
adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en porcentajes de 
ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce que existen 1 
conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a fin de que la 
sanción logre su efectividad, es decir, ser ejémplar y al mismo tiempo disuadir al 
infra6tor, por ello, se establecieron para algunos casos sanciones basadas en 
salarios mínimos y para otros sanciones con base en los ingresos que se obtuvieron 
adicionalmente, por causa de la comisión de la infracción e incluso, en algunos 
casos se prevé la posibílídad del apercibimiento. Con respecto a los porcentajes 
de sanción, en la Iniciativa se establece un sistema gradual, catalogando 
aquellas conductas que se consideraron menos graves con sanciones muy leves y 
así sucesivamente hasta las conductas infractoras que se consideraron muy 
graves que incluso podrían ameritar la revocación de la concesión. " 
(Énfasis añadido) 

De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierten las premisas que tomó 

en consideración el legislador al emitir las disposiciones que regulan la imposici,ón de 

sancion�s en la materia, entre las que destacan las siguientes: 

• Establecer un esquema- �fectivo de sanciones. 

/ • Que las sanciones cumplan con la función de inhibir la comisión de infracciones. 

• Que sean ejemplares. / 

• Qde atiendan primordialmente al ingreso del infractor. 

• La propia "LFTyR· contenga una graduación de las conductas. 

• Que las multas sean may,,eres a las que esta�lecía la legislación anterior la cual no 

�
piló con los fines pretendidos. 

1 !. 
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• El esquema de salarios mínimos se estableció para el caso de no contar con la 

información de los ingresos del infractor. 

Como fue señalado previamente. de la información remitida este Instituto por la 

Subadministración de Diseño de Formas Oficiales del Servicio de Administración 

Tributaria. se desprende que los ingresos acumulables de acuerdo a la Declaración 

Anual del Ejercicio Fiscal dos m il d ieciséis de SPEClRO NETWORKS COMMUNICA TIONS 

MEXICO. S. DE R.L. DE C.V., presentada ante el Servicio de Administración Tributaria, se 

desprende que sus ingresos acumulables para d icho ejercic io ascendieron a la 

cantidad de 

- En este sentido. de conformidad con el artículo 298 inciso E). fracción l de la 

·myR·. se desprende que d icho precepto establece que por prestar servicios de 

telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión o autorización. resulta 

aplicable una multa por el equivalente del 6.01 % hasta el 10% de sus ingresos 

acumulables. por lo tanto d icho monto corresponde a las cantidades de -

hasta 

c ifras que resultan de realizar la 

operación de multiplicar el monto de sus ingresos acumulables por el porcentaje mínimo 

y máximo establecido como multa por la comisión de la infracción. I 

A partir de lo anterior. los elementos analizados al estudiar el concepto de gravedad 

deberán incid ir en su caso en la d iferencia que existe entre la sanción mínima y la 

máxima a imponer. 

En tal sentido, la d iferencia porcentual entre el monto mínimo y máximo previsto en la 

Ley es de 3.99% por lo que. si fueron cuatro factores a considerar dentro del concepto 

de gravedad, se considera procedente atribuirle a cada factor un valor de 0.9975% que 

en numerario conforme al cálculo de ingresos de la infractora corresponde a 
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En ese Órden de ideas, para determinar el grado de gravedad en el presente asunto se 

analizaron cuatro elementos que son intencionalidad, daño, afectación a un sistema de 

telecomunicaciones autorizado y la obtención de un lucro, correspondiendo a cada f 

uno de estos un mismo valor. 

Así, debe tenerse presente que en el asunto que nos ocupa la conducta sancionada se 

considera como GRAVE por prestar un servicio público de telecomunicaciones sin 

contar con concesión a lguna; que se obtenía un lucro, que existió intencionalidad, así 

como afectación a sistemas de telecomunicaciones previamente establecidos, aunado 

al hecho da que e l propio legislador c lasif icó d icha conducta como grave dentro del 

catálogo de conductas sancionables por la •LFTyR•. 

Por lo anterior, a partir de todas las consideraciones expuestas, la sanción a imponer se 

ejemplif ica de la siguiente manera: 

Mlatamltnapor 

'ª" lh1)le comlslOI, de la 
conducto 

✓ 

La ob18nd6n de Los da'ios o pa).klos B caóctef Total 
lucro que sa tu:Jleran 1nta1 IClol iOII 

OCOllonado de la acd6n 

En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autoridad goza de arbit rio para fijar e l 

monto de la multa, atendiendo a lo establecido en el artículo 301 de la •LFTyR•. 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por e l Poder Judic ia l de la 

Federación de rubro y texto siguientes: 

-MULTAS. INDMDUAUZACIÓN DE SU MONTO;' Basta que el precepto legal en que 
se establezca una multa señale un mínimo y un máximo de la sanción, para que 
dentro de esos parámetros el aplicador la gradúe atendiendo a la gravedad de 
la infracción, la capacidad económica del infractor. la reincidencia o cualquier 
otro elemento del que puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho 
infractor, sin que sea necesaio que en el texto msrn:::, de la ley se aluda a tales 
lineamiento;, pues precisamente al concederse ese rrorgen de acción, el 
legislcx::ior está permitiendo el uso del arbitrio irdividualizcx::ior, que para no ser 

\ / 

Pógina 154 de 191 

/ 

\ 

J 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



ift 
} INSTITUTO FEDERAL DE 

1 
TELECOMUNICACIONES 

arbitrario debe regirse por factores que permtan graduar el monto de la multa, y 
que serán los que rodean tanto al infractor como al hecho sancipnable. 

(tpoca: Novena tpoca, Registro: 186216, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Materic(s): Común, Tesis: VI.Jo.A. J/20, 
Página: 1172) •. 

I ( r 

No es óbice considerar que lo anterior, incluso guarda proporción con los artículos 299, 

fracción IV y 301 de la ªLFTyR·, ya que se advierte c laramente que la multa impuesta 

obedece a los parámetros allí establecidos, tomando en cuenta que con su actuar, 

SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V., desplegó una 

conducta que es contraria a lo dispuesto por el artículo 66 de la ªLFTyR· y hace 

procedente la imposición de la sanción antes mencionada, toda vez que ello indica la 

capacidad para instalar y operar una red pública de telecomunicaciones para prestar 

el servicio de telecomunicaciones en ~u modalidad de acceso a internet, esto es, que 

no desconocía el funcionamiento y propósito de los equipos que fueron asegurados 

durante la visita de inspección-verificación, y era necesario contar con un título de 

concesión correspondiente. 

Asimismo, resulta importante mencionar que para individualizar d icha multa esta 

autoridad tomó en cuenta el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/95, que sustentó en la Novena 

Época y que aparece publicada en e l Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo 11, julio de mil novecientos noventa y cinco, página cinco, la cual 

establece que la multa que en su caso se determine debe ser acorde con la 

capacidad económica del infractor a efecto de que la misma no se considere excesiva 

o desproporcionada. 
\ / 

Dicha jurisprudencia es del tenor literal siguiente: 

nMJLTA EXCESVA. CONCEPTO DE De la acepción grcmatical del vocablo 
'excesivo', así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corte de Justida de la Nación, para deflrir el concepto de rrulta 

~ 
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excesiva, contenido en el artfculo 22 constitudonal, se pueden obtener los 
siguientes elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporciooada a las 
posibilldade5 econórricas del infractor en relación a la gravedad del ilícito: b) 
Cuando se p-opasa, \O más adelante de b lícito y b razonable; y c) Una multa 
puede ser excesiva para unas, moderada para otros y leve pga muchos. Por lo 
tanto, para que una multa no sea contraria al Texto Constitudonal, debe 
establecerse en la ley que la autoridad facultada para imponerla, tenga 
posibilidcx::J, en cada caso, de deterrrinar su monto o cuantía, toroordo en 
cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del irfroctor. la 
reircidencia, en su casa, de éste en la comisión del hecho que la motivo, o 
cualquier otro elemento del que pueda irferlrse la gravedad o levedad del hecho 
infractor, para O!i determinar irdividualízadamente la multa c:µe corresponda. n 

Finalmente, resulta importante señalar que, con la imposición de la sanción 

determinada en e l presente expediente, se busca inhibir las conductas contrarias a las 

leyes y d isposic iones administrativas y reglamentarias que regulan la materia, con el fin 

de garantizar la efic iente prestación de los servicios públicos de interés general de 

telecomunicaciones y radiodifusión, atendiendo a los objetivos establecidos en la 

•LFTyR•. Por ello se exhorta a SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L 

DE C.V., para que en lo futuro cumpla debidamente con las obligaciones a que se 

encuentra sujeta en términos de la normatividad en la materia. 

• SPECTRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V. 

De la información remitida este Instituto por la Subadministración de Diseño de Formas 

Oficiales del Servicio de Administración Tributaria, relativa a los ingresos de SPECTRO 

NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V. se desprende que los ingresos 

acumulables en la Declaración Anual del Ejercic io Fiscal dos mil d ieciséis, ascienden a la 

cantidad de 

Lo anterior, tal y como se observa de la declaración proporc ionada por la 

Subadministración de Diseño de Formas Oficia les del Servicio de Administración 

Tributarla, en términos de la siguiente d ig ital ización: 

/ 
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Por lo tanto, atendiendo a los ingresos de SPEClRO NElWORKS TELECOMUNICACIONES, 

S. DE R.L. DE C.V., la multa que prevé la ·LFTyR• en su artículo 298, inciso E), fracción I se , 

calcula en los términos siguientes: 

OeuGACION O 
CONOICION CU: SE 

$i 

CONSIDERA 1NCUMP1.DA 

Prestación de 
servicios de 
telecomunicaciones Artículo 298. inciso 
sin contar con el ~Ü=TyR~~ción 1 

documento 
habilitante. 

\ 

En razón de lo anterior, tomando en consideración las constancias que obran en el 

presente expediente, así como atendiendo a que SPEClRO NElWrnKS 
" TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V .. es responsable de la prestación de seNicios 

acceso a intemet sin contar con concesión o autorización para ello, con fundamento 

en el artículo 298, inciso E), fracc ión I de la "LFTyR• le impone una multa mínima del 
\ 

6.01% de sus ingresos acumulables obtenidos en e l ejercicio fiscal dos mil dieciséis, lo 1-
/ 

Lo anterior considerando que conforme a las constancias que obran en el expediente 

respectivo solo se pudo acreditar que d icha persona moral era únicamente propietaria 

de equipos de telecomunicaciones y titular de las d irecciones IP señaladas en el 

apartado respectivo 
\ 

Asimismo, es importante señalar que esta autoridad a l imponer como multa el monto 

mínimo señalado en la Ley, no t iene obligación de razonarla, resulta un criterio 

orientador lo señalado en la siguiente tesis: 

\ 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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·MULTA MfNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE RAZONE SU IMPOSICIÓN 
NO VIOLA GARANTIAS. Cuando la autoridad sancionadora, haciendo uso de 
su arbitrio, estima justo imponer la multa mínima contemplada en la ley 
tributaria aplicable, ello determina que el incumplimiento de los elementos 
para la individualización de esa sanción pecuniaria, como lo son: la 
gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 
reincidenc ia de éste, etcétera, resulte irrelevante y no cause violación de 
garantías que amerite la concesión del amparo, toda vez que tales 
e lementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor, pero no cuando se aplica b mínima, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una menor a ésta. N 

\ 

Jurisprudencia, Novena Época, Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judic ial de la Federación, Tomo VIII, octubre de 1998, 
Tesis: XIII. 2º. J/4, Página: 1010 

•MULTA FISCAL MfNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL Si b ien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera 
jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta 
irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la concesión del 
amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, 
imponga al particular la multa mínima p revista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar d icho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
p rincipio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente a l expresarse todas las c ircunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. N 

Jurisprudencia, Novena Época, Instancia: Segunda Sab de la Se.Ji Fuente: Gaceta del 
Semanario Judic ial de la Federación, Tomo: X, dic iembre de 1999, Tesis: 'Z'./J. 127/99, Página: 
219 
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Por lo q ue hace a la información relativa de los ingresos acumulables de SPECTRO 

NElWORKS, S. DE R.L DE C.V. la Subadministración de Diseño de Formas Oficiales del 

Servicio de Administración Tributaria manifestó que no fue posible localizar la 

información solicitada. 

Por lo anterior, a efecto de determinar el monto de la multa que corresponda, esta 

autoridad considera procedente acudir al criterio establecido en e l artículo 299, párrafo 

tercero, fracción IV de la "LFTyR·, que a la letra dispone: 

"Articulo 299. En el caso de Infractores que, por cualquier cat«J, no declaren 
o no se /es hayan deterrrlnado Ingresos acumulables para efectos de 
lrrpuesto sobre la Renta o que habiéndose/es solicitado no hubieren 
proporcionado lo información fisca l o que se refiere el articulo que antecede 
se les aplicaron los siguientes los multas siguientes: 

rv. En los supuestos del artfculo 298, lncls:>s D) y E)., multa hasta por el 
equivalente a ochenta y dos mi/Iones de veces el salarlo mínimo. 

Poro calcular el importe de los multas referidos en rozón de días de solario 
mínimo, se tendrá como base el solario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal del día que se realice lo conducto o se actualice el supuesto. 

(tnfasls añadido) 

En efecto, de la lectura de dicha disposic ión se desprende que si no se determinaron 

ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta se aplicarán las multas 

estc:blecidas en e l mismo precepto legal, la cual para e l caso en especffico establece 

.una sanción calculada en salarios mínimos la cual puede ser hasta de ochenta y dos 

millones de veces e l salario mínimo. 

Lo anterior considerando que el espíritu del procedimiento sancionador es imponer una 

multa por la comisión de una infracción y con ello inhibir la práctica de conductas 

Pógina 161 de 191 

j 



contrarios o lo Ley, por ello d icho disposición estableció otro formo de calcular uno 

multo en el supuesto de que a l infractor no se le hubieron determinado ingresos 

acumulables. 

En ese sentido, al no contarse con ingresos acumulables, resulto procedente acudir al 

mecanismo establecido en el artículo 299, párrafo tercero, fracción IV de lo "LFTyR·, 

paro calcular e l monto de lo multo que corresponda. 

Ahora bien, paro estar en posibilidad de determinar lo multo que en derecho 

correspondo, esto autoridad debe atender a lo establecido en el artículo 301 de la 

"LFTyR·, que a la letra señala : 

"Artículo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el 
presente Capítulo. el Instituto deberá considerar: 

l. 

11. 

111. 

N . 

La gravedad de la infracción: 

La capacidad económica del infractor: 

La reincidencia, y 

En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que 
dieron origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá 
considerarse como atenuante de la sanción a imponerse. N 

Para estos efectos, esta autoridad considera que de conformidad con las disposiciones 

referidas y en atención al princip io de exacta aplicación de la ley, la sanción que en 

todo caso se imponga debe ser congruente con el análisis que se efectúe conforme a 

los elementos precisados en el precepto legal antes indicado. 

De esta manera, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 

encaminadas a individualizar el monto de la sanción aplicable por la comisión de la 

conducta y al no existir norma alguna que obligue a adoptar algún procedimiento en 

específico para la cuantificac ión de la multa, la autoridad puede valerse de cualquier 
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método que resulte idóneo para esos efectos gozando de un c ierto grado de 

d iscrecionalidad para determinarla, siempre y cuando se motive de manera adecuada 
/ 

el grado de reproche imputado al inculpado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: ./ 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENlE CON EL GRADO DE 
CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR 
ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE 
IDÓNEO PARA ELLO. De conformida d con los a rtículos 70 y 72 del Nuevo 
Código Penal para el Distrito Federal, el Juez deberó lndlvlduallzar la pena, 
dentro de los ímltes previamente fijados por el leglslador-, con base en la 
gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. De dií que la 
dlscreclonalldad de la que goza aquél para cuantificar las penas esté sujeta 
a que motive adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica e l 
grado de reproche Imputado al Inculpado, dentro del pará metro que va de 
una culpabilidad mínima a una má xima, para así poder demostrar, en 
cumplimiento a las normas que rigen la indiv idualización de la pena y con el 

/ princip io de exacta aplicación de la ley, que el quantum de la pena resulta 
congruente con el grado de reproche del inculpado, por encontrarse ambos 
en igual lugar dentro de sus respectivos parámetros. Para lograr tal fin, e l 

/ juzgador puede valerse de cualquier método que resulte idóneo para ello, 
pues no existe norma a lguna que lo constriña a adoptar a lg ún procedimiento 
matemático en específico, entre los d iversos que resulten adecuados para 
desempeñar d icha labor. 

Época Novena Época, Registro: 176280, Instancia : Prmera Sab, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII. Enero de 2006, Materia(s): 
Penal, Tesis: l a./J . 157/2005, Página: 34r 
~nfasls añadido) 

En ese sentido, con el fin de cumpli r con lo establecido en la Ley, esta autoridad 

procede a analizar cada uno de los e lementos que se deben de tomar en 

consideración para estar en posib ilidad determinar el monto de la sanción que se debe 

aplicar. 

Ahora b ien, resulta pertinente precisar que si b ien es c ierto el artículo 301 de la •LFTyR•, 

establece como elementos a considerar para efectos de fijar e l monto de la multa los 

slgule:':j la gravedad de la Infracción; b) la~ capacidad económica del Infractor. c) 

/ 

Pógina 163 de 191 

\ 



/ 

la reincidencia; y d) en su caso. el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que 

d ieron origen al procedimiento sancionatorio; en el presente asunto solo resultan 

atendibles para la fijación primigenia de la multa, los dos primeros, es decir, la gravedad 

de la infracción y la capacidad económica del infractor. no así la reincidencia y el 

cumplimiento espontáneo de las obl igaciones que d ieron origen a l procedimiento. 

Lo anterior en virtud de que tratándose de la reincidencia. la misma es un factor que en 

términos del artículo 300 de la · LFTyR•. permit iría duplicar la multa impuesta para el caso 

de que se actualizara d icha figura. lo que implica que no es un factor que incida en la 

determinación de la multa. sino que opera como una agravante para imponer una 

sanción más severa para quien ha vuelto a infringir la normatividad de la materia; en 

tanto que. a contra rio sensu. en caso de actualizarse el cumplimiento espontáneo de las 

obligaciones que d ieron origen a l procedimiento. permite contar con una atenuante 

que traería como consecuencia la d isminución en el monto de la sanción orig inalmente 

decretada. 

Conforme a lo expuesto. este Órgano Colegiado estima procedente llevar a cabo el 

análisis de la gravedad de la infracción y de los elementos que la componen como 

factores para determinar el monto de la sanción a imponer para posteriormente 

analizar si la multa calculada en esos términos es acorde con la capacidad económica 

del infractor. ejercic io que se realiza como sigue: 

111. Gravedad de la Infracción. 

La · LFTyR• no establece medio a lguno para determinar la gravedad. En consecuencia. 

esta autoridad considera conveniente que para determinar cuándo una conducta es 

grave y en qué grado lo es. es necesario analizar los siguientes elementos: 

1) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

,,1 11) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

I 

,/ 
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111) Obtención de un lucro o explotación comercial de la frecuencia 

lv) Afectación a un sistema de telecomunicaciqnes o rad iodifusión 

previamente autorizado. , 

Antes de entrar al anál isis de los citados elementos, re$.Jlta oportuno destacar que los 

servicios de telecomunicaciones son considerados servicios públicos de interés general, 

tanto por la ~CPEUM· como por los criterios sostenidos por el Poder Judicia l Federal. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 6°, apartado B, fracc ión II de la ~CPEUM·, las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y corresponde al Estado 

garantizar que sea prestado en condiciones de competencia y calidad. 
~ 

"Artfculo 6º ... 
( 

B. En materia de radicxiifusión y telecomunicaciones: 

/l. Las telecomunlcaclones son servicios públicos de interés generd, por lo que 
el estado garantizara que sean prestados en c ondiciones de competencia, 
calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. " 
~nfoss añadido) 

~ igual forma, el artículo 3 de b ~LFTyR·, en su fracción LXV. define a los Servicios 

Públ icos de Telecomunicaciones, como los servic ios de interés general que prestan los 

concesionarios. El precepto c itado literalmente establece: 

·Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

XV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión : Servicios de 
interés general que prestan los concesionarios al público en general con fines 
comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y la Ley Federal de Competencia Económica; " 

\ 

/ 
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En est� se�tido, la importancia de los servicios públicos radica, entre otros motivos, en " 
que una afectación a su prestación implica necesariamente un daño a la colectividad, 

pues impacta a la economía de la sociedad y al ejercicio de los derechos de los 
I '---

ciudadanos. Por .esta razón, el poder público, busca ante todo garantizar la correcta 

prestación de tales servicios, conforme a la normatividad de la materia, pues una 

afectación a un servicio público fed�_ral, aunque esté concesionado a particulares, 

impacta sobre el grueso de la población al operar en las vías generales de 

comunicación. 

/ 
\ 

Se cita en apoyo a lo anterior el siguiente criterio: 

"COMPETENCIA FEDERAL. SURGE CUANDO SE AFECTA EL SERVICIO DE 
TELÉFONfA QUE OPERA A TRA V;S DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES, A 
PESAR DE ESTAR CONCESIONADO A PARTICULARES. De conformidad con los 
artículos 1 o., 2o., 3o. ,  fracciones VII I, X y XIV, 4o., 5o. y 24 de la Ley Federal de 
Telecomunicacion�s, publicadc¡ll en el Diario Oficial de la Federación el siete 
de junio de mil novecientos noventa y cinco, corresponde al Estado la 
rectoría en materia de telecomunicaciones. En términos de la legislacióA en 
cita, la red de telecomunicaciones es el sistema integrado por medio de 
transmisión, entre otros, los cableados a través de los,que se transmiten o 
recepcionan signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos,--que se efectúa 
por hilos; considerando a dicha red como vía general de comunicación 
objeto de su regulación, aprovechamiento y explotación, haciendo hincapié 
q�e los servicios que en ella se presten son de jurisdicción federal. 
Consecuentemente, si se afectan los cableados a través de los que se emite, 
transmite o recepclona la voz. como sucede con el servicio telefónico, es 
Inconcuso que se afecta un servicio público federal, aunque éste se 
encuentre conceslonado a particulares, en virtud de qua! dl�ho servicio 
opera en las vías generales de comunicación, ello, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50, fracción 1, inciso i), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; por consiguiente, compete al Juez de Distrito, en 
ejercicio de su poder de denotación o verificación jurídica, analizar si la 
conducta desplegada por el indiciado tiene correspondencia con los 
enunciados normativos que constituyen las desviaciones punibles previstas en 
el Código Penal Federal en materia de delitos de telecomunicrn7iones, o 
b. 1 1 . 1 d' t " 1 1 1en, en 01 ey especia correspon 1en e. 

, 1 
Novena Epoca Registro: 1 86987, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Mayo de 2002, Materia(s): 
Penal, Tesis: 1 .90. P. l P, Página: 1 1 96. 

� 
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Por su parte. el Plan Nacional de Desarrollo 201 3-2018. establece que las 

telecomunicaciones se han convertido en un insumo estratégico para competir en la 

economía moderna; y que las empresas e individuos deben tener pleno acceso a esos 

insumos estratégicos con precios competitivos y calidad. 

Asimismo. se indica que "{el) acceso o los seNicios de telecomunicaciones o un precio 

competitivo y con lo calidad suficiente es hoy un prerrequisito poro que los individuos y 

los empresas sean competitivos y aprovechen al ,'rróximo el potencial de los nuevos 

tecnologías de lo información y lo comunicación." 

En tal sentido. a l ser un servic io público de interés general el que presta las c itadas 

empresas. éstas deben contar con un título habil itante que la legitime para hacerlo. ya 

que es de interés de la colectividad que este tipo de servicios se presten conforme a la 

normatividad de la materia y conforme a las d irectrices que especifique la autoridad 

concedente. 

Sentado lo anterior. se procede al análisis de los componentes que integran el 

concepto de gravedad. conforme a lo argumentado en líneas anteriores. 

1) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producise. 

Si bien en el presente caso no se acredita un daño como tal. entendido éste como la 

pérdida o menoscabo 9.Jfrido en el patrimonio del Estado como consecuencia del 

incumplimiento de una obligación. en e l presente caso e l Estado resiente un perjuic io. 

en virtud de que dejó de percibir ingresos por el otorgamiento de una concesión que 

permitiera la prestación de servicios de telecomunicaciones de forma regu lar. Lo 

anterior de conformidad con lo siguiente: 
/ 

En términos de lo establecido en el artículo 174 apartado B, fracción 1, Inciso a) de lb Ley 

Federal de Derechos. se deben cubrir al Estado por concepto del otorgamiento de 

I 
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concesión única para prestar todo t ipo de servicios de telecomunicaciones. la cantidad 

de $17,469.07 (diecisiete mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 07/100 M.N.) por 

concepto de derechos que el Estado dejo de percib ir. 

En ese sentido. resulta evidente que en el presente asunto sí se causa un perjuic io 

patrimonia l al Estado. en virtud de que éste dejó de percibir el pago de los derechos 

correspondientes por el otorgamiento de la concesión para la prestación y/o 

explotación de un servicio público de telecomunicaciones. 

Lo anterior. ya que corresponde de manera orig inaria al Estado la prestación de los 

servicios públicos. Sin embargo. éste puede concesionar d icha actividad a los 

particulares a través de una concesión y/o autorización. Ahora b ien. para el 

otorgamiento de d icha concesión y/o autorización. el Estado lo hace a través del 

ejercic io de una función de derecho público y en consecuencia le corresponde a éste 

recibir e l pago de derechos respectivo. 

Por tanto. queda acreditado el e lemento en análisis. 

11) El ccrácter lntenc lonal de la acción u omisión constitut iva de la Infracc ión. 

Del análisis de los autos que integran el presente expediente. se advierte que SPECTRO 

NElWORKS, S. DE R.L. DE C.V. es responsable de adquiri r capacidad y ofrecer los servicios 

a través de la d irección electrónica http://spectro.mx/, empresa que a su vez forma 

parte del corporativo que incluye a las otras empresas involucradas que cuentan con 

equipos de telecomunicaciones que fueron localizados en cuatro d iferentes 

ubicaciones en el Estado de Querétaro. a través de los cuáles prestaban el servicio de 

público de telecomunicaciones de acceso a intemet; además de ser evidente que 

conocía el uso y fin de las instalaciones y equipos detectados. 
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Con lo anterior, queda acreditada la indebida prestación del seNicio público de 

telecomunicaciones sin contar con el documento habilitante que lo autorice para ello y 

de las constancias que obran en e l expediente respectivo se puede presumir la 

intencionalidad en la comisión de la conducta, pues no existen elementos suficientes 

que permiten desvirtuar la presunción de inocencia de que goza todo presunto infractor 

sometido a un procedimiento sancionador. 

A mayor abundamiento, existen e lementos de convicción para estar autoridad del 

carácter intencional que reviste la conducta realizada, en razón de que a l contar con 

toda una infraestructura de telecomunicaciones necesaria para prestar el seNicio de 

telecomunicaciones (acceso a internet) se trata de una persona que tiene amplio 

conocimiento en materia de telecomunicaciones y por ende, se encontraba obl igada 

a conocer el marco juñdico que regula el sector. 

Lo cual, como se ha señalado, es un hecho notorio para esta autoridad y crea plena 
/ 

convicción para acreditar el carácter Intencional de la acción que se le reprocha a 

SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L DE C.V. 

Adic ionalmente, queda de manifiesto que las empresas SPECTRO NElWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS 

MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L. DE C.V., a l momento de 

realizar la visita, en su conjunto: 

• Prestan seNicios de telecomunicaciones de acceso a internet, a través de una 

red pública de telecomunicaciones, sin contar con concesión y autorización para 

ello. 

• Ofertan paquetes por el seNicio de acceso a intemet que cobra como 

contraprestación del seNicio. 

.¡ 
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Con los elementos anteriores, es clara la intencionalidad de la conducta infractora, ya 

que como se advierte de la propia comercialización y prestación de sus servicios está 

ofrece servicios de telecomunicaciones a través de acceso a internet, lo cual crea para 

esta Órgano Regulador, una presunción fundada. 

En tales consideraciones, es claro que la intencionalidad de prestar servicios de 

telecomunicaciones sin la concesión correspondiente es propiamente con el fin evitar 

las restricciones que el marco legal impone a los sujetos regulados y con ello, obtener un 

beneficio de manera ilegal. 

11) La obtención de un lucro o explotación comercial de la frecuencia. 

De las constancias que obran agregadas al expediente administrativo en que se actúa 

se presume que SPEClRO NElWORKS, S. DE R.L DE C.V., obtuvo un lucro indebido, toda 

vez que, al momento de llevar a cabo la visita respectiva, la persona que atendió la 

diligencia manifestó bajo protesta de decr verdad que: 

• Los equipos que se encuentran instalados en el inmueble donde se realizó la 

visita, así como en el "Cerro la Bandera# y en la colonia "San Pablo .. son para 

prestar y comercializar el servicio de acceso a internet. 

• Los equipos se instalaron aproximadamente a partir del mes de mayo de dos mil 

dieciséis y que iniciaron operaciones en la misma fecha. 

• Se tienen diferentes paquetes de ancho de banda, de los cuales varia el costo, 

que van de los a los de la página de internet se observan los 

paquetes que ofrecen a los usuarios, tal y como se observa en la siguiente 

imagen: 
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Aunado, a que dentro de las manifestaciones y pruebas ofrecidas durante el 

procedimiento de verificación, SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R. L DE 

C.V., exhibió contr~os de suministro y comodato suscritos por SPECTRO NETWORKS 

COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., de los cuates se advierte que las cuotas 

cobradas por d icha empresa van de los - hasta los - pesos mensuales 

por la prestación del servicio de acceso a internet. 
\ / 

No obstante lo anterior, resulta importante mencionar que si bien la última de las 

empresas mencionadas celebraba los contratos de prestación de servicios con los 

usuarios. la empresa que ofertaba los servic ios en su página de intemet era 

precisamente SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L. DE C.V .. de a llí que se presuma que esta 

última ot,tenía ingresos por la prestación de los servicios de manera irregular. 

En consstencia con lo anterior y a pesar de que con los datos proporcionados al ; 

momento de la visita n.o fue posible establecer con precisión e l número de clientes que 

paga:3'r el servicio. los datos obtenidos acreditan la conducta consistente en 
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prestar el servic io de internet a cambio de una contraprestación, con lo cual se 

actualiza otro elemento-considerado para la graduación de la gravedad. 

En ese sentido en el presente expediente quedó acreditado que se obtuvo un lucro con 

la prestación del servic io de telecomunicaciones de internet sin contar con concesión 

para ello, en razón de la existencia de d iversos contratos, que fueron exhibidos durante 

el desarrollo de la visita y de las que se desprende sin lugar a dudas, que se cobraba 

una cantidad mensual determinada, por concepto del servicio de intemet. 

lv) Afectación a u, sstema de telecomunlcaclones previamente autorizado. 

En e l presente caso y derivado de la consulta que la autoridad administrativa realizó a l 

Registro Público de Concesiones de este Instituto. se advierte la existencia de 

aproximadamente c iento setenta y c inco concesionarios para la prestación de servicios 

de telecomunicaciones comercia les de acceso a intemet legalmente instalados en el 

Estado de Querétaro. 

En este sentido, cualquier conducta que afecte a los servic ios de telecomunicaciones 

que se presten de conformidad con a lguno de los principios establecidos en la fracción 

1 del artículo 6 de la CPEUM, debe considerarse como agravante en la sanción que en 

su caso se determine, toda vez que la sociedad está interesada en que los servicios se 

presten bajo d ichos principios para beneficio de la colectividad, esto es. que sean 

prestados en condic iones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 

interconexión, convergencia y continuidad. 
( '\ 

En ese sentido, se concluye que con la conducta llevada a cabo por SPECTRO 

NElWORKS, S. DE R.L DE C.V., se afectaron a otros concesionarios de sistemas de 

telecomunicaciones legalmente constitu idos para prestar el servicio de acceso a 

intemet dentro de la entidad en que operaba el infractor; lo anterior, en virtud de que el 

servicio prestado de manera ilegal afecta la competencia con otros concesionarios. ya 
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que al no pagar los impuestos respectivos produce un fenómeno anticompetit ivo por 

encontrarse en posibilidad de ofertar sus servic ios por debajo de las tarifas aplicadas por 

otros concesionarios en dicha zona, como conseduencia de no tener los costos 

asociados a la carga regulatoria con los cuales deben cumplir los concesionarios. 

Por lo anterior, se considera que existe afectación a otros sistemas de 

telecomunicaciones previamente concesionados, octualizando con esto otro de los 

elementos considerados para la gravedad. 

\ 

En efecto, del análisis de los elementos antes referidqs se desprende que la conducta 

del infractor reviste gravedad en virtud de que la prestación de servic ios de 

telecomunicaciones solo es posible a través del otorgamiento de una concesión. En tal 
' sentido, el Estado Mexicano ha tenido a bien encomendar a l " Instituto · regular que la 

prestación de d ichos servicios por parte de los particulares, como es el caso de SPECTRO 

NElWORKS TELECOMUNICACIONES. S. DE R.L. DE C.V., a efecto de q ue la misma sea 

llevada a cabo bajo condic iones de igualdad y con el debido c umplimiento de los 

requisitos que al efecto establezca la ley, no siendo dable ni permisible que los 

particulares de manera arbitraria e ilegal presten los mismos en perjuic io de quienes 

observan la legislación en la materia; de ahí que la prestación de servicios de forma 

indiscriminada y en contravención de la normativa se considere como GRAVE. 
\ 

IV. Capacidad económica del hfractor. 

De conformidad con lo d ispuesto por el artículo 22 de la "CPEUM· toda pena que se 

imponga debe ser proporcional al delito que se sancione y a l bien jurídico afectado. 

Al respecto, la interpretación de la SCJN del artículo 22 constitucional indica que bs 

leyes punitivas deben hacer posible al juzgador, en c ierto grado, la justificación de la 

c uantía de las penas que en los casos concretos deben aplicarse. I I 

/ 
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Como ya fue señalado en apartados p recedentes de la presente resoluc ión, no fue 

posible localizar los ingresos acumulables de SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L DE C.V., que 

permitieran establecer su capacidad económica. 

No obstante lo anterior, existen elementos que permiten a esta autoridad determinar 

que SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L DE C.V., cuenta con capacidad económica para el 

caso de la imposición de una sanción. 

Lo señalado p reviamente, en virtud que de los contratos exhibidos se desprende que se 

reciben pagos mensuales que van de los $4,449.00 hasta los $43,500.00 pesos por la 

prestación de servic ios de telecomunicaciones consistentes en internet, hecho que ha 

quedado plenamente corroborado no sólo por lo manifestado durante el 

procedimiento de verificación, sino por las constancias que obran en el expediente que 

nos ocupa, siendo importante resaltar que la empresa que ofertaba los servicios era 

SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L. DE C.V. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido el hecho de que durante la visita de 

verificación la persona que atendió la d iligencia señaló que los servicios eran prestados 

desde mayo de dos mil dieciséis por lo que a la fecha de la visita esto es, al quince de 

mayo de dos mil d ieciocho, d icha empresa contaba ya con la p restación del servicio 

de acceso a internet por un plazo de aproximadamentédos años, que si se considera 

entre el mínimo cobrado, esto es, 11111111v el máximo la media de las 

cantidades cobradas sería por la cantidad de ~ ue multiplicado por I meses 

contados a partir del inicio de sus operaciones, es susceptible considerar que d icha 

empresa podría haber cobrado durante ese t iempo la cantidad de hasta el 

momento de la vista, esto sin considerar el número de c lientes 9 los que se prestaba el 

servic io. 

Lo anterior, sin considerar que, en su caso, d icha empresa pudiera contar con equipos 

de telecomunicaciones para prestar los servic ios que oferta, puesto que de acuerdo 

c3 
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con la visita de ver.ificación practicada, se cuentan con equipos instalados en cuatro 

nodos ubicados en diferentes puntos en el Estado de Querétaro, lo que permite 

determinar que cuenta con la capacidad económica para poder adquirir el equipo 

necesari~/ sufic iente para es~ar en condic iones de llevar a cabo la comercia lización y 

prestación de servicios de telecomunicaciones. 

CUANTIFICACIÓN I 

Conforme a lo expuesto en el cuerpo de la presente resolución, se advierte que fue 

posible identif icar a SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L. DE C.V., como responsable de la 

conducta imputada, ya que se considera que en el expediente en que se actúa existen 

medios de convicción sufic ientes que permiten atribuirle tal responsabilidad. 

/ 

Una vez analizados los elementos previstos en la ley de la materia para individualizar una 

multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención a las siguientes 

consideraciones: 

El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir la 

comisión de este t ipo de infracciones, siendo ésta una de las razones que motivaron la 

Reforma Constitucional en la materia. 

Al respecto, resulta importante tener en consideración lo señalado en la exposic ión de 

motivos de la inic iativa que dio origen a d icha Reforma e~ la que expresamente se 

1 señaló lo siguiente: 

"En consistencia con los atribuciones que se otorgan al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen los bases o los que deberá ajustarse el 
régimen de concesiones. Los adiciones propuestos tienen por objeto asegurar 
que en el otorgamiento de concesiones se atiendo al fin de garantizar el 
derecho de acceso o lo bando ancho y o los servicios públicos de 
radiodifusión y telecomunicaciones en condiciones de competencia, 
pluralidad calidad y convergencia, y optimizando el uso del espectro 
rJ ctrico. 

,) 
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El reg,men de concesiones debe estar basado en una polftica de 
competencia efectiva que permita alcdnzar en e(_ mediano plazo una 
cobertura universal así como las mejores condiciones posibles de calidód y 
precio en los productos y servicios. Se entiende así que la competencia en el 
sector constituye un instrumento central para asegurar el/acceso a las 
tecnologías de la información y además, en su caso, permite al Estado 
corregir las fallas de mercado. 
En concreto, se propone lo siguiente: 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como 
causal de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. 

,, 

De lo señalado en la transcripción anterior se desprende la intención del Constituyente 

de prever que la "LfTyR· establezca un esquema efecfivo de sg,nciones c9n el fil")1 de 

que la regulación que se emita en la materia sea efectiva y de eo/a forma se hizo al 

establecer la ley vigente multas que tienen su base de cálculo en los ingresos 

acumulables del presunto infractor. / 
/ 

/ 
Al respecto cabe señalar que, como antecedente de la Refo{ma aludida, la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico ("OCDE.) realizó un estudio 

sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, el cual en la parte que 

interesa señaló lo siguiente: 

"Se debe facultar a la autoridad reguladora para que imponga multas 
significativas que sean lo bastante elevadas (mucho más altas que las 
actuales) para que resulten disuasorias y garanticen la observancia de la 
regulación vigente, así como el cumplimiento de sus objetivos. También 'debe 
tener suficientes facúltades para requerir información a las empresas a fin de 
cumplir con sus obligaciones, así como para sancionar a aquellas que no 
respondan a los requerimientos razonables. 
i I 

Una limitación importante en el uso de concesiones para controtdr el 

�
amiento es el tipo de sanción. En México, Jo LFT prevé que el 
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incumplirriento de los términos de uno conces,on podría llevar o lo 
revocación de lo concesión y al cese de operaciones. Ésto no es uno opción 
realista. De hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de toles sanciones en 
todo lo OCDE. Es preciso reformar lo ley poro permitir lo imposición de formas 
intermedios de sanción financiero lo suficientemente elevados poro que ; eon 
disuasivos. Los reformas o lo ley también podrían permitir lo separación 
funcional y/o estructural de un incumbente con poder de mercado como 
sanción por el reiterado incumplimiento, como ha ocurrido en algunos países 
de lo OCDE (p. ej. Estados Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nuevo 
Zelanda). Lo LFT, en lo actualidad, establece disposiciones poro sancionar o 
quienes violen sus preceptos. Los multas que pueden imponerse hoy día son 
muy bojas: fluctúan desde "2 000 o 20 000 salarios mínimos" diarios poro 
violaciones menores, hasta "70 OCXJ o 100 000 salarios mínimos" por 
transgresiones mayores, como el incumplimiento de obligaciones relativos o 
lo interconexión. Con un solario mínimo diario de 59.82 pesos en lo ciudad de 
México, lo sanción máximo que podría imponerse sería de unos 500 OCXJ 
dólares. Es obvio que los sanciones deben ser proporcionales o lo infracción." 

Congruente con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró necesario 

que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sanciones, no sólo en 

cuanto a los p rocesos para su imposición, sino también en relación con los montos de 

las mismas, a l considerar que las existentes no eran suficientes para d isuadir las 

conductas infractoras y garantizar la observancia de la ~LFTyR·. 

En ese sentido, la exposic ión de motivos de la inic iativa presentada por el Ejecutivo 

Federa l para la expedición de la ~LFTyR·, en relación con el esquema de sanciones 

señaló lo siguiente: 

I 

"El artículo 28 constitucional recién reformado en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, prevé que lo ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del 
Título de concesión, entre otros, el incumplimiento de los resoluciones que 
hayan quedado firmes en cosos de conductos vinculados con prácticos 
monopólicos. 

Poro cumplir este mandato constitucional, lo iniciativo que se presento o esto 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de 
ingresos de los infractores o fin de homologarlo con el esquema de sanciones 
establecido en lo Ley Federal de Competencia Económico. 

/ 
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Los 
porcentajes 

de 
ingresos 

perm
iten 

im
poner sanciones 

de 
m

anera 
equitatfva, ya que la sanción que se llegue a im

poner, incluso la m
áxim

a, será 
proporcional a los ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. 
En un esquem

a de sanciones basados en salarios m
ínim

os, se corre el riesgo 
que al m

om
ento de im

poner la sanción, ésta llegue a ser de tal m
agnitud' que 

pueda exceder inc_luso, los ingresos del infractor. 

Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan la posibilidad de excesos en 
el cálculo del m

onto de la sanción y al m
ism

o tiem
po cum

plen su función de 
ser ejem

plares a fin de inhibir la com
isión de nuevas infracciones. 

-
1 

Para 
establecer este 

tipo 
de 

sanciones, 
es 

m
enester 

contar 
con 

la 
inform

ación de los ingresos del infractor, es por esto que se establecen la 
facultad de requerir al infractor de tal inform

ación con apercibim
iento que 

de no proporcionarlo se optará por un esquem
a de salarios m

ínim
os, el cual 

/ 
tam

bién se contem
pla. 

El esquem
a de salarios m

ínim
os solo aplicará en el caso q

ue no se cuente con 
la inform

ación de los ingresos del infractor. 
En 

el 
título 

correspondiente 
a 

sanciones, 
se 

clasifican 
las 

conductas 
infractoras en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, 
estableciendo correlativam

ente las sanciones que van de las m
ás bajas a las 

m
ás altas. 

En 
apartado por separado, 

se clasifican las conductas que 
am

eritan la revocación de la concesión.,, 
(Énfasis añadido) 

\ 

A
sim

ism
o, el D

ictam
en em

itido por la C
ám

ara revisora en relación con la citada 

Iniciativa señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el m
andato constitucional, la ley deberá contem

plar un 
sistem

a efectivo de sanciones, para ello, estas C
om

isiones Dictam
inadoras 

consideraron adoptar prim
ordialm

ente un sistem
a de sanciones basado en 

porcentajes de ingresos, com
o ha sido apuntado. En la M

inuta se reconoce 
que existe

n conductas que deben ser sancionadas de m
anera diferenciada 

a fin de que la sanción logre su efectividad, es decir, ser ejem
plar y al m

ism
o 

tiem
po disuadir al infractor, por ello, se establecieron para algunos dasos 

sanciones basadas en salarios m
ínim

os y para otros sanciones con base en los 
ingresos que se obtuvieron adicionalm

ente, por causa de la com
isión de la 

infracción 
e 

incluso, 
en 

algunos 
casos 

se 
prevé 

la 
posibilidad 

del 
apercibim

iento. Con respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se 
establece un sistem

a gradual, 
catalogando aquellas conductas q

ue se 
consideraron m

enos graves con sanciones m
uy leves y así sucesivam

ente 
hasta las conductas infractoras que se consideraron m

uy graves que incluso 
:5

 am
eritar la revocación de la concesión.,, 
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(Énfasis añadido) 

De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierten las premisas que tomó 

1 en consideración el legislador a l emitir las d isposic iones que regulan la imposic ión de 

sanciones en la materia, entre las que destacan las siguientes: 

• Establecer un esquema efectivo de sanciones. 

• Que las sanciones cumplan con la función de inhibir la comisión de infracciones. 

• Que sean ejemplares. 

• Que atiendan primordia lmente a l ingreso del infractor. 

• La propia ~LFTyl< contenga una graduación d~ las conductas. 

• Que las multas sean mayores a las que establecía la legislación anterior la cual no 

c umplió con los fines pretendidos. 

• El esquema de salarios mínimos se estableció para el caso de no contar con la 

información de los ingresos del infractor. / 

A<i, a l no contar con la información fiscal del infractor se debe apl icar e l esquema 

basado en salarios mínimos, el c ual permite a la autoridad sancionadora determinar el 

monto de la multa atendiendo a los elementos establecidos en la propia ~L.FTyR· / 

✓ 

A<i es, como fue anal izado en páginas precedentes, la conducta sancionada se 

considera como GRAVE por p restar un servic io público de telecomunicaciones sin 

contar con concesión a lguna; que se obtenía un lucro, y que existió intencional idad y 

afectación a otros concesionarios o sistemas de telecomunicaciones debidamente 

establecidos .. Máxime si se considera que el propio IE;9islador clasificó d icha conducta 

como grave dentro del catálogo de conductas sancionables por la ~L.FTyR·. 
/ 

En ese orden de ideas y en virtud de que de conformidad con lo d ispuesto por el 

artícu lo 299 de la ~LFTyR· la sanción que en 9J caso se imponga debe ser en salarios 

mínimos, debe tenerse en cuenta que en términos del Primero y Segundo Transitorios del 

• DEC: ETO 5 r el que se declaran reformadas y adiciorodas diversas disposiciones de la 

/ F 

J 
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Constituf ión Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación del 

salario mínimo" publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil d ieciséis, e l valor 

del salario mínimo general d iario vigente, utilizado entre otras aplicaciones para calcular 

el pago de multas cambió por el de Unidad de Medida y Actualización, y en tal sent ido 

y considerando que en el asunto que se resuelve la conducta se detectó con 

posterio ridad a la publicación de d icho decreto, se procederá a hacer el cálculo 

respectivo conforme a este último valor. 

En tal sentido, esta autoridad debe tomar en consideración el momento en que se 

concretó la conducta que se pretende sancionar para determinar la Unidad de Medida 

y Actualización (UMA), que se utilizará para el cálculo y determinación de la misma. 
\ 

Sentado lo anterior, de conformidad con el último párrafo del artículo '299 de la "LfTyR·, 

esta autoridad debe considerar el UMA d ia rio del día en que se real ice la conducta o se 

actualice e l supuesto, que en la especie es el año dos mil d iecisiete, correspondiendo 

para d icha anualidad una UMA d iaria que ascendió a la cantidad de $75.49 (Setenta y 

c inco pesos 49/100 M.N.). 

" 
Por lo anterior, esta autoridad tomando en cuenta los elementos que fueron analizados 

con motivo de la comisión de la conducta por parte de la infractora y atendiendo a su 

grado de partic ipación en la prestación de servicios de telecomunicaciones en su 

modalidad de internet a través del uso del espectro radioeléctrico sin contar con la 

respectiva concesión y conforme a los motivos y fundamentos que han quedado 

expuestos a lo largo de la presente resolución, considerando que el monto de la multa 

debe ser suficiente para corregir su comisión y para inhib irla en lo futuro, procede a 

imponer a SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L. DE C.V. una multa equivalente a -
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Cabe señalar_q~e si bien es c ierto que la ley de la materia prevé una sanción aplicable 

para este t ipo de conductas de hasta ochenta y dos millones de veces el salario mínimo 

(actualmente UMA) y no obstante que la conducta sancionada se considera como 

GRAVE, esta autoridad considera justa y equitativa la multa impuesta de cinco mil UMA 

en atención las consideraciones que han quedado expuestas en párrafos precedentes. 

En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para fijar el 

monto de la multa, atendiendo a lo establecido en los artículos 299, párrafo tercero , 

fracción IV, y 301 de la ~myR· . 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por el Poder Judic ia l de la 

Federación de rubro y texto siguientes: 

..J 

•MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que e l precepto legal en 
que se establezca una multa señale un mínimo y un máximo de la sanción, 
para que d~ntro de esos parámetros el aplicador la gradúe atendiendo a la 
gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 
reincidencia o cualquier otro elemento del que puede inferirse la levedad o 
la gravedad del hecho infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo 
de la ley se a luda a tales lineamientos, pues precisamente al concederse ese 
margen de acción, el legislador está permitiendo el uso del arbitrio 
individualizador, que para no ser arbitrario debe regirse por factores que 
permitan graduar el monto de la multa, y que serán los que rodean tanto al 
infractor como al hecho sancionable. 

(Época: Novena Época. Regstro: 186216. Instancia: Tribunales Colegiados de Orcuito. Tpo de 
Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judic ia l de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI. 
Agosto de 2002. Materia(s): Común. Tesis: Vl .3o.A. J/20. Página: 1172Y. 

I 

No es óbice considerar que lo anterior, incluso guarda proporción con los artículos 299, 
/ 

fracción IV y 301 de la ~myR•, ya que se advierte c laramente que la multa impuesta 

obedece a bs parámetros allí establecidos, tomando en cuenta que con 9..J actuar, 

SPECTRO NElWORKS. S. DE R.L. DE C.V. desplegó una conducta que es contraria a lo 

d ispuesto por el artículo 66, de la ~myR· y hace procedente la imposic ión de la sanción 

antes mencionada. 
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Asimismo, resulta importante mencionar que para individualizar dicha multa esta 

/ autoridad to�ó en cue__cita el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/95, que sustentó en la Noveri'a 

Época y que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo 1 1 ,  julio de mil novecientos noventa y cinco, página cinco, la cual 

establece que la multa que en su caso se determine debe ser acorde con la 

capacidad económica del infractor a efecto de que la misma no se considere excesiva 

o desproporcionada. 

Dicha jurisprudencia es del tenor literal siguiente: \ 

"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del ./ ,,,--
vocablo 'excesivo', así como de las )nterpretaciones dadas por la 
doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de la r;-,Jación, para definir 
el concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 22 
constitucional, se pueden \Obtener los siguientes elementos: a) Una 
multa es excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades 
económicas del Infractor en reiaclón a la gravedad del Ilícito; b) 
Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y g 
Una multa puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve 
para muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea contraria al 
Texto Constitucional, debe establecerse en la ley que la autoridad 
facultada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de 
determinar su monto o cuan'tía, tomando en cuenta la gravedad de 
la Infracción, la capacidad económica del Infractor, la reincidencia, 
en su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o 
cualquier otro elemento del que pueda Inferirse la gravedad o 
levedad del hecho Infractor, para así determinar individualizadamente 
la multa que corresponda." 

/ 
Finalmente, resulta importante señalar que con la imposición de las sanciones a que se 

/ 

/ 

contrae el presente expediente, se busca inhibir las conductas contrarias a las leyes y \ 
disposiciones administrativas y reglamentarias que regulan la materia, con el fin de 

1 garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general de 

radiodifusión, atendiendo a los objetivos establecidos en la ·myR·. Por ello se exhorta a 

las 
�

as SPEC� NElWORKS, S. DE R.L. DE C.V., SPECTRO NElWORKS 

/ 
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I 

lEI.ECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., y SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS 

MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., para que en lo futuro cumplan debidamente con la 

normatividad en la materia. 

RESUELVE 

PRIMERO. SPECTRO NETWORKS, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO NETWORKS 

1ELEC9 MUNICAOONES, S. DE R.L DE C.V., y SPECTRO NETWORKS COMMUNICATIONS 

MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., infringie ron lo establecido en el artículo 66 en relación de la 

Ley Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión al haberse acreditado que se 

encontraban prestando servicios de telecomunicaciones en su modalidad de intemet 

sin contar con la concesión. permiso o autorización correspondiente. conforme a la 

partic ipación de cada uno de ellos que ha quedado precisada en el considerando 

correspondiente. 
/ 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Cuarto. Quinto. 

Sexto. Séptimo y Octavo de la presente Resolución y con fundamento en el artículo 298 

inciso E) fracción l. en relación con el 299 y 301, todos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. se impone a SPECTRO NETWORKS 

COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V. una multa del 10% de sus ingresos 

acumulables en el ejerc ic io dos mil d ieciséis. lo cual equivale a la cantidad de 

En el mismo sentido< con fundamento en el artículo 298 inciso E) fracción l. en relación 
' 

con el 299. ambos de la Ley Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión se impone 

a SPECTRO NETWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V. una multa mínima del 

6.01 % de sus ingresos acumulables en el ejercic io dos mil d ieciséis. lo cual equivale a la 

cantidad de 

/ 
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1/ 

Finalmente, con fundamento en el artículo 298 inciso E) fracción 1, en relación con el 299 

y 301, todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión se impone a 

SPECTRO NEntv:ORKS, S. DE R.L DE C.V., una multa de - Unidades de Medida y 

Actualización lo cual equivale a la cantidad de 

TERCERO. SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L DE C .V., SPECTRO NElWORKS 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C .V . y SPECTRO NElWORKS COMMUNICATIONS 

MEXICO, S. DE R.L DE C.V . deberán cubri r ante la Administración Local de Recaudación 

del Servicio de Administración Tributaria que por razón de su domicil io fiscal le 

corresponda, la multa impuesta dentro del p lazo de treinta días siguientes a aquél en 

que haya surtido efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del 

artículo 65 del Código Flscd de la Federación. 

C UARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que, si las multas no son 

cubiertas dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código Fiscal / 

de la Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 

QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Cuarto, Quinto, Sexto y 

Séptimo de la presente Resolución, SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO 

NElWORKS TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C .V . y SPECTRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V ., se encontraban prestando servicios de 

telecomunicaciones consistentes en acceso a internet, con fundamento en el artículo 

305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en 
I 

beneficio de la Nación de los equipos empleados en la comisión de d icha infracción 

consistentes en: / 

/ 
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SEXTO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracc ión VI del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, para 

que a través de la Dirección General de Verificación, comisione a personal adscrito a su 

cargo para notificar al interventor especia l (depositario) la revocac ión de su 

nombramiento y ponga a d isposic ión del personal del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, comisionado para tales dil igencias, los bienes que pasan a poder 

de la Nación, con la debida verificación de que los sellos de aseguramiento no han sido 

vio lados y con el debido inventario pormenorizado de los c itados bienes, debiendo los 

servidores públicos comisionados para esta diligencia, de ser necesario, solicitar el auxilio 

inmediato de la fuerza públ ic a para lograr el cometido de mérito, de conformidad con 

los artículos 75 9e la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 43, fracción VII, del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 35, fracc ión I de la Ley Federa l de 

Procedimiento Ad ministrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 

persona lmente d'- las empresas SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L DE C.V., SPECTRO 

NElW~S TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO NElWORKS 

COMMUNICATIONS MEXICO, S. DE R.L DE C.V. en e l domicil io precisado en el proemio 

de la presente Resolución. 

OCTAVO. En términos del a rtículo 3, fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se informa SPECTRO NElWORKS, S. DE R.L. DE C.V., SPECTRO NElWORKS c=3 / . 
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, TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. y SPECTRO NETWORKS COMMUNICAllONS 

MEXICO, S. DE R.L DE C.V., que podrán consultar e l expediente en que se actúa en las 

ofic inas de la Unidad de Cumpl imiento del este Institu to Federal de Te lecomunicaciones. 

con domic ilio en Avenida Insurgentes Sur número 838. cuarto p iso. Colonia Del Valle. 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México. Código Postal 031 OO. (edificio alterno a la 

sede de este Instituto). dentro del siguiente horario: de lunes a jueves las 9:00 a las 18:30 

horas y el v iernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

NOVENO. En cumpl imiento a lo d ispuesto en los artículos 3. fracc ión XV y 39 de la Ley 

Federa l de Procedimiento Administrativo. se hace del conocimiento de SPECTRO 

NETWORKS, S. DE R.L. DE C.V., SPECTRO NETWORKS, TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE 

C.V. y SPECTRO NETWORKS COMMUNICAllONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., que la 

presente Resolución constituye un acto administrativo definit ivo y por lo tanto. de 

conformidad con lo d ispuesto en el artículo 28 de la Constituc ión Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. procede interponer ante los juzgados de distrito especia lizados en 

materia de competencia económica. radiodifusión y telecomunicaciones. con 

residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la República. el juic io de 

amparo indirecto dentro del p lazo de quince días hábiles contados a partir de que surta 

efectos la notificación de la presente resolución. en términos del artículo 17 a Ley de 

Amparo. Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Polít ica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

~CIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme. con fundamento en 

los artículos 177. fracción XIX. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

en relación con el d iverso 36. fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Te lecomunicaciones. inscñbase la misma en el Registro Público de Concesiones para 

todos los efectos a que haya lugar. 

I 

/ 
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DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese e l expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. con fundamento en 

los artículos señalados en los Considerandos Primero y Segundo de la presente 

Resolución. 

\ 

~ 
María E~ Estavlllo Flores 

Comisionada 

A~ 
Comisionado 

\ 

) 

' 
onado Presidente 

\ 

Mario G w Rangel 
Comisionado 

Javl 
Comisionado 

Só;f~~~ólez
1 

Comisionado 

Lo presente Resoudón fue aprobado por el Pleno del lnstiMo Federd de TetecomU'licociones en su XXIV Sesión Ordinoio celebrado el 8 
de agosto de 2018. en lo general por unaninidod de votos de los Corrisionodos Gcbriel Oswddo Contreros Soldívo. Moría Elena Estovllo 
Rores. Mario Germén Fromow Rongel. Adolfo Cuevas Tejo. Jovi8'.Juáez Mojco.Arturo Robles Rovdo y Sóstenes Díoz Gonzólez. 

En lo porticula. lo Comisionado Moría Elena Estovillo Flores manifiesto voto en contra de los Resolutivos Seg.indo. Tercyo y Cucrto y sus 
portes considerotivos. respecto o lo determinación de los rrultos. 

8 Corrisionodo Javier Juórez Mojico monifiesto\voto en contra de los Resolutivos Prinero. SegU'ldo y Tercero. respecto o sancionar o 
Spectro Netwolks. S. de R.L. de C.V. y o Spectro NetwOlks TelecomU'licociones. S. de R.L. de C.V.; así como voto en contra de los 

, Resolutivos Ql.kltf) y Sexto. 

Lo onterior. con fU'ldomento en los pórrofos vigésino. fracciones I y 111; y vigésino prinero. del ortícuo 28 de lo Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexiconos; otículos 7. 16 y 45de lo Ley Federd de Telecomunicaciones y Rododfusión; así como en los otículos 1. 7. 8 y 12 
del Estatuto Orgálioo del hstituto Federd, de T elecomulicodones. me dante Acuerdo P/FT ¡1)80818/504. 
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